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“Los Fondos de Inversión ante el desafío de las autonomías”, presenta una
proyección temporal de los beneficios y aportes que ha traído para Bolivia la puesta
en funcionamiento de estas entidades de desarrollo, pero al mismo tiempo concluye
que en un país altamente descentralizado en términos políticos y de gasto público
como Bolivia, estas entidades no tienen razón de seguir existiendo.

Los Fondos, en su concepción y constitución, tomaron muchos elementos
de la gerencia privada y del funcionamiento de las empresas privadas, por eso fueron
altamente efectivos en la colocación de recursos de la cooperación internacional.
Actualmente, han perdido por completo las características que los diferenciaban del
resto del sector público y se han convertido simplemente en extensiones de la buro-
cracia de los organismos financieros internacionales.

En los próximos meses y años la supervivencia de los fondos estará defini-
da por el rumbo que tome la cooperación internacional al desarrollo. El último tiem-
po, el Reino Unido y los Estados Unidos están impulsando una nueva ronda de “con-
donación de la deuda externa”, lo que puede representar en el futuro nuevos flujos
de recursos a los países pobres. No obstante, la enorme ayuda que recibe Bolivia de
países amigos y organismos multilaterales -equivalente a todos los ingresos que gene-
ra el gas en este momento-, los avances no demuestran que alcancemos el ansiado
desarrollo. Pero, esta generosidad internacional también tiene otra cara, porque exis-
te la tendencia, cada vez más fuerte, de utilizar la cooperación al desarrollo como un
poderoso instrumento de política exterior de los países ricos. Eso implica mayores
recursos para la cooperación bilateral y menores recursos y poder para las hasta
ahora omnipotentes entidades del Bretton Woods, el Banco Mundial (BM) y Fondo
Monetario Internacional (FMI). Seguro, también implicará un radical cambio en los
bancos regionales de desarrollo entre los que está incluido el principal acreedor de
Bolivia, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

En resumen, la profundización de la descentralización y los cambios en los
canales y condiciones de la cooperación internacional, reconfigurarán de manera
dramática la vigencia y el futuro de los Fondos de inversión y desarrollo.
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Resumen ejecutivo

El presente documento está dividido en cuatro partes.  En la primera, se analiza-
rá el origen y las características de los Fondos de inversión social, que tuvieron su ini-
cio en la década de los 80 con la creación del Fondo Social de Emergencia (FSE).  Es-
te modelo, reproducido en distintos países del mundo, tiene unas características en su
funcionamiento que lo diferencian profundamente de las entidades públicas tradiciona-
les; su concepción, estructura y funcionamiento respondieron a unas condiciones polí-
ticas, institucionales, económicas y sociales particulares, fruto de una profunda crisis es-
tructural bastante común en los países en vías de desarrollo.  Este modelo de fondo so-
cial fue empleado para atender emergencias de fenómenos naturales (terremotos, inun-
daciones, sequías, etc.) y para enfrentar procesos de reconstrucción posteriores a con-
flictos bélicos.

Es importante reconocer el mérito que tuvieron los ejecutivos del FSE para intro-
ducir en el sector público conceptos y prácticas provenientes de las empresas privadas.
Esto permitió cuestionar el funcionamiento de las burocracias tradicionales y de los po-
líticos en función pública.  A partir de las características únicas del FSE y sus objetivos,
se presenta una comparación con los actuales Fondos y se analiza su utilidad como ins-
trumento efectivo y eficiente para la lucha contra la pobreza, para la administración de
transferencias condicionadas y para la administración de crédito subnacional. Se pre-
senta un análisis que se concentra en  los objetivos, –que si bien pueden diferir y evo-
lucionar producto de la propia dinámica de la administración pública en el país–, y en
la aplicación de sus instrumentos, –que utilizan para lograr sus fines–. Igualmente se
abordan las características de su funcionamiento – muy similares a las del sector priva-
do-, rasgo que debería mantenerse para que estas entidades se diferencien del resto de
las del sector público.  En la medida en que los procedimientos y la forma de funciona-
miento se asemejen a las organizaciones burocráticas tradicionales, pierden su utilidad
como instrumentos para canalizar los recursos de la cooperación internacional de ma-
nera ágil y transparente, perdiendo un elemento que es central en la administración pú-
blica moderna... la legitimidad.

La hipótesis central es que los principios y características que singularizan el fun-
cionamiento de los Fondos deben permanecer incólumes, no obstante los objetivos pue-
den y deben evolucionar con transcurso del tiempo y los cambios políticos, económicos
y sociales que se dan en el país.  A la luz de estos argumentos evaluaremos la utilidad
de continuar con la actividad de los Fondos en el futuro, dado que se viene impulsando
un proceso de descentralización profundo y algunas funciones de los Fondos actuales
son redundantes y agregan valor.  Dentro de esta perspectiva, también debe analizarse
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el funcionamiento actual de los fondos, las funciones de largo plazo que les encomen-
daron y su ventaja relativa en relación al accionar de otras entidades como los gobier-
nos municipales, prefecturas y ministerios sectoriales.

Debemos recordar que los Fondos son al final de cuentas entidades financie-
ras que canalizan recursos, ésto suele olvidarse con mucha frecuencia y se conside-
ra a los Fondos híbridos que funcionan en parte como empresas constructoras y en
parte como entidades de intermediación financiera. Las funciones de las entidades fi-
nancieras tradicionales son: obtener recursos; asignarlos mediante procedimientos
estandarizados y; recuperar los recursos. En cualquier parte del mundo los Fondos
de inversión social sólo realizan las dos primeras, mientras que el Fondo Nacional
de Desarrollo Regional al funcionar como banco cumple las tres labores básicas.
Adicionalmente en el último tiempo los Fondos han ido cediendo funciones a entida-
des territoriales como los gobiernos municipales y las prefecturas; actualmente les
quedan muy pocas tareas de las que antiguamente realizaban. Es más, se han con-
vertido en meros administradores de los recursos de la cooperación internacional,
más por comodidad de los propios organismos de financiación que por la importan-
cia de la función misma. Los Fondos abaratan los costos de transacción de los orga-
nismos multilaterales y bilaterales porque solamente deben firmar contratos con una
o dos entidades en lugar de hacerlo con cientos. En los hechos, los Fondos son una
extensión local de las agencias de cooperación. Otra función que les queda es ase-
gurar el cumplimiento de los procedimientos establecidos en los convenios de cré-
dito y donación, actuando en muchos casos como previos y posteriores controlado-
res. En suma, actúan como extensión de los organismos de cooperación que son par-
ticipes del fútil ritual de los controles, previos y posteriores.

Respecto a los controles de calidad, en el afán de transparentar la contratación
de las obras y los servicios que financian, su participación es cada vez menos relevan-
te debido al proceso de descentralización de las decisiones al nivel municipal y depar-
tamental; por ésto, su contribución es marginal y no tiene efecto significativo en nin-
guno de los dos ámbitos.  Su participación en el ciclo del proyecto, al igual que la de
los organismos de financiamiento multilaterales, sólo contribuye a diluir la responsa-
bilidad mediante interminables procesos de autorización y control previo, denomina-
dos como “no objeciones”, que al final se convierten en la forma de legitimar las bue-
nas y malas acciones. Los impactos y los resultados cuentan poco y se impone el pro-
cedimentalismo.

En la segunda parte se analiza la evolución, el funcionamiento y los resultados
que han obtenido los diferentes fondos. En esta categorización genérica de Fondos so-
ciales usada en la nomenclatura de la cooperación al desarrollo, debemos excluir al
FNDR que por sus características lo podemos identificar como un banco de desarro-
llo. Los Fondos han evolucionado desde estructuras de emergencia hasta convertirse



en ejecutores de las políticas sociales en el país, y finalmente, en administradores de
las transferencias condicionadas.  Ciertamente hubieron aciertos y desaciertos, pero to-
dos esperan más de lo que en realidad pueden hacer entidades financieras como ellas.
En la segunda parte se analiza la evolución, el funcionamiento y los resultados que han
obtenido los diferentes fondos. En esta categorización genérica de Fondos sociales usa-
da en la nomenclatura de la cooperación al desarrollo, debemos excluir al FNDR que
por sus características lo podemos identificar como un banco de desarrollo. Los
Fondos han evolucionado desde estructuras de emergencia hasta convertirse en ejecu-
tores de las políticas sociales en el país, y finalmente, en administradores de las trans-
ferencias condicionadas.  Ciertamente hubieron aciertos y desaciertos, pero todos es-
peran más de lo que en realidad pueden hacer entidades financieras como ellas.

Las tendencias y los cambios que experimentará la cooperación internacional
tendran también una repercusión importante en el funcionamiento de los Fondos de
inversión y desarrollo. Los financiadores quieren llegar de forma rápida y directa a
los pobres evitando al máximo la intermediación del Estado y de su burocracia, cues-
tionada por antecedentes de corrupción e ineficiencia; por esta razón se vislumbran
cambios profundos, primero en la forma en que los recursos llegan al país y segun-
do, en la forma en que serán administrados. Se financiarán cada vez menos proyec-
tos de infraestructura social, y el dinero se orientará a subsidios directos que permi-
tan a los pobres acceder a los servicios básicos.

Las prioridades de la cooperación internacional tendrán una creciente rela-
ción con los intereses estratégicos de sus mandantes. Si bien persistirán las acciones
de lucha contra la pobreza impulsando las metas del milenio, el financiamiento esta-
rá cada vez más condicionado a la agenda política y de seguridad mundial.  Este nue-
vo enfoque, hará que exista una fuerte concentración de recursos en determinadas
zonas del mundo lo que supondrá verdaderas batallas políticas y financieras para for-
talecer o debilitar determinados esquemas de gobierno.  Entrarán en escena nuevos
y poderosos actores como China, India, Rusia e incluso Brasil

En los próximos meses asistiremos a enconados debates relacionados con el
funcionamiento de los Fondos, la política de crédito subnacional y la política de
transferencias. En general las relaciones fiscales intergubernamentales serán objeto
de una exhaustiva revisión; el documento en ese sentido presenta algunas puntuali-
zaciones generales sin pretender tener la última palabra en el tema.  Para ello es im-
portante salir de los esquemas tradicionales con que se abordó la lucha contra la po-
breza en Bolivia, donde se ha pretendido un “Estado de Bienestar” con recursos de
la cooperación internacional, situación de suyo insostenible en el mediano y largo
plazo. En consecuencia debemos comenzar a focalizar claramente las acciones de lu-
cha contra la pobreza, identificando y asistiendo de manera directa a los grupos y
personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad.  Los aportes que se
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están haciendo en este momento desde el Directorio Unido de Fondos (DUF) para
establecer el marco conceptual y práctico de lo que será a futuro la red de redes de
protección social puede dar luces en la dirección correcta.

Tampoco será posible mantener el esquema paternalista del gobierno cen-
tral que asume los créditos para convertirlos en transferencias hacia los municipios
y las regiones. Es importante que las prefecturas y gobiernos municipales se pongan
pantalones largos y asuman las responsabilidades fiscales que les corresponden. Pa-
ra ello, se proponen algunos lineamientos que deberían orientar el diseño e imple-
mentación de una política de crédito subnacional buscando siempre los equilibrios
fiscales y la eficiencia en la asignación de los recursos públicos. Es necesario tam-
bién considerar el rol del sector público en esta política, pues, no se puede dejar li-
brado a las fuerzas del mercado el crédito subnacional.
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Primera Parte

Finalidad, características y ventajas relativas de canalizar fi-
nanciamiento a través de los Fondos de inversión y desarro-
llo en Bolivia

1. Estructuras temporales para canalizar rápidamente recursos de la
cooperación internacional. Fondo Social de Emergencia (FSE)

La crisis económica que afectó a Bolivia en la década de los 80 y las medidas de
ajuste estructural adoptadas a partir de 1985, tuvieron un costo social muy elevado y
afectaron principalmente a las familias de bajos ingresos. Esta crisis reflejada en la hi-
perinflación, generó la caída en el ingreso real de los trabajadores, redujo las posibili-
dades de creación de empleo, disminuyó el gasto social y sumió a familias en absoluta
pobreza.  Durante el período 81-85 el Producto Interno Bruto (PIB) per cápita, expe-
rimentó un descenso del 28% y la tasa de desempleo estaba bordeando el 20%.

Los cambios en la política monetaria y fiscal, los ajustes en la estructura de
producción del país y las relaciones comerciales internacionales, produjeron un se-
vero reajuste de la economía, agravado por la caída del precio internacional de los
minerales, especialmente el estaño, que hasta entonces se constituían en el sostén de
la nación.  Esta crisis obligó al presidente Victor Paz Estenssoro a tomar medidas du-
ras pero necesarias que cortaban el problema de raíz, entre ellas la finalización de
las actividades en muchos centros mineros afectando a la Corporación Minera de Bo-
livia (COMIBOL). Los efectos sociales fueron muy altos porque supuso dejar sin fuen-
te de empleo a más de 20.000 trabajadores dedicados a esa actividad. Los departa-
mentos más afectados fueron Oruro y Potosí, que a partir de ese momento vieron re-
ducir su población, especialmente rural, debido a masivas migraciones que tuvieron
como destino los departamentos de Santa Cruz, Cochabamba y La Paz.

El ajuste estructural acentuó también las diferencias previas porque permitió,
mediante el ajuste de precios de los factores, que los sectores más dinámicos y mo-
dernos de la economía se vieran favorecidos en su competitividad mientras que los
sectores tradicionales quedarán completamente desprotegidos por el Estado y en im-
posibilidad de competir en mercados abiertos. Todas estas condiciones obligaron al
gobierno de entonces a tomar medidas urgentes para generar empleo temporal masi-
vo entre la población más pobre especialmente en las zonas más afectadas por el cie-
rre de las minas y las zonas receptoras de flujos migratorios.  En ese contexto, en 1986
se creó el Fondo Social de Emergencia (FSE) como parte del diseño institucional
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temporal para apoyar las medidas que se aplicaban, esperando que la economía se
revitalizará y comenzara a crecer (etapa de reactivación), para que sea nuevamente
el sector privado el creador de empleo y el Estado asumiera funciones tendentes a
garantizar la provisión de los servicios públicos.

El FSE, se creó como una entidad de carácter temporal1 para canalizar recur-
sos de donación y créditos concesionales obtenidos de los organismos de coopera-
ción internacional. Estos recursos debían ser destinados a paliar los efectos del ajus-
te económico en la población pobre, a través de la creación del empleo temporal con
la construcción de pequeñas obras de infraestructura en todo el país.  Para ello, se
debía definir un menú de pequeños y poco complejos proyectos que utilizaran inten-
sivamente mano de obra poco calificada para la construcción de infraestructura so-
cial y económica en zonas deprimidas. “Para la distribución de ingresos, el FSE adop-
tó básicamente dos modalidades. Una, de Empleo y Apoyo al Ingreso y otra de Asis-
tencia Social.  La primera consistía en financiar proyectos de infraestructura básica
que requiriera un intensivo uso de mano de obra.  Con esta acción se logró por un
lado distribuir salarios y por otro dejar obras en beneficio de la población necesita-
da.  Es decir que la acción de distribuir ingresos temporales, estuvo acompañada de
una acción de construcción de infraestructura permanente.  La segunda, actuaba en
grupos de población seleccionada, como niños de corta edad y madres  embaraza-
das. La acción fue de alivio temporal mediante la distribución temporal de alimentos
y la provisión de servicios de salud y ecuación.  Esta modalidad de distribución de
ingreso cumplió su objetivo porque llegó realmente a grupos a los que ningún otro
programa había llegado.  En algunos casos en forma masiva.” (Fundación Milenio,
1991).  Estas modalidades de contratar empleo masivo para los más pobres –utili-
zando como mecanismo de revelación de preferencias jornales muy bajos– y la eje-
cución de programas y proyectos destinados a suplir las carencias temporales en la
alimentación, falta de acceso a servicios de salud, educación y saneamiento básico,
constituyeron una verdadera red de seguridad social2.

Para evaluar la importancia y la pertinencia de la creación del FSE, es nece-
sario ubicarse en el contexto del país de mediados de los 80. Es importante no per-
der de vista la crisis institucional por la que atravesaba Bolivia; el deterioro y menos-
cabo que sufrieron las entidades públicas durante los largos períodos de gobiernos
dictatoriales y durante el período de retorno a la democracia, en el gobierno enca-
bezado por Hernán Siles Suazo al frente de la Unidad Democrática y Popular (UDP).
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1 El FSE se registra como el primer fondo de carácter temporal creado en el mundo; inició sus actividades el año 1986 y cesó a ini-
cios de 1990.  Entre los Fondos de carácter permanente, el Fondo de Asignaciones Familiares de Costa Rica figura como el pri-
mero en ser creado en 1974.

2  El FSE se hizo conocido en el ámbito internacional por el la generación de empleo temporal, pero, sus atribuciones y funciones
eran mucho más amplias y Abarcaban: generación de empleo; Salud y alimentación;  Educación y;  Sector Productivo.



El estado empresario estaba viviendo sus últimos momentos con una aparato estatal
desmesurado, entre el que se contabilizaban decenas de empresas públicas deficita-
rias; ministerios con personal supernumerario y un aparato estatal incapaz de pro-
veer bienes y servicios públicos en cantidad y calidad aceptable.  Durante el período
de ajuste se debería enfrentar, además de la profunda crisis política, social y econó-
mica, una incapacidad crónica del sector público de atender los más elementales
servicios y reponer o al menos mantener en operación la infraestructura existente. Se
hicieron patentes la falta de sistemas de administración y control gubernamental y to-
das las acciones de los funcionarios públicos eran discrecionales y basadas en el
clientelismo y prebendalismo.  El uso de información privilegiada en materia de po-
lítica monetaria y el acceso a divisas a precio preferencial por parte de algunos sec-
tores, había generado toda una industria floreciente de cambio de moneda basada en
el arbitraje y las diferencias, entre el cambio oficial y el precio de mercado de la di-
visa, lo que generó nuevas fortunas de políticos por doquier.  El Banco Central de Bo-
livia no tenía independencia y estaba subordinado a los dictados del Ministerio de Fi-
nanzas, por esta razón se había convertido en una fábrica de billetes y cheques de ge-
rencia que se iban multiplicando a un ritmo vertiginoso (la hiperinflación llegó has-
ta el 24.000%). 

La economía informal, –compuesta principalmente por el narcotráfico, el
comercio informal y el contrabando–, creció de manera importante, llegando a
constituir –a nivel de producción– más del 50% del PIB nominal. Su función en ese
momento fue la de amortiguar considerablemente los efectos de la crisis, generando
además empleo precario para muchos desempleados.  En este período, el número
de desocupados subió de 100.000 a 360.000, por tanto la tasa de desocupación pa-
só del 5,8% en 1980 a 18% en 1985.  

Todo el sector público estaba capturado por los partidos de gobierno que ha-
bían convertido las entidades públicas en agencias de empleo para sus militantes. Es-
taba vigente el sistema de control previo a través de los interventores de la Contralo-
ría y no existía el menor indicio de responsabilidad por la función pública.  A tal ex-
tremo llegaban las carencias estatales y la ausencia de instituciones en este período,
que el gobierno de Victor Paz, debió recurrir a la contratación de agencias privadas
de compras para que realizaran las tareas de adquisición de bienes y la contratación
de servicios para las entidades del sector público.

Durante los años 80 el país tenía una estructura de administración pública
absolutamente centralizada –no obstante que en 1985, junto a las elecciones nacio-
nales, se eligieron alcaldes municipales después de más de cuarenta años de casi to-
tal desaparición del régimen municipal. Los nuevos gobiernos municipales elegidos
indirectamente estaban en fase de estructuración y contaban con muy pocos recur-
sos para efectivizar las competencias que les habían sido transferidas a través de la
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Ley Orgánica de Municipalidades; tenían jurisdicción urbana y sus límites llegaban
hasta donde los planes reguladores lo definían. Las prefecturas departamentales eran
simplemente unas comisarías políticas sin ninguna función administrativa ni de de-
sarrollo.  Las funciones de promoción del desarrollo estaban en manos de las cor-
poraciones regionales que eran las únicas entidades descentralizadas que contaban
con recursos transferidos desde en nivel central para realizar obras de infraestructu-
ra en los departamentos. En aquella época todas las corporaciones dependían del
Ministerio de Planeamiento y Coordinación, que era el responsable de la planifica-
ción y la ejecución de la inversión pública en el país. Los ministerios sectoriales eran
responsables de la ejecución de obras públicas y de la prestación de los servicios pú-
blicos en las áreas de su competencia, por este motivo, las decisiones de asignación
de recursos físicos, financieros y humanos, estaban completamente libradas a los de-
signios de funcionarios que no tenían la menor legitimidad; usuarios y contribuyen-
tes no tenían ningún poder de decisión para afectar la asignación o ejercer control
sobre el uso de los recursos.

En medio de este panorama caótico en el país, surge la propuesta del FSE, que
pretendía dar respuesta pronta a las necesidades de la población pobre y, al mismo
tiempo, suplir las carencias de una estructura estatal incapaz de atender las urgentes
demandas del proceso de estabilización y de reactivación económica.  Por estas ra-
zones el diseño del FSE debía cumplir algunos requisitos en su estructura y funcio-
namiento, que permitieran superar todas estas limitaciones y, al mismo tiempo, lo-
grar: i) canalizar rápida y efectivamente los recursos de la cooperación internacio-
nal: ii) visibilizar el trabajo del gobierno mostrando que tomaba medidas para com-
batir la crisis económica; iii) recuperar la credibilidad de las entidades públicas an-
te la población, que para entonces había perdido la esperanza de encontrar algún
atisbo de eficiencia y eficacia en el sector público.

Las características que particularizaron al FSE y que fueron o trataron de ser
copiadas al menos en parte en los posteriores Fondos creados no sólo en Bolivia, si-
no en el mundo entero, son las siguientes:

Depender del más alto nivel de decisión política y contar con un lide-
razgo claro: Debía depender directamente del Ministerio de la Presidencia y res-
ponder directamente a la línea presidencial.  Dada la excesiva partidización y politi-
zación del aparato público, era necesario que esta entidad dependiera del más alto
nivel de decisión política para garantizar que no existieran interferencias de tipo po-
lítico-partidario que pudieran perjudicar su funcionamiento y demorar las labores
que se le habían encargado.  El FSE estaba dirigido por un Consejo de Administra-
ción compuesto por cinco miembros: un Presidente, un Director Ejecutivo y tres vo-
cales.  La Presidencia del Consejo la ejercía el Presidente de la República y también

18



era potestad presidencial la elección de los otros cuatro miembros.  Todas las fuen-
tes que analizaron el trabajo del FSE, coinciden en que la elección de Fernando Ro-
mero como Director Ejecutivo del FSE fue uno de los principales factores del éxito
alcanzado.

Tener la potestad de aprobar o rechazar proyectos: Al ser una entidad con
el más amplio respaldo del Presidente, debía evitarse la intermediación política o de
grupos de poder en la definición del tipo de proyectos, localización, responsables
de la ejecución, etc.  En consecuencia el Fondo requería amplia libertad para defi-
nir y aplicar los criterios mediante los cuales se aprobaban o rechazaban los pro-
yectos solicitados.

Capacidad de gestionar y administrar recursos de la cooperación inter-
nacional: El máximo ejecutivo, estaba autorizado legalmente para realizar gestio-
nes directas ante organismos multilaterales y bilaterales para obtener financiamien-
to destinado al funcionamiento del Fondo. Como se realizaban las gestiones de ma-
nera directa, también el Fondo, acordaba las condiciones para la ejecución de los re-
cursos y la manera en la cual se rendirían cuentas a los organismos financiadores. 

El estilo gerencial debía tomar los conceptos y las prácticas del sector
privado: El sistema de mando y control debía obedecer a una organización más pla-
na y por tanto más descentralizada en la toma de decisiones.  Cada una de las áreas
de la estructura debería tener un margen de discrecionalidad claramente definidos
para actuar oportunamente y resolver los problemas que se le presentaran.

Contar con una organización pequeña y flexible: Dada la hipertrofia del
sector público, era importante formar una nueva entidad de carácter temporal lo su-
ficientemente ágil y eficiente como para lograr la ejecución de un gran número de
pequeños proyectos en un plazo breve. Esto requeriría un alto nivel de estandariza-
ción de procesos y procedimientos, un elevado nivel de especialización del personal
y  gran capacidad para capturar y procesar información.

Contar con personal altamente especializado y con una remuneración
mejor que la que ofrecía el sector público en general: Al constituir esta
unidad especial dentro el gobierno, era necesario contar con el personal adecuada-
mente capacitado y fuertemente motivado para realizar labores exigentes en la enti-
dad.  Esto significaba la ruptura de la tradición patrimonialista del Estado y entrar en
un concepto de gestión por resultados, donde todos los componentes de la organi-
zación tienen que agregar valor con su trabajo específico y los contratos no son por
tiempo, sino por objetivos explicitados en términos de referencia individuales.  Se
devolvía a los ejecutivos la capacidad de contratar o despedir en función de méritos
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profesionales y desempeño de los funcionarios.  La escala de salarios era completa-
mente distinta a la del sector público y se contrataba a los funcionarios bajo normas
del financiador; también eran pagados exclusivamente con recursos de la coopera-
ción internacional.

Tener procedimientos excepcionales al margen de los establecidos pa-
ra el resto del sector público: Entonces estaba vigente un modelo de gestión pú-
blica muy enfocado en los procedimientos, sin ninguna orientación hacia el logro de
resultados. La nueva entidad no podía utilizar la normatividad utilizada para el resto
del sector público.  En consecuencia debieron establecerse normas específicas que
regulaban el funcionamiento del FSE, de manera tal que asegurara la eficiencia del
mismo y se garantizara un mínimo de transparencia en la gestión.

Estar al margen de las normas de contratación estatales: Si el objetivo era
colocar recursos en la economía de manera ágil y en zonas pobres para generar em-
pleo temporal, se debía permitir, mediante autorregulación establecida en procedi-
mientos y manuales, la rápida contratación de los ejecutores (que a su vez contrata-
ban la mano de obra y realizaban la adquisición oportuna de materiales) para la eje-
cución de las obras que estaban definidas en el menú de proyectos.  Solamente en
contrataciones por encima de los $us.500.000.- deberían participar las agencias de
compra contratadas para realizar las compras y contrataciones estatales. 

Tener en su funcionamiento un costo más bajo que otras agencias pú-
blicas: Pese a los elevados niveles salariales del personal reclutado y al equipamien-
to necesario para su funcionamiento, el costo total de funcionamiento debería resul-
tar comparativamente más bajo que el de otras entidades públicas que realizaran in-
versiones.  Esto se lograba alcanzando una mayor productividad de los factores (me-
jorando la relación insumo/producto) y haciendo que la organización funcionará co-
mo una línea de montaje, procesando y produciendo cientos de pequeños proyectos.

Asegurar mecanismos efectivos de rendición de cuentas y transparen-
cia en la administración de los recursos: Se estableció la modalidad del con-
trol externo posterior; es decir que se suprimió la participación de los interventores
de la Contraloría y a cambio se realizaron auditorías independientes a cargo de enti-
dades de reconocida trayectoria en el ámbito privado.

Funcionar por un plazo determinado: El Decreto 21456 de noviembre de
1986 establecia el funcionamiento del FSE de Bolivia por un plazo de tres años, su-
poniendo que en ese tiempo la crisis sería superada, y que los ministerios sectoria-
les y otras entidades nacionales y regionales contarían con la capacidad necesaria pa-
ra realizar sus labores eficientemente.
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El FSE fue diseñado conteniendo todas estas características y, no fue casual su
fama y reconocimiento internacional, de hecho, este modelo de fondo de emergencia
ha sido reproducido en muchos países3.  Su utilidad para canalizar rápidamente
financiación externa a pequeños proyectos en zonas asoladas por la pobreza debido
a conflictos bélicos, fenómenos naturales y crisis económicas4 ha sido ampliamente
probada.  La conformación de Fondos de inversión social en los diez últimos años en
la mayoría de los países latinoamericanos constituye una importante innovación en
materia de política social que ha resultado eficaz para servir como red de seguridad
social ante la inoperancia de los gobiernos.  Como ya señalamos anteriormente, en
esquemas altamente centralizados con ministerios poco efectivos y normas muy pro-
cedimentales, los Fondos son un importante avance institucional y operativo para lle-
gar rápida y efectivamente a los pobres, eso ha supuesto un impulso fuerte por par-
te de la cooperación internacional.

Para fines de análisis posterior volveremos a recurrir a estas particularidades
que nos servirán para evaluar la organización y funcionamiento de los actuales fon-
dos; su  pertinencia en un contexto de descentralización y reformas del Estado; su
creciente institucionalidad, legitimidad de los gobernantes y mejoras importantes en
la capacidad de gestión de las entidades subnacionales como prefecturas y gobiernos
municipales.

Uno de los objetivos que tenían los ejecutivos al organizar y constituir el FSE
era que funcionara como una fábrica, con una línea de montaje dedicada a producir
proyectos sociales.  Por eso se establecieron parámetros de calidad, costos estanda-
rizados, proyectos tipo y otros instrumentos que permitieran normalizar y estandari-
zar el trabajo de los técnicos para lograr altos niveles de productividad.  En el Decre-
to Supremo  de su creación se establecen en el Capítulo III de Atribuciones y Funcio-
nes, las características que particularizarían el funcionamiento del FSE, las áreas de
intervención y los proyectos elegibles dentro las áreas. Entre los criterios estableci-
dos se citan:

“Financiar parcial o totalmente programas y proyectos que cumplan las siguientes
condiciones: 

– Posibilidad de iniciación en el menor plazo posible.
– Duración no mayor a los tres años.
– Utilización de mano de obra no menor al 60% del costo total.
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– Montos no mayores a los $us. 750.000.- por proyecto.
– Anticipos no mayores al 20% del valor del contrato contra boleta de garantía.
– El ejecutor debe entregar boleta de garantía de buena ejecución de obra.
– Las especificaciones técnicas del proyecto, supervisión de la ejecución y control

son encomendadas a una institución del Estado, la misma que no podrá ser eje-
cutora directa.

– La ejecución debería estar a cargo de entidades públicas, privadas, cooperativas,
unidades comunitarias, grupos o asociaciones civiles, militares o religiosas expre-
samente contratadas para el efecto.

– Promover y financiar proyectos en las siguientes áreas específicas:
– Vivienda económica no mayor a los $us. 10.000.
– Construcción, reparación y mantenimiento de casas de gobierno en poblaciones

menores.
– Postas sanitarias no contempladas en el programa de inversiones del sector.
– Locales escolares en funcionamiento.
– Sistemas de alcantarillado y agua potable.
– Corrección de torrenteras.
– Construcción, mantenimiento y mejoramiento de vías urbanas, caminos vecinales

y rurales”.

En sus tres años de funcionamiento el FSE financió 3.269 proyectos por un
monto de 196 millones de dólares, de los cuales, casi ochenta fueron financiados por
el Banco Mundial (BM) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) –alrededor
de cuarenta millones cada uno–; y más de noventa millones de otros financiadores,
especialmente donantes bilaterales. Además se contó con un aporte local de poco
más de veinticinco millones.  En ese período el FSE ejecutó alrededor del 20% del
total de la inversión pública y se estima que ocupó durante el período 88-89, alrede-
dor de 20.000 obreros mensualmente en la ejecución de sus obras, cifra que repre-
sentaba casi el equivalente de los mineros relocalizados de la COMIBOL en 1986.
“Los obreros experimentaron un 22% de incremento en sus ingresos, un incremen-
to en sus horas de trabajo de 10 horas por semana y un incremento del 45% en sus
ingresos semanales”.5

Los resultados cuantitativos del FSE son los siguientes:
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– 9.050 unidades de vivienda construidas.
– 285 centros educativos.
– 41 centros culturales.
– 296 centros de salud.
– 2’300.000 vacunas administradas.
– 640.000 textos escolares impresos.
– 63.650 pupitres escolares.
– 6.977 kilómetros de caminos mejorados.
– 1’170.458 metros lineales de alcantarillado tendidos.
– 229.566 metros lineales de cañerías tendidos. (PNUD, Banco Mundial, 1989).

A medida que fue desarrollando sus actividades,  se fueron modificando los
objetivos del FSE. Al inicio el objetivo era “distribuir ingresos a través de la genera-
ción de empleo temporal masivo”. En la etapa final, este objetivo se cambio por la
“realización de obras de contenido social que cumplan una doble función: i) apoyo
a la construcción de infraestructura social (salud, educación y saneamiento básico)
y; ii) apoyo a la infraestructura económica (riego, caminos, proyectos productivos)”.
Esta reorientación, sería el inicio de una corriente que concretó la creación de
Fondos sociales y de desarrollo de carácter permanente.

Este también fue el primer esfuerzo serio de descentralización y de promo-
ción de la participación comunitaria que proporcionó importantes lecciones que de-
bían considerarse en el futuro para la conformación de otros fondos.  En la línea de
descentralizar la inversión pública y llegar a todas las regiones del país, el FSE desarro-
lló controles de calidad y de seguimiento centralizados muy efectivos, por eso pudo
transferir eficientemente tanto la formulación de los proyectos (a las comunidades,
Iglesia, ONG´s y corporaciones) como su construcción (al sector privado ONG´s, em-
presas constructoras, etc.).  La participación comunitaria estaba presente en varias eta-
pas del ciclo del proyecto: i) la formulación del proyecto; ii) la presentación del pro-
yecto; iii) la selección del ejecutor del proyecto; iv) sugerir a la entidad supervisora.

El FSE tenía recursos humanos de alto nivel y muy motivado; en este periodo
funcionaba con un plantel de 74 profesionales y 56 empleados de apoyo.  Aún con
buenos salarios y equipamiento –computadoras y equipos de comunicación–, los
gastos generales de funcionamiento eran menores al 4% del costo de las obras pú-
blicas que financió  (Klitgaard, 1993).  En el artículo 5 del Decreto Supremo 21456
de creación del FSE, se definía que “ElFondo podrá requerir, solicitar o aceptar asis-
tencia técnica de cualquier tipo de recursos humanos sean locales o extranjeros, a
cargo y costo de organismos de cooperación técnica o donantes”. Este artículo dio
inicio a la construcción de una verdadera casta dentro la administración pública, los
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llamados “consultores” que a partir de entonces serían el grupo de funcionarios más
calificados y mejor remunerados del gobierno, sujetos a contratos por obra al mar-
gen del régimen laboral de los funcionarios públicos. 

La temporalidad de este tipo de Fondos esta determinada no solamente por
la voluntad política de los gobiernos, sino también por las limitaciones financieras.
De hecho el FSE recibió demandas por un equivalente a 500 millones de dólares y
sólo pudo atender (no obstante su excelente desempeño), el 40% de las mismas de-
bido a la carencia de recursos.  El problema de este tipo de esquemas instituciona-
les es su excesiva dependencia de recursos de la cooperación internacional, mien-
tras existe un flujo de recursos importante su funcionamiento está garantizado, pe-
ro en cuanto comienzan a mermar los Fondos es necesario desmantelar la estruc-
tura porque su impacto y visibilidad se torna marginal en relación al presupuesto
gubernamental.  

Podemos concluir diciendo que el FSE no solamente fue efectivo en el cumpli-
miento de los objetivos que se había trazado, sino también eficiente en la forma que
lo hizo.  Su concepción y funcionamiento como una entidad de intermediación de
recursos de la cooperación internacional y no de ejecución de los mismos, ha servi-
do de inspiración a muchos países y además generó una nueva corriente dentro los
organismos de cooperación internacional que ha dado nacimiento a nuevos Fondos
con estructuras permanentes destinados a lograr fines de largo plazo y al alivio de la
pobreza. 
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Segunda Parte

Análisis de evolución de los fondos. Situación actual de cada
uno de los dos Fondos de inversión y desarrollo (FNDR y
FPS) y del Directorio Único de Fondos (DUF).

1. Evolución... de Fondos temporales de emergencia a entidades esta-
bles de promoción del desarrollo. Fondo Nacional de Desarrollo
Regional FNDR... más que un fondo atípico, un banco de desarrollo

El segundo Fondo en crearse fue el Fondo Nacional de Desarrollo Regional
(FNDR) en 1988. Esta entidad fue creada con la estructura y finalidad de una entidad
financiera pública, que dependía de la Presidencia de la República y debía fomentar
el desarrollo económico y social de todas las regiones del país, mediante operaciones
de crédito destinadas a financiar programas y proyectos de inversión pública.  En rea-
lidad el FNDR es un Banco de Desarrollo y su funcionamiento y características difie-
ren de lo que la literatura de la economía del desarrollo podría definir como un Fon-
do de Inversión Social. Su importancia relativa en el país es muy grande y por eso con-
viene analizar algunas de sus principales características y particularidades.

El FNDR creado por Ley de la República N°926 de 25 de marzo de 1987 y su
funcionamiento reglamentado por Decreto Supremo N°21964 de 1° de julio de
1988. Mediante la Ley del Diálogo Nacional se transformó al FNDR en una entidad fi-
nanciera no bancaria de desarrollo del Gobierno de Bolivia, con carácter descentra-
lizado y personería jurídica propia, autonomía de gestión administrativa, técnica y fi-
nanciera, patrimonio propio y duración indefinida. Su funcionamiento se rige por la
señalada Ley, la Ley de Bancos y Entidades Financieras y la Ley de Administración y
Control Gubernamental. Cuenta con un Director Ejecutivo como máxima autoridad
ejecutiva, quien depende y reporta al Directorio Único de los Fondos (DUF).  Esta
misma Ley determina que el DUF se constituye en la instancia destinada a definir po-
líticas institucionales, coordinar, normar y fiscalizar las acciones del FNDR.  Poste-
riormente, el 20 de diciembre de 2001, se promulgó la Ley 2297, denominada de
Fortalecimiento de la Normativa y Supervisión Financiera. En su Artículo 69 introdu-
jo profundas enmiendas a la Ley de Bancos 1488, excluydo al FNDR del ámbito de
control y fiscalización de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras, al
clasificar y delimitar cuáles son las entidades financieras no bancarias que están den-
tro de su competencia.  Hoy el FNDR se desempeña bajo la tuición del Ministerio sin
Cartera Responsable de Participación Popular, de acuerdo a lo dispuesto en el
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Decreto Supremo N°27230 de 31 de octubre de 2003, denominado de Adecuaciones
y Complementaciones a la Estructura del Poder Ejecutivo.

Desde el momento de su creación sus principales clientes fueron las munici-
palidades grandes y medianas, que comenzaron a percibir recursos de coparticipa-
ción fruto de la aprobación del Nuevo Código Tributario, igualmente las corporacio-
nes regionales de desarrollo y las entidades prestadoras de servicios públicos inclui-
das algunas cooperativas y servicios municipales.

El FNDR siguió en su conformación muchos de los criterios que fueron utili-
zados para la organización y puesta en funcionamiento del FSE, pero, como ya se veía
que el FSE no podría funcionar de manera permanente porque la economía tendía a
normalizarse y estaba finalizando el período de emergencia, se requería la creación
de instrumentos de largo plazo que fueran financieramente sostenibles y pudieran al
mismo tiempo llenar un vacío creado por el desmantelamiento de los bancos estata-
les (Agrícola, Minero, del Estado). También era importante tomar medidas tendentes
a preservar los equilibrios macroeconómicos en el largo plazo, evitando incrementar
de manera desmesurada la deuda externa y promover los equilibrios fiscales especial-
mente en los gobiernos municipales que iban cobrando importancia creciente.

A diferencia de los Fondos sociales creados en muchos países, el FNDR
cumple funciones de banco que lo particularizan. Si bien fue creado también para
canalizar los recursos de la cooperación internacional hacia entidades subnaciona-
les, el FNDR es el único Fondo que otorga créditos y transferencias.  Sus costos de
operación están completamente cubiertos por la intermediación financiera que rea-
liza y su sostenibilidad está garantizada, incluso si los recursos de cooperación ex-
terna se cortaran, a diferencia de los otros Fondos, que dependen exclusivamente de
los recursos internacionales.

Durante la década de los 90 el FNDR siguió funcionando de la misma manera
en que fue creado en 1988, no obstante que en 1994 la Ley de Participación Popu-
lar había cambiado de manera radical el país con una profunda descentralización
política y administrativa que creó y fortaleció los 311 gobiernos municipales estable-
cidos en las secciones de provincia.  Esta concepción centralizada hacía que el FNDR
ejecutara las obras por cuenta de los prestatarios, así “podría asegurar la calidad de
las obras”, dada la escasa capacidad institucional de los gobiernos municipales de
entonces.  Esta modalidad de concentrar el poder de decisión llevó al FNDR a asu-
mir un tremendo riesgo moral en sus préstamos, dado que se convertía en juez y par-
te al momento de calificar, contratar y ejecutar las obras bajo la supervisión y el con-
trol previo de los financiadores (BM y BID), pero sin ninguna responsabilidad en el
futuro por la calidad de las obras ya que estas eran transferidas, a los prestatarios al
finalizar su construcción.  Este esquema perverso fue caldo de cultivo para la corrup-
ción a gran escala, la venalidad y fue motivo de fuertes disputas políticas dentro los
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partidos de las coaliciones de los gobiernos de turno, que deseaban asumir el con-
trol de la entidad porque era un instrumento valioso para financiar campañas políti-
cas y fortunas personales de los “allegados al poder político”.

Siendo esa la cultura política e institucional dominante, el FNDR se concentró
más en aumentar los volúmenes de créditos desembolsados que en asegurar la cali-
dad de su cartera (probabilidad de recuperación de sus acreencias). En consecuen-
cia se realizaron obras de dudosa calidad y sostenibilidad en todo el país, impulsadas
además por la necesidad permanente de “apurar los desembolsos” que tienen las
agencias de cooperación internacional.  Esta situación llevó a un deterioro dramáti-
co de la credibilidad de la entidad ante sus clientes y ante la opinión pública, la co-
rrupción era evidente y se reflejaba en sobreprecios y cuestionable calidad en las
obras, influencias políticas en las adjudicaciones, descontrol administrativo, discre-
cionalidad en el uso de los recursos, gastos administrativos excesivos, etc.  También
la introducción del SIGMA que en su momento fue publicitada como un gran logro
por el gobierno de turno, terminó por romper los controles financieros del FNDR
desvinculando la administración de cartera de la contabilidad y, permitiendo una nue-
va forma de corrupción, como el desvío de recursos públicos a cuentas particulares.
La credibilidad de los Fondos toco fondo durante la realización del Diálogo Nacional
2000, donde las organizaciones de la sociedad civil representadas y los gobiernos
municipales solicitaban al gobierno el cierre de todos los Fondos (FIS; FDC y FNDR).

A partir del año 2001 después de la aprobación de la Ley del Diálogo 2000, el
FNDR afrontó algunos cambios; su cara más visible fue el proceso gradual de incor-
poración de sus funcionarios en el servicio civil -reclutando a la mayor parte de és-
tos mediante concursos de méritos públicos- y su incorporación a la tuición del DUF,
pero, estas acciones resultaron claramente insuficientes ante la magnitud de los de-
safíos que debía enfrentar; en ningún caso se reorientó su funcionamiento y visión
estratégica como entidad promotora del desarrollo regional y local.  La Política Na-
cional de Compensación (PNC) también aprobada junto a la Ley del Diálogo Nacio-
nal, fue un intento coherente para focalizar y localizar la inversión pública en secto-
res y acciones estratégicas para luchar contra la pobreza, pero lastimosamente su
aplicación quedó truncada por la acción de los ministerios sectoriales y el propio Mi-
nisterio de Hacienda, que nunca se resignaron a perder la posibilidad de implemen-
tar directamente programas y proyectos, porque lógicamente esto  les restaba visibi-
lidad pública y fundamentalmente porque menguaba su poder político –que se refle-
ja en la capacidad de contratar personal y licitar obras. Estas pugnas de poder suma-
das a la irracionalidad de los criterios sectoriales que definieron los ministerios
para el diseño, evaluación y ejecución de proyectos a ser financiados por los Fondos
de inversión y desarrollo, desencadenaron una nueva crisis de credibilidad, profun-
dizada y amplificada por las denuncias de corrupción y las demoras en la aprobación
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y ejecución de proyectos.  Sin eludir las responsabilidades que han tenido los Fondos
y sus ineficiencias básicas, podemos afirmar que han sido el chivo expiatorio de la
incapacidad de los ministerios sectoriales y del gobierno en su conjunto para definir
políticas, estrategias y acciones concretas orientadas a reducir la pobreza y promo-
ver el desarrollo en los municipios y departamentos.

Debemos entender que la función del FNDR como banco de desarrollo debe-
ría ser complementaria y subsidiaria a la actividad privada, en esta dirección, debe-
ría contribuir al desarrollo y perfeccionamiento del mercado financiero, específica-
mente el de financiamiento subnacional actuando de manera selectiva en actividades
que requieren la intervención del Estado, para corregir fallas de mercado y promo-
ver la creación y diseminación de externalidades positivas. Dado que los mercados
financieros nacionales son bastante imperfectos, el sector bancario está en proceso
de consolidación y el mercado de capitales está en una incipiente etapa de su desa-
rrollo, es muy remota la posibilidad de que los municipios, prefecturas, empresas de
servicios públicos y agentes económicos privados puedan obtener financiamiento de
largo plazo (10 o más años) en condiciones favorables para la ejecución de proyec-
tos inversión y desarrollo.  Por los motivos expuestos, mientras exista la posibilidad
de que Bolivia obtenga recursos concesionales (largo plazo y bajas tasas de interés)
de organismos internacionales para financiar sus necesidades de inversión, y el país
no se enfrente a la necesidad de obtenerlos en mercados financieros abiertos, la asig-
nación de recursos de crédito a través del FNDR u otro banco de desarrollo que in-
termedie Fondos hacia los gobiernos subnacionales, es más eficiente en el sentido de
Paretto6.  En consecuencia, la función del FNDR (como  banco de desarrollo) se de-
be orientar a completar el mercado financiero supliendo la carencia de ahorro de
largo plazo. Tampoco podemos perder de vista que en el corto y mediano plazo Bo-
livia no podrá acceder a recursos concesionales –dado su nivel de PIB per cápita y
su nivel de desarrollo relativo–, entonces es importante enmarcar las actividades del
FNDR en la dirección de crear las condiciones necesarias para permitir el paulatino
financiamiento de los proyectos públicos con el ahorro nacional, cuidando en todo
momento que sus actividades no produzcan desplazamiento del sector privado.

Actualmente el FNDR es el principal financiador de los gobiernos subnaciona-
les (90% de los pasivos de largo plazo de los municipios, prefecturas y empresas de
servicios públicos), y en los dos últimos años ha sido un importante amortiguador
de la crisis fiscal que sufren los gobiernos subnacionales, reprogramando obligacio-
nes, duplicando los plazos e indexando sus tasas de interés a las tasas pasivas en mo-
neda extranjera del sistema bancario.  Dada la importancia relativa del FNDR, es
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necesario evaluar cuidadosamente las decisiones que se vayan a tomar en sentido de
modificar su funcionamiento o promover su transformación. Algunos datos y compa-
raciones ayudaran a ilustrar la actual situación del FNDR con la intención que se mo-
difiquen acciones para mejorar su funcionamiento.

Según los estados financieros al 31 de diciembre de 2003, el FNDR contaba
con un capital de 5 millones de dólares, un patrimonio de 53 millones de dólares7 y
una cartera de 2008 millones de dólares (39 veces su capital y 3,7 veces su patrimo-
nio bruto).  Sus créditos tienen un plazo promedio de 11,5 años, el monto prome-
dio de las operaciones es de 783 mil dólares y la tasa activa promedio ponderada a
diciembre de 2003 fue de 3,08%.  Su cartera muestra una gran concentración en po-
cos clientes y por tanto elevado riesgo; el cliente más grande representa el 13,65 %
de la cartera total.  Las cinco operaciones más grandes, suman el 31,74% de la car-
tera; las 11 mayores representan el 41,68%, las 20 más significativas el 64,4 del to-
tal.  Los costos administrativos representan el 2,04%9 de la cartera del FNDR frente
al 5,71% de los bancos bolivianos y el 0,062% de NAFIBO. También los costos de ad-
ministración significan en promedio de los últimos tres años 7,09% de sus desem-
bolsos brutos, lo que representa casi la mitad del costo de administración del FPS y
están por debajo de los costos de administración del PLANE y PROPAIS.  Es impor-
tante destacar que el FNDR obtiene recursos casi al mismo costo que los bancos del
sistema10, -cuyas tasas activas para el crédito hipotecario en ningún caso son inferio-
res al 8,4% y del crédito comercial al 7% anual-, coloca créditos a tasas de interés
que representan como menos la mitad (3,08%) de las que cobran los bancos11.  Sin
embargo ningún banco del sistema está en condiciones de soportar operaciones de
la magnitud de las que administra el FNDR (15 ó 20 millones de dólares a 20 años
plazo) por las restricciones patrimoniales de diversificación de cartera y calce de
plazos que deben cumplir.

A principios de los años 90, el FNDR, no solamente otorgaba préstamos a
los gobiernos municipales, se ocupaba también de realizar labores de fortalecimien-
to institucional ante el vacío que existía en esta materia dentro del Poder Ejecutivo.
Estas funciones, al margen de su objetivo principal, solamente distrajeron recursos y
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7 El patrimonio sumado de todos los bancos del sistema a 2003 alcanza a 466 millones de dólares y una cartera total de 2.516 mi-
llones de dólares.

8 Tiene 260 operaciones vigentes que alcanzan 195.777.612.- dólares.  El promedio general es de  $us 783.110.- .  El promedio del
primer cuartil es de 2,55 millones de dólares; del segundo es de 318.600 dólares; del tercer 115.900.- dólares y; del cuarto
21.900.- dólares.

9 Es importante destacar que el FNDR otorga créditos supervisados y tiene elevados costos por el seguimiento de los proyectos que fi-
nancia y los sistemas de seguimiento y control que establecen los financiadores para sus líneas de crédito.  También debe solventar
gastos de funcionamiento del DUF y cubrir una enorme carga de gastos contingentes resultado de juicios laborales y de otra índole.

10 La Tasa de Referencia en Moneda Extranjera fue a septiembre de 2003 de 1,94% anual

11 Sin considerar que las tasas a largo plazo son más elevadas por la incertidumbre que existe en relación al largo plazo resultante
de la preferencia por la liquidez de los agentes económicos.



tiempo, con pobres resultados (si se comparan con la cantidad de recursos emplea-
dos en las labores de fortalecimiento con los empleados por otras entidades como la
Ex Secretaría Nacional de Participación Popular, por ejemplo).  Pese a los reiterados
fracasos en esta línea y lo alejado del tema en relación a los objetivos institucionales,
el fortalecimiento municipal siguió siendo una actividad importante para el FNDR in-
cluso hasta estos días donde mediante el programa Desarrollo Local y Responsabili-
dad Fiscal (DUSAF) se le encarga al FNDR las labores de promoción y seguimiento
de los procesos de fortalecimiento institucional que se quería impulsar en los gobier-
nos municipales.  Está claro que esa función corresponde al ámbito del Ministerio de
Participación Popular, la Federación de Asociaciones Municipales y las Asociaciones
de Municipios Departamentales, el FNDR es una entidad financiera y debe ocuparse
exclusivamente de eso.

Las perspectivas del FNDR en el largo plazo son bastante interesantes, especial-
mente si puede capitalizar los dineros provenientes de las multas recaudadas por las
superintendencias sectoriales en electricidad, telecomunicaciones y transporte de hi-
drocarburos, que actualmente están siendo destinado a usos irrelevantes por los res-
ponsables sectoriales (los recursos provenientes de multas superan los 20 millones
de dólares).  Con esta capitalización y la incorporación de socios estratégicos de ma-
nera temporal, su dependencia de la cooperación internacional se reduciría y  su po-
sición financiera como banco de desarrollo se vería fortalecida.

• Marco institucional y gobierno corporativo

Actualmente el FNDR además de los riesgos financiero, operativo y económi-
co, debe enfrentar fundamentalmente el riesgo político. La reestructuración de la en-
tidad y su nueva orientación estratégica deben sortear dos desafíos: i) sacar al FNDR
de las normas de la administración pública (excesivamente procedimentalista) para
hacer más eficiente su funcionamiento y orientarlo a la satisfacción de las necesida-
des de sus clientes, lo que significa fundamentalmente realizar cambios en la legisla-
ción existente y; ii) la incorporación de nuevos socios capitalizadores que puedan to-
mar el control de la entidad e impidan la politización no sólo de los cargos ejecuti-
vos sino fundamentalmente la de las decisiones financieras.

En lo relacionado al marco institucional, es importante que el FNDR pueda
contar con mayor flexibilidad y autonomía en la definición de sus políticas y sus de-
cisiones operativas.  Esto significa contar con su propio directorio donde estén re-
presentados los intereses de los inversionistas y se reflejen al mismo tiempo las po-
líticas de desarrollo del gobierno nacional. Este equilibrio solamente se podrá lo-
grar haciendo que agencias de cooperación internacional se interesen en participar
a través de un proceso de incremento de capital claramente definido en una estra-
tegia de entrada (inversión), salida (desinversión) y de pago de dividendos que
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facilite la salida12.  En el largo plazo el régimen patrimonial del FNDR debería con-
tar idealmente con la participación de gobiernos municipales y gobiernos regionales,
que deberán comprar sus acciones de las agencias de cooperación que participen en
la capitalización del actual FNDR.

Como contrapartida a esta mayor autonomía es importante que el FNDR pue-
da desarrollar y exhibir mayor grado de responsabilidad por el mandato que recibe
de sus propietarios (accountability), y al mismo tiempo elevar la eficiencia y transpa-
rencia en la gestión.  Los socios capitalizadores deberán tener la potestad de nombrar
a los ejecutivos del FNDR (Gerente General y gerentes de área) a cambio de su apor-
te de capital; es decir la gestión pasaría a manos de los socios capitalizadores, sien-
do el Gobierno, a través de sus representantes en el Directorio, el que ejerza la capa-
cidad de fiscalización y control, además de influenciar en la toma de decisiones de
política institucional. Este cambio en el gobierno corporativo, la gestión institucional
y el blindaje político que se quieren lograr sólo serán posibles de alcanzar si el FNDR,
en el corto plazo, puede exhibir indicadores de solvencia, rentabilidad y calidad de
cartera, compatibles con los intereses y expectativas de cualquier inversionista.

El nuevo gobierno corporativo del FNDR deberá lograr en el mediano plazo,
por un lado una calificación de riesgo superior13 a la de los municipios, prefecturas
y entidades concesionarias de servicios públicos, pudiendo obtener recursos de mer-
cados financieros internacionales o locales a tasas y plazos más convenientes que los
municipios, y por el otro, transferir estos beneficios a sus clientes basando sus deci-
siones en criterios de solvencia, (riesgo cliente para inversiones en infraestructura
que no tienen mecanismos eficientes de exclusión) y sostenibilidad de las inversio-
nes, (riesgo emprendimiento para servicios que se financian con tarifas).  Paulatina-
mente el FNDR debería dejar de lado la garantía soberana del Estado y asumir su pro-
pio riesgo como banco de desarrollo.  

Este nuevo marco institucional también permitirá al FNDR operar más eficien-
te y efectivamente libre de ataduras y procedimientos burocráticos definidos en las
normas de administración pública que contaminan y distorsionan su función princi-
pal.  Actualmente el FNDR debe cumplir con una serie interminable de trámites ad-
ministrativos, presupuestarios y legales que insumen gran cantidad de tiempo y re-
cursos, y no agregan ningún valor al negocio de la intermediación financiera.  De un
tiempo a esta parte los organismos de control del gobierno central y de la coopera-
ción internacional, han encomendado a los Fondos realizar una gran cantidad de
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con los objetivos de las agencias de cooperación que no buscan lucro al igual que el FNDR.

13 La participación de bancos de fomento internacionales, permitiría elevar la calificación del Fondo para obtener nuevos financia-
mientos en mercado abierto.



tareas que están definidas en el ámbito de competencias de los municipios y prefec-
turas (ejecución presupuestaria, recolección de aportes locales e inscripciones y re-
gistros de inversión pública, entre muchos otros) que inhiben el desarrollo de capa-
cidades de los sujetos de créditos y además diluyen la responsabilidad por los resul-
tados de la gestión.  

Existen unos pocos modelos de régimen patrimonial en los bancos de desa-
rrollo de todo el mundo que también se reflejan en la región.  La propiedad de los
bancos de desarrollo puede seguir los patrones que se ilustran en el cuadro a conti-
nuación:

REGIMEN DE PROPIEDAD DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 
DE DESARROLLO EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE

(Números y porcentajes)

Propiedad Nº Instituciones Financieras de % Activos %
Desarrollo (IFD) (millones de $us)

Público 71 68 273,699 76
Privado 24 22 9,372 3
Mixto 10 10 76,477 21
Total en millones de $us 105 100 359,548 100

Fuente: ALIDE  comprende 105 IFD´s pertenecientes a 21 países de la región.  Tomado del trabajo de Daniel Titelman “La banca de
desarrollo y el financiamiento productivo”

El régimen de propiedad y control de la gestión de los bancos de desarrollo
de la región mayoritariamente recae en los gobiernos centrales, pero se puede ob-
servar regímenes de propiedad compartida entre los municipios y el gobierno cen-
tral tal como ocurre con el BNG (Banco Holandés de Municipalidades) donde el 50%
de las acciones pertenece al gobierno central y el restante 50% está en manos del
90% de los municipios y los gobiernos de 11 de las 12 provincias.  Este esquema pa-
rece el más interesante en el largo plazo, porque las tendencias políticas en este mo-
mento apuntan a profundizar la descentralización promoviendo gobiernos departa-
mentales autónomos que también podrían participar en el régimen accionario junto
a los municipios y el gobierno central.

Es importante tener en cuenta la modalidad operativa de los bancos de desa-
rrollo y reconocer las ventajas y desventajas en cada caso. Concretamente el caso bo-
liviano, la banca de segundo piso solamente puede llegar hasta donde las capacida-
des intrínsecas (patrimoniales, operativas y financieras) y la propensión al riesgo de
los bancos de primer piso quiere ir, en este sentido las experiencias de banca de se-
gundo piso no han producido los resultados esperados y por el contrario su desem-
peño medido en la promoción del desarrollo económico, dadas las condiciones del
sistema bancario, todavía plantea interrogantes.
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MODALIDAD OPERATIVA DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 
DE DESARROLLO EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE

(Números y porcentajes)

Nº IFD % Activosa %
Bancos de primer piso 73 70 197,689 55
Bancos de segundo piso 21 20 51,516 14
Bancos de primer y segundo piso 10 10 110,335 21
Total 104 100 359,540 100
a en millones de dólares

Fuente: ALIDE  comprende 104 IFD´s pertenecientes a 21 países de la región.  Tomado del trabajo de Daniel  Titelman “La banca de
desarrollo y el financiamiento productivo”

Existe una fuerte tendencia a que los bancos de desarrollo operen como ban-
cos de primer piso, porque permite que estas entidades operen independientemente
de las variaciones del ciclo económico, (pueden ser importantes actores de aplica-
ción de políticas anticíclicas), amortiguando variaciones temporales de los tipos de
interés y efectos de crisis financieras locales y externas, sosteniendo y apuntalando las
políticas de largo plazo definidas por los gobiernos para la promoción del desarrollo.

En base a las experiencias documentadas de aproximadamente 60 países en el
mundo donde existen modelos de banca de desarrollo municipal, se han extractado
las funciones que estas entidades cumplen.  No existe una receta aplicable en todos
los casos, ni tampoco los bancos de desarrollo municipal son exclusivos de los paí-
ses en desarrollo. Por esas consideraciones es necesario complementar el rol del
sector público con el rol del sector privado para lograr el desarrollo del mercado de
crédito subnacional.

Las funciones genéricas de cualquier entidad financiera son tres: captar, colo-
car y recuperar. En el caso de los bancos de desarrollo municipal se agregan algu-
nas otras que están orientadas al cumplimiento de fines específicos de políticas pú-
blicas y pueden ser utilizadas selectivamente.  A continuación se detallan las funcio-
nes que cumplen algunos bancos de desarrollo municipal:

- Captar recursos.14

- Realizar evaluación técnica, económica y financiera de proyectos de desarrollo. 
- Supervisar la construcción de obras que son financiadas con sus recursos. 
- Proveer asistencia técnico-financiera para sujetos de crédito (sólo bancos de se-

gundo piso para evitar conflicto de intereses). 
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- Realizar transferencias de capital encargadas por los gobiernos para complemen-
tar y apalancar operaciones de crédito.

- Realizar seguimiento y evaluación post proyecto para asegurar la realización de
las actividades de mantenimiento y evaluar el impacto de los proyectos.

- Realizar evaluación de cartera y cobranzas.

El FNDR realiza todas estas funciones, incluidas las transferencias y la asisten-
cia técnica. Actualmente se están transfiriendo los servicios de asistencia técnica a su-
jetos de crédito al Ministerio cabeza de sector, y pese a que existe una prohibición
expresa para que el FNDR realice transferencias (Ley del Diálogo Nacional), todavía
se encuentra en ejecución el programa Mejoramiento de Barrios que se financia con
transferencias.  Es deseable que en el mediano y largo plazo el FNDR continúe con la
modalidad de crédito supervisado, pero con cambios profundos de enfoque; es decir
dejar que los sujetos de crédito asuman la total responsabilidad por todo el ciclo del
proyecto y el FNDR pueda realizar controles de calidad en puntos críticos, y a  partir
de estas evaluaciones realizar los desembolsos por tramos y no por planillas como
actualmente se realiza. Una de las formas de modificar las condiciones actuales es
que el FNDR contrate la supervisión de las obras que financia y sean los gobiernos
municipales los que contraten las empresas constructoras y los fiscales de obra.15

• Misión del FNDR desde la perspectiva ampliada de la banca de de-
sarrollo

El FNDR tiene actualmente como misión promover el desarrollo regional me-
diante operaciones de crédito con gobiernos municipales, prefecturas y empresas de
servicios públicos.  Esta misión debe ser ampliada hacia nuevos esquemas de pro-
moción del desarrollo, especialmente económico.  El sector público debe incluir la
dimensión del crecimiento económico como el factor central para la reducción de la
pobreza, es en este sentido que el FNDR debe focalizar y localizar sus inversiones en
sectores y áreas que tengan potencial económico.  En los últimos años, se han veni-
do realizando estudios de prospección de cadenas de valor que han sido encomen-
dados por la Unidad de Productividad y Competitividad (UPC). Estos estudios tienen
como objetivo identificar los bienes y servicios públicos y privados de soporte a la
actividad económica que deberían ser provistos para dinamizar cadenas con poten-
cial exportador principalmente.
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Lastimosamente los esfuerzos de la UPC han caído en saco roto por la actitud
de los ministerios sectoriales que no han entendido el sentido de los estudios de
prospección y no los han tomado como un elemento central para focalizar las inver-
siones públicas, reorientar los programas y proyectos que ejecutan.  Las inversiones
públicas para la promoción del desarrollo económico deberían estar destinadas a fa-
cilitar,  apalancar y sostener la inversión  privada en los rubros priorizados.  Tampo-
co los Fondos de inversión y desarrollo han respondido positivamente a este desafío,
modificando y ajustando sus menús de proyectos y estableciendo al mismo tiempo
sistemas de incentivos para inducir las decisiones de inversión municipal y departa-
mental en la dirección de fortalecer las cadenas productivas.  Los Fondos cuentan
con los instrumentos necesarios para que mediante porcentajes de contraparte y
priorización (FPS), y tasas de interés y plazos (FNDR), puedan estimular las inver-
siones en bienes públicos que apuntalen la actividad de los agentes económicos pri-
vados. Por ejemplo la infraestructura básica y los servicios públicos que están defi-
nidos como prioritarios en los estudios de prospección debería recibir un tratamien-
to preferencial de parte de los fondos.

En resumen, los Fondos deberían estar actuando no sólo en función de crite-
rios de asignación sobre indicadores de pobreza, también deberían estructurar sus
proyectos orientándolos a explotar las potencialidades de los municipios y regiones
con cadenas de valor estudiadas.  Esta sería una línea de actuación estratégica y co-
tidiana de los fondos.

• Política de dividendos y reinversión

En el caso del FNDR el verdadero cambio, (que por sus características puede
ser un generador de recursos para otras actividades de promoción del desarrollo
económico, que no son cubiertas por el sector privado) está en la posibilidad de en-
trar financieramente en nuevos sectores, utilizando productos financieros adecuados
para dinamizar las actividades en regiones y apoyando a sectores estratégicos de la
economía nacional. El FNDR bien administrado y con un régimen propietario y de
gestión renovados, puede generar excedentes manteniendo sus equilibrios financie-
ros y la calidad de su cartera.  En el anterior acápite (marco institucional y gobier-
no corporativo) se explicaron las ventajas de la participación de nuevos inversionis-
tas, concretamente entidades de cooperación internacional que financian proyectos
y programas de desarrollo en el país. Es importante destacar que por su naturaleza
estas agencias de cooperación no persiguen lucro o pago de dividendos, la reinver-
sión de estos Fondos en otros sectores carentes o deficitarios de financiamiento po-
dría constituir una alternativa interesante para los socios capitalizadores sin desvir-
tuar su misión.  De igual manera un esquema de pago de dividendos y su destino es-
pecífico para promover el desarrollo económico, facilitarán la estrategia de salida
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por parte de los inversionistas.  Entonces la participación de los socios capitalizado-
res tendrá un doble objetivo: i) lograr el blindaje político del FNDR y; ii) proveer fi-
nanciamiento a sectores económicos y rubros deficitarios.  La condición sine qua
non para hacer todo ésto posible es una gestión eficiente del FNDR, que permita lo-
grar beneficios de sus operaciones corrientes para reinvertirlos en la creación de pa-
trimonios autónomos (fideicomisos) destinados al financiamiento de las cadenas
productivas.

En estos términos, al ser el FNDR un banco de desarrollo, tiene garantizada su
sostenibilidad en el largo plazo y puede financiar con holgura sus gastos de funcio-
namiento, sin necesidad de acudir a subvenciones del TGN o al financiamiento de
overhead por parte de los organismos multilaterales de cooperación.  Para lograr es-
te objetivo lo importante es que pueda concentrarse exclusivamente en su razón de
ser y su negocio principal que es la intermediación financiera.

• Amenazas para el FNDR

Las condonaciones sucesivas de la deuda externa y la cultura del incumplimien-
to de compromisos y obligaciones, están generando un movimiento cada vez más fuer-
te entre los alcaldes municipales que pretende lograr una condonación de sus obliga-
ciones con el gobierno central, entre las que se incluyen las deudas con el FNDR. De
concretarse esta situación estaríamos ante un funesto precedente que puede ser imita-
do por otros deudores -incluso privados como las cooperativas de servicios- del FNDR,
poniendo en peligro de muerte a la entidad. También las consecuencias de esta hipo-
tética situación serían dramáticas para el Tesoro General de la Nación (TGN) puesto
que esta entidad también tiene activos de largo plazo con los municipios.

Las negociaciones que se realizan con Aguas del Illimani y los acuerdos finan-
cieros para constituir un nuevo operador del servicio de agua potable y alcantarilla-
do en La Paz pueden determinar de facto una nueva y peligrosa política financiera en
el sector de Saneamiento Básico, que pondría en riesgo al FNDR dada la concentra-
ción de su cartera en operadores de servicios de agua potable y alcantarillado.  Tam-
bién de las decisiones políticas que se tomen en relación a otorgar o frenar la otor-
gación de créditos considerados irrecuperables a empresas insolventes como SEMA-
PA en Cochabamba y MACOTI en Colcapirhua y Tiquipaya, depende la estabilidad y
permanencia del FNDR. 

2. Fondo de Desarrollo Campesino (FDC).  Crédito y transferencias
para el área rural

Mediante Decreto Supremo 22154 de 15 de marzo de 1989 se creó el Fondo
de Desarrollo Campesino (FDC), como entidad de derecho público, de fomento y sin
fines de lucro, dependiente del Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios
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(MACA); con personalidad jurídica propia, autonomía administrativa, técnica y finan-
ciera, para contribuir al desarrollo económico y social del campesino.  Los progra-
mas y proyectos que financiaría tenían como fin exclusivamente el beneficio directo
de los campesinos con menores ingresos relativos dentro el área rural.  

En los considerandos del Decreto de creación se detalla la razón de ser del
FDC: “Que es prioritario continuar los esfuerzos iniciados por el proceso de Reforma
Agraria de 1953 para la incorporación del campesino a la vida económica, producti-
va y social del país;  duración indefinida y cuyo principal objetivo era el de disminuir
la pobreza promoviendo el desarrollo humano y económico de la población que vive
en el área rural; que, es preciso dar atención al pequeño campesino en sus necesida-
des financieras, para la ejecución de proyectos de infraestructura productiva y social
dentro la actividad agropecuaria; que los productores pequeños tienen limitado acce-
so a los recursos de financiamiento que se administran por el sistema financiero na-
cional, siendo necesario estimular la creación de nuevos instrumentos de crédito”.

El FDC tenía como objetivo aliviar la pobreza rural del país promoviendo el de-
sarrollo socioeconómico de la población, mejorando de forma sustentable sus ingre-
sos y condiciones de vida. El FDC pretendía suplir la ausencia del Banco Agrícola otor-
gando créditos a personas y agrupaciones sociales, transferencias para financiar bie-
nes públicos, bienes asociados y bienes privados destinados fomentar la actividad
agropecuaria, creyendo, como se cree todavía, que en eso consiste el desarrollo rural.

El FDC pretendía ser el instrumento de fomento del desarrollo económico  ru-
ral, definiendo un menú de intervenciones, un sistema de incentivos y  determinan-
do unos beneficiarios que no eran muy diferentes de esquemas de fomento que ya
habían fracasado en el pasado. Que tenía sobre todo un alto riesgo moral porque es-
taba realizando funciones de entidad financiera y no financiera con decisiones abso-
lutamente centralizadas y sin mecanismos efectivos de control gubernamental ni so-
cial. Los grandes perdedores del descontrol fiscal y la crisis económica del período
80-85 habían sido los campesinos pobres y las áreas rurales que habían perdido ca-
si toda su infraestructura económica, especialmente los caminos que estaban intran-
sitables. En términos de ocupación productiva, la agricultura tradicional ocupaba ca-
si al 35% de la población económicamente activa y había sufrido un duro golpe con
la apertura de los mercados y la desregulación. Es importante recordar que los po-
bladores del área rural se habían empobrecido más que los pobladores del área ur-
bana, porque tenían menos acceso a la información de los mercados, los precios y
tipos de cambio de la moneda y casi siempre salían perdiendo en sus transacciones
comerciales; también perdían más rápidamente sus ahorros y se descapitalizaban
por efecto de la devaluación vertiginosa de la moneda. Pese a todos estos puntos en
contra, durante el gobierno de la UDP el Estado aún mantenía mecanismos de fomen-
to públicos que prestaban servicios a los campesinos, incluso existían créditos de
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fomento a los que podían acceder de manera individual y colectiva.  Por razones so-
ciales, pero también por razones políticas y económicas, el MNR no podía dejar a la
que había sido hasta entonces su masa votante sin una señal clara de cambio de su
situación, es así que el gobierno de Victor Paz en una de sus últimas intervenciones
decidió crear de este mecanismo de fomento. 

Las principales líneas que se establecieron para el funcionamiento de esta pe-
culiar entidad financiera se basaba en el financiamiento total o parcial, recuperable
o no, de programas y proyectos relacionados con actividades agropecuarias desti-
nando sus recursos para los siguientes objetivos: 

– Financiar capital de operaciones. El monto de crédito no debería ser mayor a
2.000 $us (dólares americanos) por beneficiario final y los plazos no deberían
ser mayores a 12 meses.  Se exigía además un ahorro forzoso equivalente al 10%
del crédito.

– Capital de inversión. El crédito en este caso no debería se mayor a 100 mil dóla-
res y un límite de 10 mil dólares por beneficiario final, el plazo máximo en este
caso sería de 5 años.  Para este tipo de proyectos se requería un estudio que de-
mostrara su rentabilidad económica y financiera.

– Créditos concesionales para proyectos que representaran un incremento en la
producción y su beneficio fuera colectivo.

– Obras de carácter social a condición de que tengan vinculación directa con la acti-
vidad agropecuaria, curiosamente en esta categoría se incluye la capacitación técni-
ca, refacción de centros de salud, centros educativos y tuberías para agua potable.

• Crédito rural... un experimento destinado al fracaso

Los créditos a los beneficiarios finales debían ser canalizados a través de enti-
dades intermediarias, lo que convertía al FDC en un banco de segundo piso, limitan-
do así su riesgo y transfiriéndolo a los intermediarios financieros que deberían ser
los responsables de las colocaciones y su recuperación.  Pero entre las curiosidades
de la conformación y funcionamiento de esta peculiar entidad se observa que los in-
termediarios fueron muy diversos en su organización, capacidad instalada y funcio-
namiento, lo que suponia el desarrollo de mecanismos de control y seguimiento muy
sofisticados por parte del FDC para asegurar el repago de sus acreencias.  Los inter-
mediarios definidos fueron: las comunidades campesinas; organizaciones de produc-
tores o de servicios; cooperativas; mutuales de ahorro y crédito y; organizaciones no
gubernamentales adecuadas y especializadas para estos fines.  El FDC debería exten-
der créditos “globales” a las entidades intermediarias y éstas a su vez, atender las de-
mandas individuales.
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Este sistema de intermediación de recursos utilizaba entidades formales como
cooperativas de ahorro y crédito, mutuales e incluso organizaciones no gubernamen-
tales con alguna capacidad instalada y personal calificado para evaluar proyectos,
analizar la capacidad de repago de sus clientes y finalmente administrar su cartera.
También se incluía intermediarios financieros completamente improvisados y sin nin-
guna capacidad y experiencia en este tipo de servicios. Las entidades intermediarias
que incumpliesen el pago de sus obligaciones y con las cuales el Fondo no pudiese
concretar un plan de refinanciamiento, serían declaradas inelegibles para otro crédi-
to.  Las entidades intermediarias deberían destinar un porcentaje de los intereses al
manejo y supervisión de los créditos, pero no reconocería utilidades; es decir que los
intermediarios financieros solamente podrían cubrir sus costos administrativos pero
no podrían generar utilidades por brindar el servicio de intermediación financiera.

Al funcionar como banco de segundo piso, el FDC prestaba a los intermediarios
de primer piso a una tasa similar al interés que pagaban los bancos del sistema en de-
pósitos a 180 días.  Las intermediarias a su vez fijaban las condiciones en las que otor-
garían los créditos a las personas naturales y jurídicas que los contraían.  Así en 1993
el FDC prestó 750 mil dólares y en 1994 dos millones de dólares (Valdivia, 1994). 

La forma en la cual el Fondo cubría sus costos de operaciones dependía de sus
colocaciones, puesto que una parte de los intereses cobrados deberían ser destina-
dos a los gastos de funcionamiento. Adicionalmente deberían destinarse a la consti-
tución de una reserva establecida para cubrir posibles incumplimientos en el servi-
cio de la deuda.  Esta reserva de garantía al crédito sería utilizada cuando la insol-
vencia de los acreedores fuera ocasionada por desastres naturales y cubriría un 50%
del saldo deudor.  

Para el financiamiento de bienes asociados y bienes públicos, el FDC utili-
zaría los siguientes criterios:

– Que la construcción no demandara más de un año.
– Que empleara al menos el 30% de los costos totales en mano de obra.
– Que la ejecución estuviera a cargo de entidades privadas, cooperativas, unidades

comunitarias, grupos o asociaciones civiles o religiosas contratadas para el efecto.
– Que el monto no superara los 100 mil $us (dólares americanos).
– Todos los desembolsos se efectuaran contra planillas de avance de obras.
– Se otorgara hasta el 20% de anticipo contra boleta de garantía.

El FDC recogía las demandas de los productores rurales y actuaba a través de
terceros -principalmente ONG´s- denominadas entidades ejecutoras que actuaban en
las comunidades beneficiarias recibiendo  recursos no reembolsables destinados a
la ejecución de pequeños proyectos como:  
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– Infraestructura básica: proyectos de rehabilitación, mejoramiento y construcción
de caminos vecinales, puentes viales y peatonales, centros comunales, sistemas
comunales de riego, sistemas comunales de acopio y comercialización, talleres
artesanales y otras pequeñas obras de infraestructura.

– Apoyo a la producción agropecuaria:  proyectos de extensión agropecuaria, un
fondo rotatorio de insumos (semillas, fertilizantes y otros insumos), un fondo ro-
tatorio de ganado, reconstrucción del potencial productivo y asistencia técnica a
microempresas rurales.

– Fortalecimiento institucional: desarrollo de la capacidad y eficiencia operativa de
las entidades ejecutoras del proyecto y de las comunidades campesinas beneficia-
rias del programa mediante servicios de asesoramiento y capacitación.

• Innumerables tropiezos

Para 1993 el FDC había tocado fondo, la gestión de Hugo Lozano al frente de
la entidad y los bochornosos actos de corrupción acompañados de bajo desempeño
habían puesto a la entidad en la lista negra de los financiadores.  Durante el período
1990 - 1993 otorgó 86 créditos por un monto de 2,3 millones de dólares, canalizó
transferencias por un monto de 1,3 millones de dólares sumando 3,6 millones sus
operaciones y sus costos de administración 1,8 millones de dólares.

En 1993 se produjo una fuerte reestructuración especialmente en la esfera téc-
nica, pese a lo cual la administración seguía funcionando como botín político. Entre
el 1996 - 1997 enfrentaría su segunda crisis institucional por el caso de corrupción
en la monetización de los fertilizantes donados por el Gobierno Japonés.  Las coloca-
ciones del FDC durante el período fueron creciendo debido a los ajustes, se eliminó
la concesión de créditos en 1995 y lo que quedaron fueron las transferencias a comu-
nidades para el financiamiento de bienes públicos.  El año 1994 las transferencias al-
canzaron a 6,5 millones de dólares, el mayor nivel de desembolso histórico.

En 1996 se inició un proceso agresivo de descentralización del FDC, transfi-
riendo gradualmente a las oficinas regionales la competencia de evaluar y aprobar
proyectos hasta determinados montos. También se trasfiero la administración de re-
cursos financieros para la ejecución de los proyectos. Esta excelente iniciativa deri-
vó en una discrecionalidad enorme por parte de los responsables departamentales
que también fueron removidos de sus cargos, para poner en su reemplazo militantes
de los partidos políticos presentes en la coalición de gobierno. Los proyectos se eva-
luaban y aprobaban en función de criterios partidarios y buscaba el beneficio de de-
terminados municipios proclives al gobierno de turno, así como se fue perdiendo de-
finitivamente la capacidad técnica con la que había iniciado sus operaciones.

En 1996 ya se hablaba de fusionar los Fondos (FDC y FIS) porque se suponía
que el FIS podía mejorar los niveles de ejecución y asumir las funciones del FDC,
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apoyado principalmente en su sólida estructura y los sistemas de administración y
control.  Sin embargo, a partir del año 1997 el FDC se conviertio definitivamente en
botín político y cabalmente fueron los socios de la coalición del gobierno de Hugo
Banzer, UCS y NFR quienes se disputaron esta entidad hasta convertirla en un foco de
corrupción sin control, tanto que la propia cooperación internacional intervino pa-
ra evitar mayores daños al Estado.

Los organismos de cooperación multilateral y bilateral exigieron la devolución
de recursos que se habían aplicado a gastos inelegibles y por tanto debían ser devuel-
tos, el gobierno de entonces mediante un Decreto Supremo se “prestó del FNDR” el
dinero para cubrir estas obligaciones generadas por la corrupción y la irresponsabi-
lidad de los funcionarios y ejecutivos del FDC.  El dinero no ha sido recuperado aún
por el FNDR por falta de auditorias que tampoco se pueden realizar por inexistencia
de registros financieros confiables en los estados financieros del FDC.  

El FDC contrataba siguiendo los criterios de los financiadores para montos
mayores, en cambio para pequeños proyectos lo hacía con las normas básicas boli-
vianas.  Los procedimientos de contratación de obras por excepción del tiempo del
FES habían desaparecido.  Estaba también vigente la norma Básica del Sistema de In-
versión Pública y Financiamiento Externo, la Secretaría de Inversión Pública mono-
polizaba las negociaciones con la cooperación internacional.  Para el año 1999 tra-
bajaban 208 funcionarios, sólo la mitad cumplía el perfil del cargo; sus gastos admi-
nistrativos alcanzaron el 19,72% de sus colocaciones.

El desorden administrativo llegó a extremos. Cinco años después de su liqui-
dación todavía no se pueden realizar auditorías financieras para cancelar las obliga-
ciones de esta entidad con terceros. Los sistemas de información eran poco confia-
bles y el proceso de descentralización agravó más la cuestionada calidad de la infor-
mación financiera generada.

• Final del FDC

El 16 de noviembre del año 2000 se decidió el cierre del FDC, pasando las
operaciones vigentes a depender del recientemente creado Fondo de Inversión Pro-
ductiva y Social (FPS). Así se cerró un ciclo de enormes problemas, corrupción, des-
control y pocos aciertos que caracterizó el funcionamiento del FDC en sus más de
diez años de vida.

El epílogo del FDC se produjo cuando el ex-Presidente Hugo Banzer promul-
gó la Ley 2201 de 18 de mayo de 2001, cuyo texto se transcribe parcialmente a con-
tinuación: 

“ARTICULO 1º.- Declárase la necesidad de cierre de los programas de finan-
ciamiento con recursos públicos dirigidos a pequeños agricultores y productores
campesinos de los bancos estatales liquidados, las unidades crediticias, financieras,
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fondos de las ex-Corporaciones Regionales de Desarrollo y otras entidades o fondos
públicos de financiamiento señalados en la presente Ley, con el fin de habilitar a di-
chos prestatarios como sujetos de crédito en el sistema financiero nacional y promo-
ver el desarrollo económico y social de éstos.

ARTICULO 2º.- Se condonan intereses corrientes y penales, multas, comisio-
nes, costas judiciales, accesorios y capital de los créditos vencidos y en ejecución,
otorgados por las instituciones señalada en el presente Artículo con recursos públicos,
a favor de pequeños agricultores y productores campesinos, cuyos saldos adecuados a
capital a la fecha de publicación de la presente Ley son iguales o menores a cinco mil
dólares de los Estados Unidos de América ($us. 5.000.-) o su equivalente en moneda
nacional.

– (...)
– Cartera directa del Fondo de Desarrollo Campesino a comunidades campesinas.
– (...)

ARTICULO 3º.- La condonación dispuesta por el Artículo 2º beneficia tam-
bién a grupos, asociaciones y cooperativas campesinas cuyas deudas individualizadas
de cada pequeño agricultor y/o productor campesino, de acuerdo a reglamento vi-
gente, sea igual o menor a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América ($us.
5.000.-) o su equivalente en moneda nacional.

ARTICULO 4º.- El Fondo de Desarrollo Campesino Residual y las institucio-
nes o entidades públicas que tuviesen cartera correspondiente a pequeños agriculto-
res y productores campesinos generada con recursos públicos provenientes de las
instituciones y entidades señaladas en el Artículo 2º de la presente Ley, quedan en-
cargadas de realizar la condonación en la presente Ley, así como de realizar los trá-
mites necesarios que liberen a los pequeños agricultores y productores campesinos
de la deuda condonada y de las garantías gravadas, quedando liberado todo tipo de
tasas y gravámenes ante los registros que correspondan.

ARTICULO 5º.- Las entidades financieras en liquidación que tuviesen cartera
correspondiente a pequeños agricultores y productores campesinos generada con
recursos públicos provenientes de las instituciones y entidades señaladas en el Artí-
culo 2º de la presente Ley, aplicarán la condonación dispuesta y procederán a libe-
rar las garantías gravadas.

ARTICULO 6º.- Podrán acogerse a la presente condonación, los pequeños
agricultores y productores campesinos, con la sola presentación de cualquiera de los
siguientes documentos: copia del documento de crédito, última papeleta de pago de
crédito, documento de identidad o declaratoria de herederos, éste último en los ca-
sos de prestatarios fallecidos.
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ARTICULO 7º.- Los trámites de registro, levantamiento de garantías gravadas
y otras necesarias para el cumplimiento de la presente Ley, serán realizados con ca-
rácter gratuito por todas las entidades e instituciones públicas correspondientes y las
señaladas en los Artículos 4º y 5º de esta disposición legal.  Los gastos y costas judi-
ciales correrán por cuenta del Fondo de Desarrollo Campesino Residual, las institu-
ciones y entidades públicas u órganos en liquidación señalados en los Artículos 4º y
5º de la presente Ley.

ARTICULO 8º.- Las entidades e instituciones públicas u órganos en liquida-
ción, comprendidas en los Artículo 4º y 5º de la presente Ley, emitirán un estado y
detalle de créditos referidos en un plazo no mayor a ciento veinte (120) días a par-
tir de la publicación de la presente norma, expidiendo las certificaciones correspon-
dientes y reportes a la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras para fi-
nes de baja en la central de riesgo.

La constitución del FDC seguía el patrón inaugurado con el FNDR apuntando
a la conformación de entidades estables de intermediación financiera que deberían
resolver las fallas o inexistencia de mercados.  El FDC fue concebido como una enti-
dad crediticia que canalizaba recursos en forma de créditos a particulares y grupos
de particulares y, transferencias a comunidades para la construcción de bienes pú-
blicos y bienes asociados.  La función crediticia fue un absoluto desastre y gran par-
te de los recursos fueron desviados a cuentas particulares,  la función de canalizar
transferencias fue realizada de mejor manera.  Los clientes del crédito fueron perso-
nas naturales y organizaciones de personas dedicadas a la agropecuaria de pequeña
escala, especialmente de las regiones pobres.  Obviamente el riesgo de quiebra o in-
solvencia es infinitamente mayor, no solamente por la dinámica del mercado y la
competencia, sino por los fenómenos naturales y desastres que son bastante frecuen-
tes y cíclicos en este sector.

3. Fondo de Inversión Social (FIS).  Aliviar la pobreza mediante cons-
trucción de infraestructura social

Mediante la promulgación del celebérrimo Decreto Supremo 22407 intitulado
“Políticas de Acción para Consolidar la Estabilidad y Promover el Crecimiento Eco-
nómico, el Empleo, el Desarrollo Social y la Modernización del Estado”, destinado a
“relocalizar el DS 21060”, según expresión del propio ex-Presidente Jaime Paz Za-
mora, el gobierno del Acuerdo Patriótico, estableció las líneas maestras de lo que se-
ría su trabajo en los próximos tres años y medio de gestión.

En ese Decreto estableció la constitución del Fondo de Inversión Social (FIS)
como una entidad de derecho público, dependiente de la presidencia de la Repúbli-
ca, con personalidad jurídica, autonomía administrativa, técnica y financiera con los
siguientes fines, funciones y atribuciones:
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– Recibir los fondos que serán provistos por el Tesoro General de la Nación, con
cargo a los presupuestos respectivos.

– Previa autorización del Comité de Financiamiento Externo16, captar recursos pro-
venientes de contribuciones no reembolsables y préstamos de fuentes bilaterales,
organismos internacionales y otros donantes internos y externos.

– Administrar los recursos referidos en los incisos anteriores, asignándolos al fi-
nanciamiento de programas y proyectos que reúnan las condiciones exigidas por
el Fondo de Inversión Social en la áreas de salud, educación  y otras de interés
social y de acuerdo a las políticas diseñadas por los Ministerios del ramo, previa
aprobación del Consejo Nacional de Política Social (CONAPSO).

A todas luces el objetivo de “emergencia” que tenía inicialmente el FSE fue
reemplazado por objetivos de largo plazo, y en la práctica el FIS fue el instrumento
principal de política social desde donde el gobierno nacional podía realizar activida-
des en beneficio de las comunidades pobres. La estructura centralizada de la adminis-
tración pública facilitaba la mayor visibilidad del FIS y de la Presidencia de la Repú-
blica, porque había una clara capacidad de movilizar gran cantidad de recursos de la
cooperación internacional, que precisamente con la experiencia y las lecciones apren-
didas del FSE, contribuyeron fuertemente al establecimiento y funcionamiento de las
estructuras de los Fondos en Bolivia y otros países, porque los consideraban como las
entidades idóneas para canalizar sus recursos y alcanzar los objetivos propuestos.

El trabajo realizado por el FSE y la demanda recibida por parte de las organi-
zaciones sociales habían desnudado las profundas carencias del país en términos de
infraestructura social.  “El FIS emplea un enfoque de abajo hacia arriba, basado en
la demanda.  Aporta fondos a proyectos, la mayoría de los cuales son propuestos y
diseñados por lo que se denominan organismos solicitantes, que pueden ser estable-
cidos por gobierno locales, corporaciones regionales de desarrollo, ONG´s o por
agrupaciones de la comunidad.  En la mayoría de los casos, estos organismos parti-
cipan en todas las etapas de los proyectos, incluidos su funcionamiento y manteni-
miento.  Dicho enfoque ha permitido que los habitantes de las zonas pobres y más
alejadas se identifiquen con los proyectos, y puedan expresar su opinión en todo el
proceso de adopción de decisiones” (Banco Mundial, 1999).

Con la entrada en escena del FIS se pretendía resolver problemas que afecta-
ban a los más pobres, mediante la realización de inversiones sociales demandadas
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por la población, especialmente del área rural.  A partir de entonces y hasta ahora,
los Fondos sociales han interpretado el término inversión social en el sentido de que
deben ayudar a los pobres mediante proyectos de construcción de escuelas, centros
de salud y sistemas de agua y alcantarillado en particular, y no mediante la transfe-
rencia directa de dinero o bienes.  Es así que el concepto de red de seguridad social
con el que trabajaba el FSE y que permitió grandes avances en materia social se per-
dió, y a partir de entonces comenzo un período frenético de creación de infraestruc-
tura que duraría toda la década de los 90.  

En la vida del FIS debemos distinguir tres periodos muy diferentes, el prime-
ro abarca desde su creación hasta el año 1993. Este período comienza y termina con
el gobierno de Jaime Paz Zamora; el segundo período estuvo marcado por la promul-
gación de la Ley 1551 de Participación Popular en abril de 1994 y la Ley 1684 de
Descentralización Administrativa en 1996, que cambiaron radicalmente el escenario
político institucional y la ejecución de la inversión pública en el país.  Antes de la Ley
1551, 79% de la inversión pública era ejecutada en forma directa por el gobierno
central, 18% por instancias regionales y 3% por los municipios e instancias locales.
Para 1996 el 75% estaba bajo responsabilidad de prefecturas y gobiernos municipa-
les mientras que el 25% permanecía bajo responsabilidad del Gobierno Nacional.  El
tercer período comienza en 1997 y termina el año 2000 con el cierre del Fondo.  Ca-
da uno de estos períodos estuvo marcado a fuego por el talante de las administracio-
nes gubernamentales, lo que demuestra el incipiente grado de institucionalización y
la inestabilidad que predomina en las entidades públicas, reflejando adicionalmente
una ausencia de planes de desarrollo de largo plazo.

• Primera etapa 1989-1993.  Acercarse a la gente y sus necesidades
incrementando la cobertura de los servicios básicos

En la primera etapa el FIS comenzó a funcionar con base a la demanda, reco-
giendo las diversas necesidades de los pobladores del área rural a través del trabajo
de las entidades ejecutoras. Fue el primer intento serio de vincular la oferta de bie-
nes y servicios públicos con las demandas de los pobladores. También comenzó una
relación más estrecha de los Fondos con los ministerios sectoriales que a su vez
empezaron a coordinar sus acciones a través del Consejo de Política Social. Las de-
mandas eran canalizadas a través de las corporaciones de desarrollo, organizaciones
religiosas y organizaciones no gubernamentales.

También ese período se inició un proceso de descentralización del funciona-
miento del Fondo estableciendo oficinas permanentes en los departamentos con fun-
ciones de seguimiento y promoción.  En virtud de la experiencia previa del FSE con
la contratación de personal calificado, el FIS también operó durante este período con
los mismos criterios para la contratación de su personal, Se evitó la partidización del
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Fondo, no por voluntad expresa del Gobierno, sino más bien porque los financiado-
res realizaban control a los procesos de convocatoria, selección y contratación de
personal. Los funcionarios eran pagados exclusivamente con los recursos provenien-
tes de la cooperación internacional y, al igual que en el FSE, el nivel salarial era muy
superior al promedio que se pagaba por entonces en la administración pública.

El FIS dependía directamente de la Presidencia de la República; el Director
Ejecutivo del FIS tenía rango de Ministro y presidía un Consejo de Administración
compuesto por cuatro vocales, tres de ellos designados por el Presidente de la Repú-
blica y el cuarto era el Subsecretario de Política Social del Ministerio de Planeamien-
to y Coordinación.  A todas luces se pretendía no sólo imitar el funcionamiento del
FSE, sino también superarlo, por eso se otorgó al Director el rango de Ministro de
Estado y era el Presidente quien personalmente se encargaba de que el Director Eje-
cutivo fuera un personaje de reconocida trayectoria personal, política y empresarial.
Con el transcurrir del tiempo la calidad no sólo profesional sino también moral de
los sucesivos directores, fue cambiando dramáticamente como resultado del deno-
minado “cuoteo político”.

Este fue el período en el cual la administración de los Fondos comenzó a te-
ner un sesgo político, la aprobación de los proyectos comenzó paulatinamente a to-
mar una orientación político partidaria y regional.  Si bien se establecieron los crite-
rios técnicos para la presentación de propuestas, el orden de aprobación y la celeri-
dad con la cual se aprobaban los proyectos dependían de las decisiones del Consejo
de Administración.  Existía un claro sesgo para beneficiar regiones que habían per-
mitido el triunfo de los partidos de gobierno y, en algunos casos también se utiliza-
ban esas asignaciones para ganar nuevos adherentes.  El estilo de gestión se iba ha-
ciendo más parecido al conjunto de la administración pública y la productividad de
los empleados disminuyó, aumentando de manera excesiva los gastos administrativos
del FIS. Las obras se contrataban mediante las agencias de compras, lo que de algu-
na manera reducía el riesgo de corrupción (aunque este mal se transfería a las agen-
cias de compra) y tráfico de influencias en la gestión del Fondo, pero hacía más len-
to su accionar.

En 1990 había sido aprobada la Ley 1178 de Administración y Control Guber-
namental que introdujo criterios gerenciales en la administración pública, eliminó el
control previo e instituyo por primera vez el concepto de la responsabilidad en la
gestión pública.  Se definieron los sistemas de administración y control interno, se
redefinio el rol de la Contraloría General de la República y se normó su funciona-
miento.  La Ley 1178 definió un marco que  debería ser reglamentado para su plena
aplicación, lastimosamente pasaron cuatro años hasta que los primeros reglamentos
salieron a luz. A pesar de los avances registrados en la administración pública, la ca-
pacidad de rendir cuentas del Fondo fue deteriorándose y no contaba con sistemas
de información confiables.
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En el ámbito institucional los ministerios comenzaron a fortalecerse y a coor-
dinar mejor a través del liderazgo del Ministerio de Planeamiento y Coordinación.  En
este período también se tomaron algunas iniciativas para impulsar la descentraliza-
ción administrativa y política, asumiendo el ámbito regional como el propicio para
hacerlo.  Se comenzaron a definir políticas de largo plazo como la Reforma Educati-
va, la privatización de empresas públicas deficitarias, los contratos de riesgo compar-
tido y los contratos de operación en el sector petrolero.  Los pocos gobiernos muni-
cipales que existían tenían muchas debilidades y se habían convertido en el campo
de batalla de los partidos políticos debido a la frecuencia con la que se renovaban
(cada dos años). Las corporaciones regionales seguían teniendo un peso muy gran-
de en la administración de los recursos en los departamentos y formaban parte im-
portante a momento de constituir coaliciones de gobierno, porque los partidos que
ganaban o que estaban mejor posicionados al interior de la coalición en cada depar-
tamento, eran los detentadores naturales del derecho de administrarlas. 

En este período el FIS había aprobado alrededor de 1.500 proyectos y com-
prometido recursos por 122,8 millones de dólares.  De este monto, el sector salud
absorbía la mayor parte con una participación del 34,12%; el sector saneamiento bá-
sico ocupaba el segundo lugar con el 27,88%; la educación formal el cuarto lugar
con el 22,46% y; la educación no formal el quinto con el 15,36%.  La composición
departamental de la inversión era la siguiente:  Santa Cruz con el 24,72%; La Paz con
el 21,64%; Cochabamba, con el 21,24%; Potosí, con el 12,34%; Tarija, con el
10,41%; Beni, con el 9,93%; Chuquisaca, con el 8,57%; Oruro, con el 7,83% y; Pan-
do, con el 1,83%. 

• Segunda etapa 1993-1997.  Desarrollo Humano a través de la Pla-
nificación Participativa

El FIS dependió hasta 1993 de la Presidencia de la República, para luego pa-
sar a depender del recientemente creado Super Ministerio de Desarrollo Humano.
Este ministerio fue el encargado de establecer los lineamientos de política sectorial
que orientaron la acción del FIS.  Como dato anecdótico cabe destacar el que el Su-
per Ministro de Desarrollo Humano entonces era Fernando Romero, el pionero en
el desarrollo del FSE. Eso hacía pensar que se introducirían cambios en la gestión de
los Fondos (FDC y FIS) principalmente. 

El período 93-97 fue caracterizado como un tiempo de muchos y profundos
cambios y, marco una línea de gobierno acorde con los criterios del Consenso de
Washington y la introducción de enormes ajustes en lo que sería la administración
pública, la economía y la política.  Las llamadas “Reformas de Segunda Generación”
se dieron en la gestión de Gonzalo Sánchez de Lozada: Capitalización de las empre-
sas públicas, reforma del Sistema de Pensiones, Reforma Educativa, Participación
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Popular y Descentralización Administrativa son la impronta de este interesante perio-
do en la historia del país.

Muchas de las condiciones que dieron lugar a la creación del FSE habían cam-
biado de manera radical. Las entidades públicas estaban más fortalecidas que nun-
ca, en realidad fue el período de reestructuración del aparato estatal. Los otrora mi-
nisterios sectoriales habían sido transformados en secretarías bajo la tutela de los Su-
per Ministros, se había introducido la figura de los superintendentes y se había crea-
do el sistema de regulación sectorial.  El Gobierno hacía respetar las instituciones
(aunque el mismo gobierno las vulneraba cuando le convenía) y gozaba de un res-
paldo y popularidad nunca visto en la breve historia democrática del país.  La econo-
mía se había estabilizado y la Ley 1178 daba a luz sus reglamentos después de cuatro
años desde su promulgación. La mayoría aplastante que había logrado Sánchez de Lo-
zada en las elecciones generales, le aseguraba la gobernabilidad y le otorgaba ade-
más un amplio margen de maniobra para llevar adelante su programa de gobierno.

La promulgación de la leyes de Reforma Educativa, Participación Popular y
Descentralización, crearon un nuevo contexto al cual el FIS tuvo que ajustarse. En el
primer caso se trataba de una política sectorial relacionada con una de las principa-
les áreas de trabajo del FIS; en el segundo y tercero reconfiguraba de manera radi-
cal las relaciones del nivel central con las regiones y los gobiernos municipales, al-
terando sustancialmente el entorno institucional y eliminando las corporaciones re-
gionales de desarrollo que habían jugado un rol protagónico en la canalización de
recursos hacia el área rural principalmente.  En este período se concebía a los
Fondos como “cofinanciadores de la inversión municipal”, porque se habían em-
prendido procesos de Planificación Participativa donde se definían los Planes de De-
sarrollo y la estrategia de inversiones municipales.  “Dentro este nuevo contexto, el
Fondo de Inversión Social, depende directamente del Ministerio de Desarrollo Hu-
mano.  El FIS continuará financiando proyectos, en las áreas de Salud, Saneamiento
Básico y Educación que fortalezcan las políticas de desarrollo provincial y rural en el
marco de las leyes de Participación Popular y Reforma Educativa” (FIS, 1994). 

Las reformas emprendidas afectaron al funcionamiento de los niveles sectoria-
les y regionales, incluidos los Fondos y el propio aparato estatal. Estas modificacio-
nes de la estructura gubernamental dieron lugar a periodos de indefinición y ambi-
güedad en los cambios de competencia, superposición de acciones (con el FDC), fal-
ta de claridad en las relaciones internacionales, capacidad de llevar acciones más
efectivas y debilitamiento institucional.  El FIS debió ajustarse a este nuevo contexto
porque muchas de sus funciones habían de ser asumidas por otros órganos públicos
y a partir de este momento el gran desafío radicaba en desarrollar capacidad de
coordinación horizontal y vertical. 
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Las unidades de “promoción” del anterior período, dejaron de ser el elemen-
to central de la generación de demanda, ahora esta  emanaba de los Planes de Desa-
rrollo Municipal (PDM) que eran el sustento de la Estrategia de Desarrollo Rural.  A
partir de la Planificación Participativa, se generarían las demandas de manera inte-
gral evitando su dispersión y atomización. Igualmente la participación y la apropia-
ción por parte de los ciudadanos garantizaría la continuidad de los servicios y el
mantenimiento de la infraestructura.  A partir de ésto el FIS se constituiría en la prin-
cipal fuente de financiamiento del gobierno central para realizar inversiones en los
municipios.  “El FIS asignará recursos para preinversión e inversión, orientando su
acción a comprometer contraparte municipal en función a la capacidad financiera de
los municipios, considerando las transferencias de recursos que efectuará el Estado
como resultado de la aplicación de la Ley de Participación Popular.  En el ámbito de
estas negociaciones, el FIS verificará  que el municipio incluya en su estructura de
gastos operativos, recursos para el mantenimiento de la infraestructura del proyecto
a fin de garantizar su continuidad en el mediano plazo” (FIS, 1994).

Más allá de tener oficinas departamentales, los proyectos se aprobaban en la
oficina central donde se concentraba todo el ciclo del proyecto y todo el ciclo finan-
ciero, lo que determinaba una enorme lentitud y una concentración del poder. La
Participación Popular le había restado visibilidad y capacidad de negociar directa-
mente sus proyectos con las comunidades. Desde ese momento los gobiernos muni-
cipales se convertirían en los intermediarios legítimos y legales de las demandas de
los pobladores urbanos y rurales.  Los gobiernos municipales también comenzaron
a tomar las decisiones en las contrataciones de las obras, aunque los funcionarios
del FIS tenían una injerencia muy notoria en estos procesos al existir asimetrías en
la información y tener la última palabra al otorgar la “no objeción” a los procesos.

A partir de 1993 los Fondos se convirtieron paulatinamente en espacios copa-
dos por militantes de los partidos políticos, no obstante se conservaba de alguna ma-
nera el perfil técnico. Para 1999 sólo el 58% de los 248 funcionarios cumplía el per-
fil establecido para ocupar el cargo.  La cooperación internacional dejó de financiar
de manera exclusiva los salarios de los consultores y éstos pasaron a depender gra-
dualmente de los aportes locales pagados por los municipios.  Lo mismo pasó con
los gastos de administración que eran financiados por las “contrapartes”. Cabalmen-
te ese tema generó serios problemas, porque el FIS cobraba la contraparte en fun-
ción del monto referencial del proyecto y no por el monto finalmente establecido en
el contrato, que generalmente es menor.  Esta diferencia le generó grandes benefi-
cios al FIS y, por supuesto grandes pérdidas a los gobiernos municipales que vieron
incrementada su contraparte efectiva de manera significativa. Los gastos de adminis-
tración en relación a sus colocaciones se incrementaron sustancialmente, en 1996
estaban bordeando el 10% y para 1999 alcanzaron el 16% de sus colocaciones bru-
tas frente al 4% del FSE.
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Los procedimientos administrativos pasaron paulatinamente a estar regidos
por los sistemas establecidos en la Ley de Administración y Control Gubernamental,
con excepción de las contrataciones que seguían regidas por las normas de los finan-
ciadores.  Esta situación complicó y encareció el funcionamiento del FIS porque de-
bía mantener en su plantel funcionarios responsables de administrar los pliegos de
cada programa y fuente de financiamiento.  La irracionalidad de los organismos de
cooperación multilateral en sus condicionamientos llegó a tal extremo, que ni siquie-
ra tenían una modalidad única por fuente, sino por programa que financiaban.

Para 1997 la visión del FIS había cambiado, su presencia se hacía más impor-
tante en el sector productivo debido a los interminables problemas que atravesaba el
FDC y su incapacidad de colocar eficientemente los recursos externos. Las acciones
del Fondo se habían alineado a los objetivos del gobierno nacional en materia de De-
sarrollo Humano y aplicaba las políticas y normas técnicas definidas  por las secre-
tarías nacionales responsables de la política social.  La inversión estaba orientada a:
Infraestructura social; Desarrollo de recursos humanos a través de procesos de ca-
pacitación y fortalecimiento institucional de las administraciones locales y; de mane-
ra experimental a proyectos orientados a la generación de ingresos.  La Estrategia de
Transformación Productiva del Agro, era ahora parte de los ejes políticos que orien-
taban el accionar del FIS, por eso se incluían de manera experimental los llamados
proyectos “productivos” en el menú del fondo.

• Tercera Etapa 1997-2001. Generación de ingresos y empleo para
viabilizar un Desarrollo Humano Sostenible

En el tramo final del gobierno de Gonzalo Sánchez de Lozada se propuso un
reajuste a las tareas del FIS. La crisis del FDC era innegable y su situación casi inma-
nejable, había perdido por completo la confianza de los financiadores y todos los
programas y proyectos de desarrollo rural y de fomento de actividades campesinas
se pasaban a manos del sector privado.  El FIS proponía un reenfoque de sus activi-
dades para, además de continuar en el campo de la inversión social,  incursionar  en
temas de desarrollo económico local.  La nueva visión buscaba “... contribuir al in-
cremento de coberturas de acceso a oportunidades de servicios y apoyo a la genera-
ción de empleo a través de proyectos sociales”.

Se introdujo también algunos criterios de focalización y localización de las in-
versiones públicas, definiendo una categorización municipal por población para es-
tablecer tasas de contraparte. En este sentido se definieron las siguientes tasas de
contraparte local: municipios de menos de 5.000 habitantes, 25%; municipios de en-
tre 5.000 y 14.999 habitantes, 25%; municipios de entre 15.000 y 49.999 habitantes,
40% y; municipios de más de 50.000 habitantes, 50%.  Lo paradójico de esta defini-
ción es que ya la Secretaría de Inversión Pública y Financiamiento Externo, venía
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desarrollando la Política de Cofinanciamiento con el objetivo de crear un sistema de
incentivos financieros definidos y otorgados desde el Gobierno Central, con el obje-
tivo de orientar la inversión municipal hacia proyectos en sectores que permitieran
mejorar el acceso de la población hacia los bienes y servicios fundamentales para el
bienestar de la comunidad. (FIS, 1994).

El ciclo del proyecto incluía la participación de los municipios, no obstante la
aprobación seguía centralizada y dependía del Directorio.  Los procesos de licitación
los llevaba a cabo el FIS y en la calificación participaba conjuntamente el gobierno mu-
nicipal solicitante. El FIS también firmaba los contratos con los ganadores del proce-
so de calificación de propuestas y realizaba la supervisión y seguimiento a la ejecución
del proyecto. El mismo, una vez concluido, era transferido a los gobiernos municipa-
les. Para ese momento, el FIS ya tenía muy poco parecido con su predecesor, el FSE.

Luego, durante el gobierno del ex general Hugo Banzer, los Fondos fueron co-
pados completamente por los favoritos del régimen; incluso la Primera Dama de la
Nación reclamaba el “derecho” de sus familiares de ocupar cargos en estas entida-
des, (muchos parientes se convirtieron en grandes recaudadores de las comisiones
por entonces instituidas). La corrupción e ineficiencia eran moneda corriente y los
financiadores no estaban dispuestos a colocar más recursos en entidades carentes de
transparencia y de capacidad de gestión. El Vicepresidente de entonces Jorge Quiro-
ga, a cargo del Programa de Reforma Institucional –que fue frenado durante todo el
período gubernamental por los allegados al Palacio Quemado–, tuvo al fin su opor-
tunidad de introducir cambios en la administración del sector público. Por motivos
de salud, el Presidente Hugo Banzer debía renunciar y dejar la gestión quienes ha-
bían estado impulsando las reformas del Servicio Civil.  Entre las entidades reforma-
das se contarían las encargadas de las recaudaciones, Impuestos Internos y la Adua-
na. Entre las entidades que aplicaban los recursos se contarían el Servicio Nacional
de Caminos, el FNDR y el FPS en proceso de conformación. 

4. Fondo de Inversión Productiva y Social (FPS). Luchar contra la po-
breza administrando transferencias

Mediante Decreto Supremo N°25441 de 25 de junio de 1999 se suprimieron
los Directorio del Fondo de Inversión Social (FIS), Fondo Nacional de Desarrollo Re-
gional (FNDR) y del Fondo de Desarrollo Campesino (FDC); creándose un Directo-
rio Único de Fondos (DUF) para coordinar las actividades de los mismos. “Que el
Directorio Único de Fondos se constituye en la instancia destinada a apoyar los pla-
nes de lucha contra la pobreza establecidos en el Plan Operativo de Acción y el pro-
ceso de perfeccionamiento de la descentralización a través de los Fondos de Inver-
sión y Desarrollo (FID), según establece el Decreto Supremo N°25626 de 24 de di-
ciembre de 1999”.  
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El Decreto Supremo N° 25984 de 16 de noviembre de 2000, creó el Fondo Na-
cional de Inversión Productiva y Social (FPS) “sobre la estructura y patrimonio del
Fondo de Inversión Social (FIS), adoptando el modelo de desconcentración operati-
va del Fondo de Desarrollo Campesino (FDC). Por tanto, todo lo que estaba estable-
cido en instrumentos de orden legal y contractual para el Fondo de Inversión Social,
en adelante se aplicará para el Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social. Asi-
mismo, todas las líneas y programas de financiamiento, presupuesto, activos, pasi-
vos, derechos y obligaciones del FIS... pasarán a formar parte de los recursos y pa-
trimonio del FPS”.

El 31 de julio de 2001 se promulgó la Ley 2235 del Diálogo Nacional, que en
su artículo 21 dice: “se constituye el Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social
(FPS) como entidad de derecho público, sobre la estructura del Ex Fondo de Inver-
sión Social, de fomento y sin fines de lucro, descentralizada bajo la tuición de la Pre-
sidencia de la República, competencia de ámbito nacional, con operaciones descon-
centradas para lo cual contará con Oficinas Departamentales. Tendrá personalidad
jurídica propia, autonomía de gestión, administrativa, técnica y financiera, patrimo-
nio propio y duración indefinida”. 

El FPS es el resultado de la fusión del FDC y del FIS, pero, en verdad, tiene ob-
jetivos distintos aunque sus prestaciones son casi las mismas que tenía fundamental-
mente el FIS.  En el contexto del Diálogo Nacional 2000 y la Estrategia Boliviana de
Reducción de Pobreza (EBRP) -que fue requisito para la condonación de la deuda
externa-, surgío la necesidad de diseñar un mecanismo, primero de asignación trans-
parente de recursos de la cooperación internacional hacia los municipios y, segun-
do, de asegurar la calidad de las obras mediante control ex post de los procesos de
contratación y de la ejecución de las inversiones.

Entonces, para el FNDR y el FPS, a partir de la Ley del Diálogo Nacional, lu-
char contra la pobreza significaba financiar, con recursos provenientes de endeuda-
miento y donaciones externas, la construcción de infraestructura social y productiva
a través de los gobiernos municipales (porque son las entidades del sector público
que tienen competencias en estas áreas).  Las inversiones deben necesariamente
obedecer a demandas explícitas de los pobladores y estar inscritas en el Plan de De-
sarrollo Municipal (PDM) y el Programa Operativo Anual (POA). A partir de esta de-
manda, los Fondos establecerán montos de contraparte sectorial en función de la in-
formación proveniente de los mapas de pobreza resultantes de los estudios de Nece-
sidades Básicas Insatisfechas (NBI).  Las demandas además deben circunscribirse a
los criterios de elegibilidad de una lista previamente definida de proyectos y deben
cumplir las condiciones establecidas por los financiadores (no objeciones y otros
instrumentos de control previo y posterior que tiene cada financiador y cada línea de
financiamiento).
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Hasta el año 2000, las transferencias subnacionales no tenían criterios defi-
nidos y uniformes, y los Fondos de inversión y desarrollo seguían algunas directri-
ces dictadas por los sectores, que en muchos casos no respondían a las demandas
que surgían del ámbito municipal y que además se ajustaban frecuentemente. Se
perfeccionó entonces la propuesta para el establecimiento de un sistema de precios
relativos17 con base a las carencias sectoriales en los municipios para poder estimu-
lar, mediante contrapartes diferenciadas, el alineamiento de las decisiones de inver-
sión locales con las políticas nacionales.  Las actividades de los Fondos deberían es-
tar a partir de entonces más relacionados con la reducción de la pobreza y la mo-
dernización del Estado que eran en ese momento los temas más importantes en la
agenda del gobierno.  Con la aprobación de la Ley del Diálogo Nacional, se definío la
Política Nacional de Compensación como “una política de Estado que apoya la Estra-
tegia Boliviana de Reducción de la Pobreza y el proceso de descentralización, con el
propósito de ordenar las transferencias que bajo distintas condiciones sean otorga-
das por el Gobierno Nacional y Prefecturas a la municipalidades, promoviendo la
transparencia y la equidad de dichas transferencias destinadas a la inversión públi-
ca”.  Estableció también un sistema de castigos (descuentos) para las transferencias
que se ciñeran estrictamente a los criterios de asignación definidos en la Política y,
de reasignación de estos recursos: “El Ministerio de Hacienda registrará todas las
transferencias recibidas por las Municipalidades distintas a las canalizadas por el
Fondo de Inversión Productiva y Social... sobre la base de dichos registros, el Direc-
torio Único de Fondos descontará dichas transferencias, gradualmente y de acuerdo
a reglamento, de las asignaciones indicativas presupuestadas por el Fondo de Inver-
sión Productiva y Social a favor de cada municipalidad”.  Este sistema de castigos
nunca fue implementado porque fueron las mismas entidades del gobierno central
las que perforaron la Política Nacional de Compensación (PNC).

Los aspectos utilizados para categorizar a los municipios, pasaron de criterios
poblacionales (municipios A, B, C y D) a criterios de equidad.  Se adoptaron nocio-
nes del Instituto Nacional de Estadística (INE), empleando el Mapa de Pobreza y or-
denadas en función al índice de Magnitud de Pobreza calculado en base a la meto-
dología de Necesidades Básicas Insatisfechas.  Estos criterios se utilizan para fijar los
techos indicativos del FPS.

También en la Ley del Diálogo se estableció la descentralización en las opera-
ciones del FPS, constituyendo los Comités Departamentales de Aprobación de Proyec-
tos (CDAP) donde participaba el Gerente Departamental del FPS; un representante de
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la Prefectura del Departamento; tres representantes de gobiernos municipales que no
fueran alcaldes ni concejales y además fueran elegidos a convocatoria de la Corte De-
partamental Electoral; dos Síndicos Sociales provenientes de los comités de vigilancia,
de los cuales al menos uno debía ser mujer y; un Síndico Social designado por el Me-
canismo Departamental de Control Social.  Esta descentralización permitiría en el fu-
turo elevar el desempeño del FPS al trasladar las decisiones financieras al ámbito de-
partamental, escenario donde se evalúan y se procesan las planillas de avance de
obra, dejando a la oficina central solamente el pago a las cuentas de los contratistas.

A partir del 2001 se inició el mal llamado proceso de institucionalización que
fue en realidad un proceso de incorporación de funcionarios mediante concursos de
mérito.  De este proceso, fueron seleccionados 149 servidores públicos de 7.800 pos-
tulantes (FPS, 2002). Tiempo después se determinaría que todo este proceso fue inú-
til puesto que la Superintendencia del Servicio Civil no podía otorgar registro a fun-
cionarios que estaban presupuestariamente comprendidos en la partida de personal
eventual.  Durante el período 2001-2002 pese al publicitado proceso de instituciona-
lización, el personal del FPS llegó a los 393 funcionarios, 59 de los cuales eran per-
sonal permanente, 262  eventual y 72 consultores. Para diciembre de 2002 el nuevo
gobierno había reducido el número de funcionarios a 266, eliminando prácticamen-
te la categoría de consultores; ésto implicó una reducción del 32% del personal.

El FPS era víctima de la demagogia del gobierno de Jorge Quiroga, que mos-
traba elevados niveles de eficiencia que no eran atribuibles al desempeño del FPS, si-
no a los proyectos que ya estaban en la cartera del FIS.  Entre enero y agosto de 2002
se habían ejecutado 207.000 $us (dólares americanos) de recursos de la PNC, mien-
tras que para el mismo período se habían ejecutado 30,4 millones de dólares ame-
ricanos de la cartera en ejecución del FIS ya disuelto. La programación para la ges-
tión 2002 contemplaba un presupuesto del ex FIS equivalente a casi 49 millones de
dólares, mientras que el presupuesto resultante de la PNC se aproximaba a los 8 mi-
llones de dólares.

Al FPS cada vez le quedaban menos cosas en común con el antiguo FSE. Ac-
tualmente se encuentra bajo tuición del DUF, que a su vez se encuentra bajo tuición
del Ministerio sin Cartera Responsable de Participación Popular. La rotación del per-
sonal ejecutivo ha sido alta, pese al proceso de incorporación de funcionarios en el
Estatuto del Funcionario Público. Todavía mantiene la potestad de aprobar o recha-
zar proyectos, pero su actuación esta más formalizada en procedimientos y tareas es-
tandarizadas, lo que genera que muchas veces los plazos se alarguen, porque en mu-
chos caso requiere la “no objeción” de los organismos financiadores.

Si bien los recursos son negociados por el FPS, en última instancia deben ser re-
queridos por el Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo.  Lamen-
tablemente muchos de los programas obedecen más a los caprichos y extravagancias
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de los consultores de organismos internacionales que a las necesidades del país. Así
se mantiene una relación asimétrica con estas entidades debido a la necesidad de re-
cursos que tiene el Fondo. El estilo gerencial privado ha sido reemplazado por el pro-
cedimentalismo propio del sector público boliviano; las normas básicas de adminis-
tración y control hacen de cualquier acto administrativo un trámite sin fin; los contro-
les previos del Ministerio de Hacienda y el control de las cuotas del Tesoro para ad-
ministrar el déficit fiscal complican aún más las actividades del FPS.

El FPS ha descentralizado por completo sus operaciones, hecho que significa
algunos cargos adicionales. Por ejemplo, el mantenimiento de una oficina en Cobija
donde el movimiento es mínimo, pero el personal gana un 20% más por el bono de
frontera. Pese a las medidas tendentes a racionalizar el personal, las características de
los proyectos y los requisitos interminables de la cooperación multilateral y del Minis-
terio de Hacienda, impiden reducir más la plantilla de trabajadores. Las remuneracio-
nes se mantienen en promedio superiores a las del sector público en general, claro
que las distancias se han acortado por la política de austeridad implantada en el go-
bierno de Carlos Mesa. El personal tiene mejores calificaciones que en la mayor parte
de las entidades del gobierno central.  Sus costos de funcionamiento han estado fluc-
tuando entre el 14% el 2002 y el 12% el 2003, para 2004 se habían acercado al 10%.

No existen más procedimientos excepcionales y la entidad se rige por la Ley
de Administración y Control Gubernamental y los reglamentos de los sistemas. En el
caso de los convenios de crédito o donaciones internacionales se aplican las normas
de los financiadores, que en muchos casos añaden complejidad y demoran las ope-
raciones.  Las convocatorias públicas, calificaciones de propuestas, adjudicaciones
de obras y firmas de contratos, están enteramente en manos de los gobiernos muni-
cipales. Es digno  mencionar que a pesar de tanta dificultad, el nivel de ejecución de
recursos ha sido elevado. Su capacidad de rendir cuentas es mayor y los controles
internos han mejorado sustancialmente con relación a su antecesor, el FIS.

• Arranque del FPS. Dilema... buscar proyectos de calidad o atender
a los más pobres

En octubre de 2001, se realizó la primera convocatoria para la presentación
de solicitudes en función a los nuevos techos asignados y las definiciones de la Ley
del Diálogo.  El resultado de la movilización nacional para la presentación de pro-
yectos al FPS fue realmente sorprendente, sobre todo si se considera el tiempo y el
número de proyectos presentados: 5.516 en todo el país, por un monto estimado de
290 millones de dólares (siendo que los techos asignados y los recursos ofertados
por el FPS alcanzaban en total a 100 millones de dólares). Como se puede esperar
de una demanda de estas características, primó la cantidad en detrimento de la cali-
dad. El temor a perder estos recursos aparentemente fáciles de alcanzar (el aporte
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municipal era en promedio 17% de los recursos HIPC y de coparticipación tributa-
ria, dato bastante atractivo al presentar proyectos al FPS), que podrían sumarse a los
recursos que administraba los municipios, fue el estímulo perverso para atiborrar las
oficinas del FPS de papelería y de variadas demandas, posibles e imposibles de atender.

A partir de esta convocatoria, las autoridades municipales y los pobladores co-
menzaron a desesperar por la supuesta lentitud del proceso de evaluación para la
aprobación o rechazo de los proyectos demandados. Surgieron entonces varias pre-
guntas: ¿realmente el diseño organizacional del FPS, la metodología de evaluación y
las condiciones en que opera son las adecuadas para administrar las transferencias
condicionadas? ¿Los gobiernos municipales cuentan con mecanismos eficaces para
revelar las preferencias ciudadanas y priorizar sus demandas? ¿El gobierno nacional
dio las señales correctas para poner en vigencia la PNC? ¿Los gobiernos municipales
y los ciudadanos asumen verdaderamente el costo financiero de sus decisiones polí-
ticas? Lo cierto es que, ya sea por las señales equivocadas y demagógicas que emitió
el gobierno nacional algunos confundieron la función del FPS con la del Plan de Em-
pleo-, con la amenaza de perder los recursos del techo asignado a los que no pre-
sentaran sus demandas hasta diciembre o, simplemente por tradición, los gobiernos
municipales optaron por la vieja estrategia de negociación cobista, pedir 100 para
lograr 5. Lo único que consiguieron fue sobrepasar la capacidad instalada del FPS y
colapsarla. Obviamente más de la mitad de las demandas no soportaron un elemen-
tal análisis de factibilidad, sólo el 42% superó la prueba, quedando 2.335 de las
5.516 solicitudes presentadas. 

Las características de las solicitudes que fueron procesadas por el FPS eran las
siguientes: el primer cuartil de demandas, representaba 1,2 millones de dólares que
en términos relativos equivalía al 1,1% del presupuesto total (contraparte y aporte
FPS) y las solicitudes en promedio eran de 2.058 dólares; el segundo cuartil sumaba
7,5 millones de dólares, 6,8% del monto total y  un promedio de inversión por pro-
yecto de 12.706 dólares; el tercer cuartil alcanzaba a los 20,8 millones de dólares,
8,9% del presupuesto total y el promedio por proyecto era de 35.210 dólares; final-
mente el último cuartil, representaba 80,5 millones de dólares, 73% del presupues-
to total y, los proyectos en promedio alcanzaban los 136.303 dólares. Entre las soli-
citudes presentadas figuraban 824 proyectos por montos hasta los 10 mil dólares,
344 entre los 10 y 20 mil dólares; 924 solicitudes por montos que oscilaban entre
los 20 y 100 mil dólares y, 301 solicitudes por montos superiores a los 100 mil dó-
lares. Como dato anecdótico, existían 140 solicitudes por montos inferiores a los mil
dólares, siendo la menor de 20 dólares).

Si diferenciamos las solicitudes de preinversión de las de inversión, tenemos el
siguiente panorama: 622 solicitudes de preinversión que sumaban 2,305 millones de
dólares con un promedio de $us 3.706; 1.679 solicitudes de inversión que sumaban
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107,090 millones de dólares con una media de 63.782 dólares.  Pero si dividimos las
solicitudes de inversión en cuartiles, obtenemos los siguientes resultados: el primer
cuartíl tiene un promedio de 12.436 dólares; el segundo cuartil tiene un promedio de
26.916 dólares; el tercer con una media de 52.600 y; finalmente el último con una me-
dia de 163.412 dólares.  Existen 301 proyectos con montos superiores a los 100 mil
dólares e inferiores a un millón, sumando en total 54, 491 millones de dólares; 211
solicitudes entre 100 y 200 mil dólares por un total de 29,059 millones de dólares.

Estos datos obligan a repensar primero, si el FPS es el instrumento idóneo pa-
ra administrar las transferencias y si debería seguir financiando las solicitudes de
preinversión, o por el contrario, debería dinamizar un mercado de servicios especia-
lizados concentrándose en la evaluación y financiamiento de proyectos a diseño fi-
nal. Segundo, revisar los techos asignados y si la Política de Compensación es con-
sistente en el largo plazo, tomando en cuenta que muchos municipios de escasa po-
blación son inviables (entre los techos asignados, nueve municipios están por deba-
jo los 10.000 dólares y uno es de 400). Tercero, definir un monto mínimo de pro-
yectos aceptados para su evaluación realizando un análisis de costo beneficio. Pare-
ce razonable plantear que el monto mínimo de las solicitudes debe ser calculado en
función a los costos fijos y variables que representa la evaluación de las mismas, pe-
ro, si en el tiempo más breve posible no se fija un límite mínimo de al menos 25 mil
dólares, seguiremos teniendo la congestión de solicitudes por montos ínfimos que
sólo demoran el trabajo del evaluación. Los alcaldes deberían ejecutar las obras me-
nores con los recursos que reciben de coparticipación tributaria y del Alivio de la
Deuda (HIPC).

Indudablemente la calidad de la demanda es sólo una de las caras de la me-
dalla, la otra es -no cabe la menor duda- la cantidad de pasos internos y externos que
debe seguir el FPS para aprobar o rechazar un proyecto. Entonces, la pregunta es:
¿Habría cambiado mucho la situación si la evaluación del FPS hubiera sido expedi-
ta?. Y la respuesta sería: habría mejorado pero no lo suficiente como para alcanzar
los resultados deseados porque gran parte de la responsabilidad todavía recae en los
organismo de cooperación internacional, Ministerio de Hacienda y los propios go-
biernos municipales. ¿Cuál es la causa y cuál el efecto? Intentando ser ecuánimes en
las apreciaciones, se puede decir que la demanda de mala calidad inducida por un
plazo fatal, el procedimentalismo innecesario propio de la administración pública y
de los financiadores, han conducido a la excesiva demora en la evaluación y aproba-
ción de las solicitudes.

Otro factor que se debe tomar en cuenta para evaluar el desempeño del FPS
y de los propios municipios, es que existe un gran número de proyectos de inversión
y preinversión duplicados. Es decir, los municipios enviaron solicitudes de financia-
miento tanto para la preinversión como para la inversión del mismo proyecto
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(la solicitud de inversión queda detenida “en espera del diseño final”). Esto deter-
mina una inmovilización innecesaria de recursos destinados a la inversión puesto
que no se cuenta con el monto preciso destinado a este fin (las estimaciones son an-
tojadizas) y, con el agravante de que las solicitudes de preinversión deberán ser pre-
viamente aprobadas, licitadas, adjudicadas y ejecutadas. Es decir que los municipios
contarán con el estudio de factibilidad al menos 4 meses después de la aprobación
del financiamiento para su realización.  Este problema surgió por la fijación de pla-
zos fatales y las malas señales del gobierno central, que no percibió los problemas
que esta práctica podría ocasionar en los municipios y en las expectativas de los po-
bladores.  La consecuencia salta a la vista, los pobladores presionaban sobre el go-
bierno municipal, porque además eran constantemente bombardeados por informa-
ciones de prensa y solicitadas del Gobierno y del mismo FPS que anuncian la dispo-
nibilidad de 100 millones y no explican el tiempo que se demora en procesar las so-
licitudes y las condiciones para acceder a esos recursos. Con seguridad la ruta críti-
ca para la aprobación de proyectos de preinversión e inversión, es un misterio para
los pobladores que atribuyen la demora exclusivamente a la lenidad de los gobiernos
municipales, los mismos que transfieren la culpa al FPS.

La composición sectorial de las demandas generó también dificultades en el
proceso de aprobación de solicitudes. Los datos oficiales del FPS evidencian que
existió una marcada concentración de la demanda en dos sectores: desarrollo rural
con el 46,1% y saneamiento básico con el 16,87% (juntos suman el 62,97% del to-
tal).  Curiosamente los requisitos para cubrir la demanda en estos sectores eran los
más exigentes en cuanto a estudios de factibilidad y estudios a diseño final; ambos
requerían en muchos casos: estudios topográficos; estudios de suelos; estudios de
impacto ambiental; estudio de factibilidad social y económico; estudio de factibilidad
financiera y; estudio de factibilidad técnica.  La complejidad de todos estos estudios
y las peculiaridades de cada proyecto que imposibilitan la estandarización, conduje-
ron a demoras tanto en la formulación como en la aprobación de los mismos.  En
contrapartida, existían proyectos en los sectores de educación y salud que tenían un
número limitado de variantes (en función de los pisos ecológicos, por ejemplo, para
los diseños de aulas) y por tanto, pudieron ser estandarizados muy fácilmente en fun-
ción a la información y la experiencia generada por el FIS en los años precedentes.

• Bajos niveles de ejecución presupuestaria en los municipios, inmo-
vilización de recursos de contraparte municipal.
¿El FPS era responsable?

Cuando el FPS inició sus actividades causó preocupación el bajo nivel de eje-
cución de la inversión municipal; muchos alcaldes y diferentes niveles del gobierno
central dirigieron su artillería hacia esta institución. Esto se hace evidente cuando se
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revisan los datos de la ejecución de los recursos de Alivio de la Deuda Externa
(HIPC) proporcionados por la Unidad de Análisis Fiscal, con base a los saldos de las
cuentas al 31 de diciembre de 2002, por los que se constata sólo el 20% de ejecu-
ción. De la información disponible se colige que: el grado de ejecución nacional has-
ta abril del 2002 fue del 20% (recursos HIPC transferidos en la gestión 2001 de agos-
to a diciembre); en las Cuentas Especiales del Diálogo18 se observa una ejecución del
11% en el sector Salud, del 16% en Educación y del 22% en Inversión Productiva; el
departamento que tuvo más alta ejecución fue Pando19 con el 57%, seguido por Be-
ni con el 34% y Santa Cruz con el 30%; iv) el departamento que menos recursos eje-
cutó fue Tarija con el 8%.  La ejecución promedio fue de 23%, quedando por deba-
jo la media seis departamentos y por encima solamente tres.

La conclusión es que en general la ejecución presupuestaria fue muy baja, e
incluía las otras grandes fuentes de financiamiento que son los recursos de coparti-
cipación y los recursos propios. Será importante analizar si la inmovilización de con-
trapartes para los proyectos del FPS y la demora en la aprobación de los proyectos,
fueron la causa que generó los bajos niveles de ejecución en la inversión pública mu-
nicipal. Para responder esa pregunta se acude a los datos de recursos estimados en
el Presupuesto General de la Nación.  Se calcula que la coparticipación tributaria al-
canzaría los 175 millones de dólares en la gestión 2002; los recursos de Alivio de la
Deuda (HIPC) se estiman en $us 70 millones y finalmente que los Recursos Propios
llegarían a bordear los 100 millones de dólares.

La suma de las tres fuentes alcanzaba los $us 345 millones, de los cuales por
la Ley 2296 del Gasto Municipal, deberían ser destinados al gasto corriente $us 86,25
millones, (este gasto sólo incluye el gasto de funcionamiento de los gobiernos muni-
cipales, lo que constituye una peculiar forma de definir el gasto corriente); restando
258,75 millones, que debían ser destinados a la inversión (también el concepto de
inversión va más allá de la reposición e incremento del stock de capital).  Entonces
veamos que pasaba si el FPS no desembolsaba un solo dólar de los 100 millones
comprometidos y, si además, la contraparte municipal asignada se la inmovilizaba en
el banco: i) si la contraparte en promedio nacional es del 20%, solamente se esta-
rían inmovilizando el 9,56% de los recursos municipales de libre disponibilidad pa-
ra inversión; ii) si la contraparte fuera del 50% en promedio, se inmovilizaría el
38,64% de los  recursos destinados a inversión. 
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Desde luego debemos hacer algunas precisiones porque los promedios son
bastante engañosos y pueden ocultar problemas específicos de algunos municipios,
en especial de los pequeños.  La primera precisión que se debe destacar es que los
recursos propios están altamente concentrados, alrededor del 85% de ellos se gene-
ran en los 10 municipios más grandes; en consecuencia cuando evaluamos el peso de
las contrapartes sobre el total de los recursos de inversión quizás sería mejor consi-
derar solamente los recursos de coparticipación tributaria y HIPC; restando los recur-
sos propios y considerando la contraparte en promedio del 17%, la inmovilización de
recursos de inversión municipal sería del 11,15%.  Esto demuestra que esos bajos ni-
veles de ejecución no podían ser atribuidos exclusivamente al mal funcionamiento del
FPS, sino, más bien, a la incapacidad de los gobiernos municipales de elaborar y eje-
cutar proyectos, incluidos los municipios grandes como los de La Paz, Cochabamba y
Santa Cruz.  El FPS fue el chivo expiatorio de los problemas de gestión en los gobier-
nos municipales y del exceso de entusiasmo y demagogia del gobierno de turno.

• Amenazas para el FPS

Las transferencias internas de recursos provenientes de créditos externos no
son sostenibles, pese a las condonaciones de deuda que han beneficiado al país.  Bo-
livia no puede seguir prestándose dinero del exterior para “transferirlo” a las admi-
nistraciones subnacionales sin poner en riesgo los equilibrios macroeconómicos.
Por una parte está financiando el déficit fiscal con endeudamiento interno caro, que
además no puede ser condonado porque es fruto del ahorro de los bolivianos; por
otra parte, está realizando transferencias compensatorias hacia municipios que se
suman a las transferencias no condicionadas de coparticipación tributaria y las trans-
ferencias condicionadas del Alivio de la Deuda Externa (HIPC).  

Los municipios del país ya reciben demasiado dinero del nivel central median-
te transferencias de recursos nacionales, por eso es probable que en algunos meses
y como fruto de la profundización del proceso autonómico, que conllevará además
transferencias de recursos y competencias al ámbito de las prefecturas, estaremos
presenciando el cierre del FPS, que habrá pasado a la historia sin pena ni gloria al
no haber logrado convertirse en el ente que concentre la administración de las trans-
ferencias condicionadas hacia los gobiernos municipales.

Por los motivos señalados en el párrafo precedente, los flujos de financiamien-
to masivos para nuevas convocatorias no están asegurados y todo hace prever que no
lo estarán.  Posiblemente el esquema del financiamiento externo cambiará con la
elección de prefectos y la aplicación de la nueva Ley de Hidrocarburos que fortale-
cerá las finanzas departamentales y municipales. En este contexto, las relaciones fis-
cales intergubernamentales deberán cambiar, posiblemente los créditos externos de-
berían ir también a las regiones en calidad de créditos -en las mismas condiciones
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que las obtiene el país-, para que sean las regiones las que asuman la responsabili-
dad de cubrir el servicio de la deuda y no el Tesoro Nacional.  

Los organismos internacionales asumen modas por temporadas. Ahora recu-
rren a la tercerización, que consiste en ejecutar los proyectos a través de privados.
Lo inconsistente de este andamiaje, es que la responsabilidad final queda en manos
de las entidades del sector público, mientras que la autoridad (el poder de decisión)
en manos de los privados.  Se ha tratado de comparar el funcionamiento de esque-
mas delegados a terceros frente a esquemas de administración gubernamental, la di-
ferencia radica en la aplicación de las normas de administración y control guberna-
mental. Se pretende también desarrollar metodologías y procedimientos mejorados
en relación al sector público, en ese sentido sus niveles de ejecución y la calidad de
sus intervenciones deberían ser superiores, sólo así pueden  justificar su contrata-
ción. En este momento, una parte de los recursos que el FPS administra con destino
a la promoción del desarrollo económico rural son administrados por una Funda-
ción privada.  Los resultados hasta ahora no han sido satisfactorios puesto que en tér-
minos de costos, la Fundación cobra un overhead mayor que el FPS (11% overhead
+ 5% de supervisión) y, hasta ahora, su desempeño ha sido mediocre y su producti-
vidad muy inferior al del FPS.  El remedio ha mostrado ser peor que la enfermedad.  

Los gastos de funcionamiento del FPS dependen de las colocaciones de recur-
sos externos que realice la entidad. Esto crea un incentivo perverso para apurar los
procesos y muestra una falsa eficiencia, siempre vinculada a las metas de desembol-
sos.  En muchos casos existe una marcada diferencia en el avance físico y el finan-
ciero de las obras, porque se “sobreplanilla” para lograr las metas mensuales. Pese
a la política de austeridad implantada desde el 2004, los gastos son todavía muy al-
tos en relación a los desembolsos netos y se prevén dificultades a futuro si no se si-
guen recortando los gastos e incrementando los desembolsos o ambos. Debería in-
troducirse sistemas de incentivos relacionados no sólo con la cantidad, sino con la
calidad de las operaciones. Esto puede constituirse en un estímulo entre los funcio-
narios para lograr mejores resultados y quitaría la premura de las acciones. La sos-
tenibilidad en el futuro dependerá de lograr equilibrio entre gastos e ingresos de ma-
nera permanente.  En este momento el FPS está en condiciones de vender algunos ser-
vicios a los gobiernos municipales, e incluso prefecturas para mejorar sus ingresos.  El
Fondo administra una valiosa base de datos de costos de materiales y obras regionali-
zados, también tiene una cantidad de proyectos en salud y educación que incluyen pla-
nos de construcción que son estandarizados y adecuados a las diferentes zonas. 

5. Directorio Único de Fondos (DUF), en los hechos, un nuevo fondo
social

El artículo 23 de la Ley 2235 del Diálogo Nacional 2000, establece la crea-
ción del Directorio Único de Fondos (DUF) con la finalidad de definir políticas

61



institucionales, coordinar, normar y fiscalizar al FPS y al FNDR.  Establece también
una forma de participación municipal y de control social que nunca han podido po-
nerse en práctica por el engorroso procedimiento de selección de los representan-
tes. Para ganar legitimidad en la administración de los fondos, se establece que el
Presidente del DUF debe ser nombrado por dos tercios de la Cámara de Diputados y
permanecer en el cargo durante el tiempo que dure la gestión gubernamental, es de-
cir cinco años.

Sus atribuciones se refieren a temas vinculados a la gestión del los Fondos co-
mo: el nombramiento del personal jerárquico directores ejecutivos y gerentes;  pre-
cautelar la aplicación de las políticas del gobierno; aprobar planes, programas y pre-
supuestos; constituirse en instancia de apelación para las decisiones de los Comités
Departamentales de Aprobación de Proyectos y; realizar control, seguimiento y fisca-
lización al funcionamiento de los Fondos.

Estas tareas típicas del directorio de cualquier entidad, fueron pronto olvida-
das por los promotores de su constitución.  Como habían cerrado las válvulas de es-
cape para casos de emergencia, definiendo que el FNDR solamente podría otorgar
créditos y el FPS solamente ejecutar proyectos en el marco de la Política Nacional de
Compensación (PNC), tuvieron que recurrir mediante Decreto a convertir al DUF en
una entidad ejecutora... en un nuevo Fondo de facto y sin contar con las condiciones
mínimas para hacerlo.

• Plan de Empleo de Emergencia PLANE

A partir del año 2000 y como consecuencia del agravamiento de la crisis eco-
nómica en el país, el gobierno de Hugo Banzer toma la decisión de llevar adelante la
ejecución del Plan de Empleo de Emergencia (PLANE), el mismo que debía ser ejecu-
tado por el DUF a través de agencias de la cooperación internacional. Esta función des-
naturalizó la razón de ser del DUF, dado que lo convierte en un ejecutor de transferen-
cias directas; su estructura no estaba diseñada ni pensada para realizar estas labores.

El PLANE se convirtío en el instrumento de emergencia para distribuir ingre-
sos entre los más pobres, tanto en zonas urbanas como rurales. La forma en la que
se focalizaban las acciones y se revelaban las preferencias de los trabajadores, fue
mediante la fijación de un salario bajo equivalente a $us 60 (dólares americanos)
mensuales.  Entonces los que se registraron como obreros PLANE, debían tener un
costo de oportunidad menor o igual al salario que proponía el PLANE.

El objetivo final del PLANE era distribuir ingresos, mediante el empleo tem-
poral en la realización de inversiones muy sencillas que no requerían gran diseño
de ingeniería y ocuparon masivamente personas con alguna o sin ninguna califica-
ción.  En la realidad el PLANE era una forma de subsidio encubierto para transferir
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“dignamente” recursos públicos a las personas pobres.  El DUF se conviertío en el
ejecutor de PLANE, y pretendía lograr reducir el impacto de disminución de ingresos
por la pérdida de empleo en la población más pobre a través de tres estrategias:

– Generación de empleo temporal masivo en plazo inmediato entre la población ur-
bana y rural más pobre del país.

– Aplicación de una estructura terciarizada en la administración, supervisión y con-
tratación de obreros (a través de mayoristas).

– Promoción de las microempresas entre la población beneficiaria.

En el PLANE I se captaron $us 54,3 millones de recursos, de los cuales se eje-
cutaron aproximadamente $us 32 millones y se pagaron 357.719 salarios de dos me-
ses de duración en promedio, equivalente a 715.438 salarios/meses pagados. En el
PLANE II, con los saldos del PLANE I sumados a recursos captados adicionalmente,
se ejecutaron aproximadamente $us 27 millones y se pagaron 203.000 salarios de
dos meses de duración o 406.000 salarios/mes pagados.  Para el PLANE III se han
obtenido $us 19,826 millones lo que representa 165.217 salarios de dos meses o
330.433 salarios/mes pagados.  El PLANE actualmente tiene una base de datos de más
de 80 mil personas registradas; los criterios de selección de obreros se limitaron só-
lo a la edad: mayores de 18 años y menores de 55. La intervención de los municipios
y de las prefecturas se circunscribe a la priorización de proyectos a ejecutar y a po-
ner su contraparte en materiales.

De los $us 78,83 millones que ha logrado captar el PLANE en sus tres etapas,
el 31,7% ($us 25 millones) han sido otorgados en calidad de préstamo por la Cor-
poración Andina de Fomento (CAF) y el resto es donación de países amigos; el Rei-
no de los Países Bajos (Holanda) es de lejos el mayor donante al PLANE con un apor-
te equivalente al 32,38%, con $us 25,87 millones.  Otros donantes importantes son
el Reino de Suecia, el Reino de Bélgica, USAID y el Reino de Dinamarca. Lo irracio-
nal de todo esto es que una política completamente asistencialista (que no por eso
es mala) se deba financiar con recursos provenientes de créditos comerciales como
los que otorga la CAF que ha sido el segundo financiador importante del PLANE.

El PLANE ha pretendido ser una réplica de lo que fue el FSE, naturalmente que
con variantes y con un esquema de administración privatizado. La diferencia radica
en que el PLANE solamente financia la mano de obra de los proyectos, los materia-
les deben ser aportados por los solicitantes, en este caso gobiernos municipales y
prefecturas.  Al utilizar mecanismos de excepción, permite la movilización de enor-
mes cantidades de recursos que llegan directamente a los más pobres, los mismos
que son asignados aleatoriamente con base a los registros centralizados que tiene el
administrador, de esta manera se evita la injerencia política o de grupos de interés
en la asignación de empleo temporal.
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El PLANE ha sido bastante exitoso en sus resultados, la prueba es que actual-
mente se viene ejecutando la tercera fase. Entre las personas pobres existe un gran
interés de que continúe este mecanismo de generación de ingresos adicionales para
las familias. El problema radica en que desde su concepción, hasta su operación, es
un mecanismo temporal que debe desactivarse en cuanto las condiciones de la cri-
sis económica se hayan revertido. En el futuro es probable que algunas prefecturas
departamentales con sus propios recursos mantengan este modelo (La Paz por ejem-
plo), que al fin de cuentas, es una transferencia directa a las familias más pobres.

El efecto perverso de este programa ha sido la formación de una “clientela”
conformada por varios sindicatos PLANE, que continuamente están organizando mo-
vilizaciones para preservar lo que consideran un derecho adquirido. Estos sindica-
tos se han convertido en medios para que algún personal inescrupuloso les cobre
cuotas de adhesión, comprometiendo a cambio la asignación de empleo para los
miembros de estas agrupaciones.

• Red de Protección Social

Mediante Decreto Supremo No. 27331 de 31 de enero de 2004 se creó la Red
de Protección Social (RPS) con el propósito de “ejecutar programas y proyectos en
beneficio de la población más pobre a nivel nacional y, contribuir a la coordinación
y financiamiento de programas ejecutados por entidades gubernamentales y no gu-
bernamentales en beneficio de la población vulnerable”.  En este DS se definió que
el DUF sería la entidad responsable de poner en funcionamiento “en el menor plazo
posible”, la Red a través de una unidad coordinadora establecida bajo su estructura
organizacional y cuyas actividades serían supervisadas y fiscalizadas por el DUF. 

El artículo 9 establece la modalidad de administración de la Red, otorgando al
DUF la potestad para subcontratar una entidad gerenciadora  que “conforme y admi-
nistre” la Unidad Coordinadora. Los programas definidos para ser incorporados a la
Red son el Plan Nacional de Empleo (PLANE), el Programa Nacional de Atención a
Niñas y Niños Menores de 6 años (PAN), el Programa Contra la Pobreza y Apoyo a la
Inversión Social” (PROPAIS). Asimismo, la red será responsable de administrar una
base de datos con los registros de programas y beneficiarios individualizados.

En realidad, además de lo sugerente del nombre, la mentada Red de Protec-
ción Social solamente incorporó un programa adicional: el PROPAIS (porque el PLA-
NE ya estaba siendo administrado por el DUF). El PROPAIS tuvo problemas desde su
concepción, principalmente porque se afectaba la institucionalidad municipal ya que
se establecía que las demandas de proyectos debería provenir directamente de las or-
ganizaciones de base, sin necesidad de estar inscritas en el Programa Operativo Anual
(POA) del municipio. Se deberían seleccionar a los ejecutores entre tres contratistas
propuestos por la organización solicitante con la modalidad de obra vendida.
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Se contrataron evaluadores externos, supervisores y por supuesto no faltaron los ma-
yoristas. Se estableció un menú de proyectos y se definieron costos estándar para la
evaluación. A pesar de este andamiaje y las facilidades en la contratación, los niveles
de ejecución el 2004 fueron irrelevantes. El objetivo de bajar la tensión social me-
diante la inyección de recursos en la economía, no fue logrado con el aporte del
PROPAIS ($us 2,7 millones) y el PLANE III ($us 3,6 millones).  Los verdaderos pro-
tagonistas de la inyección de recursos por la vía de la inversión pública a la econo-
mía fueron el FPS con $us 45,5 millones y el FNDR con $us 32,6 millones.

Para la gestión 2005 se espera ejecutar en ambos programas $us 53,7 millo-
nes; $us 36 millones en el PROPAIS y $us 17 millones en el PLANE, marcando un
cambio altamente significativo en los niveles de ejecución, sólo comparables con los
de los Fondos (Anexo III).  También durante la gestión 2005 se comenzó a elaborar
la propuesta de la Red Integral de Protección Social que en realidad es una red de
redes. El objetivo es focalizar y localizar mejor las prestaciones de los servicios pú-
blicos para atender a la población más vulnerable.  Esta será una propuesta señera
porque estará cambiando los criterios de política social -que siempre se ha concen-
trado en la dotación de infraestructura- para mejorar la calidad y la cobertura de los
servicios, para llegar a los más necesitados.  Se están introduciendo algunos incenti-
vos monetarios y no monetarios para lograr que las personas pobres se beneficien
de los servicios sociales.  

Entre las innovaciones tendentes a constituir una verdadera red de protección
social, se pueden mencionar: el condicionamiento del pago de los jornales a las mu-
jeres que trabajan en el PLANE (70% de los obreros son mujeres), a la presentación
de la libreta de vacunación de sus hijos menores; se exigirá que las mujeres en edad
fértil que trabajan en el PLANE presenten el certificado de control del Papanicolau y
la mamografía, que son servicios gratuitos en los centros hospitalarios. Estos incen-
tivos deberán combinarse con otras acciones como los subsidios directos; una me-
dida muy similar a la definida por el gobierno municipal de El Alto para que las ma-
dres garanticen la asistencia de sus hijos a la escuela (Bono Esperanza); se deberán
utilizar cupones para alimentación suplementaria de niños menores a los cinco años,
etc. Con esto se dará el gran salto del hardware al software en los servicios sociales.

En la Red Integral de Protección Social participarán activamente las prefectu-
ras y los gobiernos municipales porque son los responsables de administrar los ser-
vicios básicos. El nivel central deberá ocuparse de asegurar una calidad de presta-
ción mínima uniforme en todo el país, para evitar que las diferencias entre las regio-
nes ricas y pobres se exacerben y los procesos migratorios se aceleren.  El sistema
de transferencias condicionadas deberá apuntar hacia la provisión de los servicios y
no solamente hacia la infraestructura como hasta ahora.
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El DUF deberá volver a su esencia. En el futuro -si es que se mantienen los Fon-
dos- debiera ocuparse de coordinar las acciones de la red de redes de protección
social que serán administradas por gobiernos municipales y prefecturas.  El PLANE u
otro programa similar de generación de empleo temporal, también debería ser ad-
ministrado por prefecturas en el futuro. 
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Tercera Parte

Análisis de las tendencias de la cooperación internacional  y
su relación con los Fondos de inversión

1. Condonaciones de la deuda externa

“El 11 de junio de 2005, la campaña para el perdón de la deuda obtuvo un
nuevo triunfo.  En la reunión realizada en Londres auspiciada por Gordon Bronwn,
Ministro de Hacienda Británico y fuerte abogado para el perdón de la deuda, los mi-
nistros de los países del G8 (G7 y Rusia) acordaron condonar toda la deuda de los
18 países pobres más endeudados con tres acreedores bilaterales, el Banco Mundial,
el Fondo Monetario Internacional y el Banco Africano de Desarrollo. Los beneficia-
rios son Guyana, Honduras, Nicaragua, Bolivia y 15 naciones africanas.  Las deudas
en cuestión tienen un valor nominal de 40 mil millones de dólares y, en promedio
anual su servicio representa un pago de entre 1.000 y 1.500 millones de dólares.
Otros nueve países podrían beneficiarse en pocos años e incluso once podrían ser
elegibles si sus gobiernos no son demasiado ineptos y corruptos” (The Economist,
junio de 2005).

Para los líderes de los países más industrializados del mundo, el tema de la
condonación de la deuda se ha vuelto un tema muy redituable en términos políticos.
No es casual que las últimas reuniones del G7 hayan abordado repetidamente el te-
ma, aunque con enfoques divergentes.  Las dos posiciones más nítidas al respecto
han sido expresadas por el Ministro de Finanzas Británico Gordon Brown y el Secre-
tario del Tesoro de los Estados Unidos John Snow.  El primero, considera que el per-
dón de la deuda es una forma de incrementar el flujo de recursos hacia los países
pobres; en consecuencia debe haber dinero adicional, es decir que los países ricos
paguen la deuda que los países pobres tienen con las entidades multilaterales me-
diante la venta de una fracción de las reservas de oro del FMI (valuadas en $us 45
mil millones a precios de mercado); para que estas entidades tengan las disponibili-
dades necesarias y estén nuevamente en condiciones de realizar nuevos préstamos a
los países pobres.  El segundo (Snow), tiene una posición más pragmática y realista
porque considera que el alivio de la deuda es un reconocimiento implícito de los fra-
casos en la cooperación al desarrollo y los errores cometidos en la forma en la cual
se canalizan.  Además argumenta que es una torpeza seguir con el ciclo de présta-
mos – perdón – préstamos, e indica que los países pobres no deberían recibir más
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créditos, sino exclusivamente donaciones. También considera que el Banco Mundial
debería prestar mucha menor ayuda a estos países en el futuro, porque es insulso
distraer el tiempo en otorgar créditos que nunca serán recuperados y que la ayuda
debería fluir por otros canales; en este sentido la creación de la Cuenta para el De-
safío del Milenio puede ser una de las vías que se quiere probar.

La condonación de la deuda, si bien se ha puesto de moda como la última pa-
nacea para mejorar las condiciones de vida de la población de los países más pobres
del mundo, no es una receta nueva. Se inició en 1979 con la condonación de $us
6.000 millones a 45 países. Las medidas incluían la eliminación del pago de intere-
ses, reprogramaciones, ayuda compensatoria incondicional y nuevas donaciones pa-
ra el reembolso de las deudas antiguas. No obstante las condonaciones realizadas,
los países beneficiados volvieron a sufrir muy pronto nuevas “crisis de sostenibilidad
de sus deudas externas”, haciéndose nuevamente candidatos a sucesivas condona-
ciones. “La concesión de términos cada vez más favorables para reducir la deuda
puede también generar incentivos perversos, pues los países pueden decidir endeu-
darse en previsión de una futura condonación del préstamo.  El problema del alto
endeudamiento persistente puede simplemente reflejar la existencia de “gobiernos
irresponsables” que continúan siendo irresponsables después de que se les condo-
na la deuda. Cualquier condonación de deuda traerá como resultado un nuevo en-
deudamiento por parte de los gobiernos irresponsables hasta hipotecar el futuro de
su país en el mismo grado que antes. La condonación de deuda será en este caso una
fútil panacea; no sólo será ineficaz para estimular el desarrollo sino que ni tan siquie-
ra servirá para reducir la carga de la deuda”. (Easterly, 2001).

En un estudio sobre el comportamiento de los 41 países que el FMI y Banco
Mundial catalogan como Países Pobres Altamente Endeudados (entre los que se in-
cluyen Bolivia, Honduras y Nicaragua), se ha demostrado que en el período 1989 a
2000 se han beneficiado con una condonación equivalente a 33 mil millones de dó-
lares y, también que en este mismo período han contraído nuevas deudas por $us 41
mil millones.  Entonces, las condonaciones parecen servir solamente para ayudar a
los países a contraer nuevas obligaciones sin que exista una mejora significativa en
la calidad de vida de sus pobladores.  Bolivia ha recibido innumerables créditos pa-
ra ejecutar proyectos de inversión como créditos de ajuste estructural20, ha aplicado
todas las reformas recomendadas en el recetario del FMI y del Banco Mundial, no
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obstante estas facilidades y estas acciones, la economía no termina de despegar y lo
único que se ha logrado es preservar la estabilidad macroeconómica, mientras la
cooperación internacional financia los sectores sociales. 

Bolivia, según datos publicados por el Banco Central, se benefició a través de
la iniciativa HIPC I con una condonación de $us. 450 millones de dólares en valor
presente y de $us. 760 millones en valor nominal, que representaban a fines de 1997
una reducción del 13% del total de la deuda externa. También el país fue incluido en
la iniciativa HIPC II destinada a que los países pobres pudieran alcanzar un volumen
de deuda sostenible por sus economías, el monto fue de $us. 1.300 millones de dó-
lares nominales y $us. 854 millones en valor presente neto. Esta condonación no es
sobre el saldo de la deuda, sino una reducción del servicio de la deuda por un pe-
ríodo de 15 años, lo que representa un alivio en el servicio de $us. 90 millones anua-
les en promedio. Bolivia a partir del año 1990 ha mantenido un stock por encima de
los 4 mil millones de dólares, teniendo su pico más alto el año 2003 cuando se so-
brepasaron los 5 mil millones. A diciembre de 2004 el saldo de la deuda externa lle-
gó a $us 4.950,6 millones lo que representa una pequeña disminución (1,8%) con
relación a 2003 donde el saldo sumó $us 5.042,1 millones.

Para los países pobres lo que importa es el monto adicional de recursos que
recibirán y podrán disponer en el corto plazo, más que la condonación total o par-
cial de la deuda.  “Lo que puede desprenderse... es que si el acreedor oficial le qui-
ta recursos al país con una mano (cobrándole los pago del servicio de la deuda),
pero le da un monto mayor con la otra (mediante nuevos préstamos), el país puede
disponer de más financiamiento que si se le hubiese condonado la deuda. Este es el
concepto de adicionalidad” (Raghuram Rajan, 2005). Eso es lo que ha estado pa-
sando con los alivios de deuda que recibió Bolivia; siempre los flujos han sido posi-
tivos (recibimos más de lo que pagamos), lo que significa que la deuda externa se
paga en gran parte con los mismos recursos que recibe el país y, se reciben recur-
sos adicionales que siguen aumentando el stock hasta la próxima condonación. En
consecuencia, si la condonación total o parcial de la deuda no viene acompañada
con nuevos financiamientos, se torna poco interesante para países como Bolivia que
dependen significativamente de estos flujos financieros que equivalen al 8% del pro-
ducto interno bruto.

Si observamos los flujos netos de los últimos diez años, vemos que se aplica el
concepto de adicionalidad que plantea Rajan. Claramente el país se ha beneficiado
de flujos positivos (transferencia netas)  exceptuando dos años 1997 y 1998 en los
que el país tuvo que pagar más de lo que recibió.  A partir de 1999, los flujos han si-
do crecientes y por tanto el stock también, no obstante las sucesivas condonaciones
(en 2004 el Gobierno del Japón condonó alrededor de $us 500 millones de deuda
bilateral). (Anexo I)
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La sostenibilidad de la deuda se mide por dos indicadores: el saldo de la deu-
da en valor nominal en relación a las exportaciones, no debe ser más del 150% y; el
servicio de la deuda, no debe representar más del 25% de las exportaciones.  No obs-
tante el incremento sustancial de nuestras exportaciones debido a la elevación de los
precios internacionales de las materias primas y a mejoras en las exportaciones del
sector industrial, la deuda según el primer indicador (deuda externa en relación a
exportaciones) es insostenible, pero, según el segundo indicador (servicio deuda
frente a las exportaciones) la deuda es sostenible; esta inconsistencia se genera por
las condiciones preferenciales en las cuales Bolivia obtiene créditos externos: 40
años, con un período de gracia de 10 años y tasa de interés de 1% durante los diez
primeros años y 2% durante los 30 años siguientes.  En conclusión, mientras los flu-
jos sean positivos y las condiciones concesionales, a Bolivia le conviene seguir con-
trayendo obligaciones que nunca honrará, porque los ciclos de endeudamiento y
condonación seguirán siendo la tónica de las relaciones financieras entre los orga-
nismos multilaterales y los países pobres.  (Anexo II)

“En la gestión 2004 el sector público suscribió créditos por $us 551,2 millo-
nes de dólares con una importante disminución (38%) con relación al 2003, cuan-
do se contrataron $us 888,5 millones.  Las principales fuentes de financiamiento fue-
ron la CAF, con $us 190 millones, el Banco Mundial con $us 57,9 millones, el BID
con $us 31,2 millones y FONPLATA con $us 40 millones.  Con los acreedores bilate-
rales se contrataron créditos con Brasil por $us 120 millones, con Alemania $us 27,7
millones, con China Popular $us 9,4 millones y España $us 8,6 millones.  El saldo
por desembolsar de la deuda externa pública alcanzó $us 1.243,6 millones a diciem-
bre de 2004.  Esto representa una disminución de $us 4,9 millones con respecto a
la gestión 2003”. (Banco Central, 2005)

2. Nuevos escenarios y actores en el financiamiento del desarrollo en
los países pobres

La cooperación internacional es vista cada vez más como un instrumento de
política exterior, en consecuencia, se prevé una disminución de la participación de
los organismos multilaterales de cooperación -que han cobrado vida propia y no res-
ponden a los intereses de sus accionistas- y un incremento en la participación de la
cooperación de país a país (bilateral).  Las consideraciones para la colocación de
recursos en determinados países tendrán más relación con temas de seguridad na-
cional, lucha contra el terrorismo, lucha contra el narcotráfico, defensa de los dere-
chos humanos, derechos de los pueblos indígenas y otros temas políticos de interés
de los países donantes.  Los enfoques de lucha contra la pobreza y la promoción de
cambios institucionales que han sido fuertemente promovidos por los organismos
multilaterales, perderán fuerza frente a los enfoques políticos.  También existirá un

70



reordenamiento de la importancia relativa de la participación de los países donan-
tes, se espera que en poco tiempo China, India, Rusia e incluso Brasil ingresen al gru-
po de los países donantes y sean importantes participantes de la cooperación bilate-
ral (incluso Chile actualmente cuenta con una agencia de cooperación al desarrollo
que tiene operaciones en Centroamérica). 

Esta repolitización de la cooperación internacional hará que los países donan-
tes tengan cada vez menos interés de poner su dinero en entidades sobre las cuales
no tienen ningún control (organismos multilaterales) y que no contribuyen a los fi-
nes políticos de su interés. También los procedimientos y los mecanismos que tienen
los organismos multilaterales ya no corresponden con las demandas de agilidad y
oportunidad que requiere el nuevo contexto político y, en consecuencia, es probable
que en los próximos años presenciemos el ocaso y no la readecuación de las entida-
des del Bretton Woods y sus parientes cercanos -los bancos de desarrollo regionales
en América, África y Asia. Uno de los mandatos principales que, se supone, tiene Paul
Wolfowitz al frente de Banco Mundial, es la reducción gradual de sus operaciones
con los países más pobres, dejando el espacio expedito para la acción de las agen-
cias bilaterales que actuarán a través de nuevos canales, eludiendo probablemente
las burocracias venales e ineficientes de los países pobres y asegurando que su dine-
ro llegue directamente a los fines y los beneficiarios previstos. 

La Corporación del Desafío del Milenio (Millenium Challenge Corporation),
parece ser una indicación del nuevo rumbo que tomará la cooperación internacio-
nal (Estados Unidos es el principal cooperante en el mundo con más de $us 12,5 mil
millones por año; no obstante, su contribución en términos de su PIB es una de las
más bajas de los países desarrollados alcanzando apenas el 0,126%) y todo señala
que estamos asistiendo a una etapa de prueba de una nueva forma de administrar la
cooperación bilateral; centrada en pocos objetivos políticos y económicos (preemi-
nencia en temas de seguridad nacional, narcotráfico, etc.); operada con criterios de
eficiencia privada; canalizada a través de privados y posiblemente compitiendo con
los mismos gobiernos en la provisión de bienes y servicios públicos.  “Considere un
proyecto de infraestructura típico en un país en desarrollo. El cual es diseñado por
una experimentada empresa local de servicios técnicos; construida por una empre-
sa constructora multinacional China; financiada por un banco de inversiones estable-
cido en Nueva York que administra donaciones reunidas en Europa de empresas que
tienen una exención tributaria “para el desarrollo” y son colectadas mediante Inter-
net” (The World Bank Group, 2005).

Existe y existirá una fuerte concentración de intereses políticos en determina-
das regiones y, al mismo, tiempo existirá una competencia entre agencias de coope-
ración con visiones políticas distintas, convirtiéndose estos países y regiones en ver-
daderos campos de batalla de la cooperación y de las ideologías que las sustentan.
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Al igual que durante la Guerra Fría, se enfrentarán las potencias por medios políticos
y financieros, la diferencia es que ahora existirán muchos más participantes y con
más variedad de intereses.  Actualmente los países que reciben mayores volúmenes
de ayuda son: Pakistán con $us 2.140 millones; Mozambique con $us 2.060 millo-
nes; Servia y Montenegro con $us 1.930 millones y; Gaza y Cisjordania con $us 1.610
millones. El mayor contribuyente en términos de su producto interno bruto no es un
país nórdico como podría suponerse, es Arabia Saudita con una contribución en
cooperación equivalente al 1,31% de su PIB, lo siguen Dinamarca y Noruega con el
0,96% y el 0,89% respectivamente. (The Economist, 2005)

Pero la cooperación oficial bilateral no estará actuando sola para financiar el
desarrollo y la lucha contra la pobreza en los países pobres, tendrá que competir con
nuevos actores privados que cada vez van cobrando mayor importancia como los in-
versionistas privados; los remitentes individuales de remesas y; otras entidades pri-
vadas filantrópicas como las iglesias.

Se estima que las remesas (provenientes, según el Banco Mundial, de cerca de
180 millones de personas que viven fuera de su lugar de nacimiento), se duplicaron
en los últimos 10 años, alcanzando el 2004, la friolera de $us 216 mil millones de
dólares, de los cuales 151 mil han sido transferidos a países en desarrollo. Actual-
mente los costos de transferencia son elevados, pero su tendencia es decreciente, se
estima que para el año 2020, los costos de las transferencias habrán caído desde el
13% hasta el 3%, lo que equivale a un ahorro de 20 mil millones de dólares anuales
para los remitentes (si el monto se mantiene constante), que es el doble del monto
que anualmente presta en términos concesionales el Banco Mundial a través del In-
ternational Development Association (IDA), a los 80 países más pobres del mundo.
La ventaja es clara porque las remesas son enviadas por miembros de familias desa-
rraigadas y llegan directamente a las personas necesitadas sin intermediación de bu-
rocracias pesadas y corruptas o de organizaciones no gubernamentales.

Si bien las inversiones extranjeras directas tienen un volumen muy grande, es-
tán actualmente concentradas en los países desarrollados que absorben el 95% de
las mismas (tan solo los EEUU reciben el 23% del total). La tendencia muestra que
después de los procesos masivos de privatización, la inversión extranjera directa en
los países en desarrollo ha decrecido significativamente desde 1999 cayendo en un
26%. En el mismo periodo, la participación de China, el gran coloso, se ha incremen-
tado del 21% al 39% del total de las inversiones en los países en desarrollo. También
debemos destacar el notable crecimiento de las inversiones sur-sur que alcanzan el
30% del total de las inversiones extranjeras directas en los países en desarrollo (cre-
cieron desde el 17% en 1995), destacando, en el caso de los continentes asiático y afri-
cano a China y Sudáfrica como los principales inversionistas. Esto también significa
que las economías emergentes como China, India, Corea, Rusia, Tailandia y Eslovenia
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incluso, comenzarán a exportar capital hacia otros países en desarrollo, invirtiendo en
sectores donde los retornos del capital son mayores que en sus propios países.  

Otras organizaciones privadas, incluidas las religiosas que colectan fondos de
aportes de familias y organizaciones altruistas en los países desarrollados, habrán al-
canzado, según estimaciones del Banco Mundial, montos equivalentes a los $us 20
mil millones para el año 2010, excediendo generosamente los montos que fluyen
desde los organismos multilaterales hacia los países más pobres en calidad de cré-
ditos concesionales.  Estos recursos tienen muchas aplicaciones que abarcan desde
subsidios a familias y personas en condiciones desventajosas hasta la construcción
de infraestructura y administración de servicios públicos. Los costos de intermedia-
ción son algunas veces tan altos como los del sector público, pero la ventaja en este
caso es que los procedimientos pueden ser más expeditos porque son administrados
con reglamentación propia de entidades privadas. La  focalización también puede ser
más efectiva porque las condiciones en las que se otorgan los recursos son más fle-
xibles que en el caso de la cooperación internacional.

Bolivia es uno de los pocos países en el mundo que entraría por tercera vez a
beneficiarse con la condonación masiva de su deuda externa, en consecuencia es
previsible un nuevo ciclo de fuerte endeudamiento que llevará nuevamente a un pun-
to en que la deuda se vuelva impagable y... el país tendrá otra vez que iniciar nego-
ciaciones (generalmente lo hacen por cuenta de los países pobres, figuras destaca-
das mundialmente como estrellas de rock, el Papa Juan Pablo II desde Vaticano o el
Dalaí Lama) para beneficiarse con otra condonación.  Este círculo vicioso de endeu-
damiento y perdón de la deuda, ha servido en parte para que el país haya construi-
do infraestructura social y económica en los últimos 20 años, pero claramente este
esquema perverso de financiamiento está llegando a su fin, y se prevé para los pró-
ximos años un cambio en las condiciones del financiamiento internacional y en la
forma en que serán administrados esos recursos. Si bien los flujos tenderán a incre-
mentarse, el gobierno tendrá cada vez menos control respecto a los recursos prove-
nientes de la cooperación internacional y eso tendrá devastadoras consecuencias so-
bre los Fondos, especialmente para los que dependen exclusivamente de los recur-
sos externos.

Desde 1986, Bolivia participa con regular asiduidad en el poco selecto grupo
de los países que renegocian sus obligaciones con acreedores bilaterales en el Grupo
Consultivo de París.  “A pesar de los grandes logros obtenidos por Bolivia en condo-
naciones y reducciones de la deuda externa, el saldo adeudado al exterior a fines de
2004 ($us 4.950 millones) es el segundo más alto de los últimos 15 años, con una
diferencia de $us 1.077 millones o el 28% con relación al año 1991.  La principal
causa para explicar este incremento, a pesar de las importantes condonaciones, se
encuentra en el alto nivel de desembolsos captados en el mismo período.  Desde
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1991 hasta 2004 el país ha recibido desembolsos por $us 4.440 millones”.  (Banco
Central, 2005)

Bolivia recibe en términos per cápita, la segunda mayor ayuda en el continen-
te americano, la misma que alcanza anualmente a 80 dólares americanos superada
solamente en Latinoamérica por Nicaragua que recibe 99 dólares per cápita (a nivel
mundial, la Polinesia Francesa el es país que más ayuda per cápita recibe con 1.761
dólares por año).  A nivel mundial, Bolivia ocupa el puesto 20 de los países que re-
ciben mayor ayuda y es de lejos, el que más ayuda recibe en el continente; el volu-
men anual estimado de recursos externos alcanza un promedio de 680 millones de
dólares, más de lo que el país obtiene por la explotación de los recursos gasíferos
(los impuestos sobre el gas natural alcanzan los 650 millones de dólares, 420 en IDH
y 230 millones de dólares en regalías).  De hecho, gran parte de los nuevos créditos
y donaciones sirven para cubrir el servicio de las anteriores obligaciones. Esta lógi-
ca es graficada por el Secretario del Tesoro de los Estados Unidos que ha denomina-
do el “interminable ciclo de prestar y perdonar”, que establece una corresponsabi-
lidad entre los prestamistas y los prestatarios porque, ambos conocen de antemano
el desenlace.  La moraleja de todo este negocio parece ser: “Cuanto más dinero de-
bes, menor la posibilidad de devolverlo y mayor la posibilidad de negociar nuevas
condonaciones”, de hecho una de las grandes destrezas desarrolladas por Bolivia en
los últimos lustros ha sido su capacidad de negociar y renegociar sus acreencias, pa-
ra finalmente nunca honrarlas.

Bolivia es uno de los países que ha desarrollado una relación perversa de de-
pendencia mutua con la cooperación internacional, puesto que los organismos sa-
ben que su ayuda no ha servido de mucho para promover el desarrollo sostenible,
como lo saben también  los bolivianos; por eso ambas partes están siempre dispues-
tas a “negociar” condonaciones y “nuevos préstamos” que permiten a las burocra-
cias internacionales y nacionales seguir haciendo las mismas cosas de siempre... sin
alcanzar los resultados propuestos... ¡¡como siempre!!.  El clásico ejemplo lo consti-
tuyen las Metas del Milenio. Bolivia debería reducir a la mitad el número de pobres
hasta el 2015, pero, como era previsible -dados los antecedentes-, a los meses de
suscribir el compromiso, los bolivianos, anunciamos al mundo que debido a los ba-
jos niveles de crecimiento de la economía, esta meta no será alcanzada sino hasta el
año 2050... siempre y cuando...la cooperación internacional nos ayude de manera
decidida. Los gobiernos nacionales han mostrado permanentemente servilismo hacia
la cooperación internacional; esta actitud permite perpetuar los privilegios de con-
tratar a sus allegados con salarios que están muy por encima de las posibilidades del
Tesoro nacional y, sobre todo, porque les provee la liquidez necesaria para financiar
sus programas de gobierno... aunque al final de la historia... no nos asomemos nun-
ca al ansiado desarrollo. 
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3. Relaciones a futuro de la cooperación con los Fondos

La conclusión que sale de toda esta información en relación a las tendencias
en la cooperación al desarrollo, sugiere que en los próximos años presenciaremos
un fortalecimiento de las agencias bilaterales de cooperación y un debilitamiento de
las agencias multilaterales, que buscarán canales más directos para llegar a la pobla-
ción más necesitada de los países más pobres. La mediación de gobiernos ineficien-
tes y corruptos no es deseable porque los recursos externos están consolidando Es-
tados Depredadores y, en esas condiciones los enormes recursos, fruto de la coope-
ración internacional tienen muy poco o ningún impacto para aliviar la pobreza de la
mayoría de la población.

Una parte importante de los recursos de crédito externo, son canalizados a
través de los Fondos, estas tendencias en la cooperación internacional también afec-
tarán el funcionamiento de los actuales Fondos de inversión que dependen fuerte-
mente (el FPS exclusivamente) de los recursos externos. Debemos recordar que, una
de las razones más fuertes para justificar la creación de los Fondos sociales, fue la
canalización los recursos de la cooperación internacional de manera ágil, asegurando
que lleguen lo más rápido y cerca posible a las personas más necesitadas. Los Fondos
al haberse burocratizado y convertido en entidades muy parecidas al conjunto del Po-
der Ejecutivo, sufren el  mismo estigma de ineficiencia, lentitud y falta de oportunidad;
por ello en los  próximos años la cooperación internacional estará frente al dilema de
evitarlos para remplazarlos por canales más expeditos, o en su defecto utilizarlos pa-
ra canalizar los nuevos recursos que irán a reemplazar los condonados.

Actualmente los Fondos canalizan alrededor del 17% de la inversión pública
nacional hacia los municipios, pero su importancia relativa irá bajando con el trans-
currir del tiempo.  Los ingresos provenientes de los impuestos y regalías petroleras
mejorarán la situación financiera de las prefecturas y gobiernos municipales, ya que
al ser estos recursos de libre disponibilidad, se pueden ejecutar con mayor premu-
ra y controlando todo el ciclo del proyecto.  Las administraciones subnacionales y la
cooperación internacional en lo posible evitarán a los fondos, salvo que las condicio-
nes del financiamiento que ofrezcan sean realmente atractivas.
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Cuarta Parte

Escenarios futuros posibles y sostenibilidad política e insti-
tucional de los Fondos en estos contextos, incluyendo una
visión de una futura política de crédito sub-nacional

“En el curso del último decenio, los Fondos de inversión social han dejado de
tener el carácter de medidas especiales destinadas a mitigar los efectos de las crisis de
ajuste estructural de los años ochenta, para convertirse en uno de los instrumentos
permanentes en la lucha contra la pobreza. Una importante característica de los
Fondos consiste en que pueden ajustarse a los cambios en las circunstancias sin des-
medro de su eficiencia y eficacia como instrumento de política pública.  Los Fondos
han cumplido en distintos momentos y lugares diversas funciones, como:

– la de actuar en calidad de redes de seguridad social en tiempos de crisis econó-
mica, 

– actuar  como eficaces agentes de adquisición para la construcción de infraestruc-
tura social y, 

– más recientemente, actuar como laboratorios sociales para el ensayo de progra-
mas innovadores y como catalizadores para procesos en curso de desarrollo mu-
nicipal y de la comunidad. 

Si bien las actividades concretas de los Fondos dependerán de las circunstan-
cias de cada país, su objetivo primordial debería consistir en contribuir a la tarea de
reducir la pobreza.” (BID, 2000). 

A lo largo de estos años, la experiencia ha demostrado que a pesar del efecto
positivo que indudablemente han tenido las inversiones sociales y productivas realiza-
das por los Fondos hacia  las comunidades pobres, es altamente probable que éstos
(los Fondos) no hayan contribuido a mejorar la calidad de los servicios y a la mejo-
ra de los ingresos de los beneficiarios. Los Fondos han centrado sus actividades en las
contrataciones de obras y en la realización de proyectos de infraestructura en peque-
ña y gran escala, porque esa es su tarea, la prestación de los servicios y su calidad de-
pende de otras instancias. Por ésto, es necesario reconsiderar el papel de los secto-
res, prefecturas, gobiernos municipales y de los Fondos para promover mejoras en la
calidad y continuidad de los servicios públicos y en la promoción del desarrollo eco-
nómico. Cuando se le quiere otorgar responsabilidad al FPS en lo concerniente a la
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administración de las Transferencias Condicionadas (PTC) para la consecución de
las Metas del Milenio, se está incurriendo en el grave error de confundir la dotación
de infraestructura con la prestación de los servicios, este extremo se puede verificar
especialmente en el área rural donde en muchos casos el país ha sobreinvertido re-
cursos, porque la población es cada vez menor. Pese a toda esta inversión en infraes-
tructura social la calidad de los servicios no ha mejorado un ápice.  Los Fondos han
contribuido y contribuyen todavía a la creación de infraestructura, esa es su tarea co-
mo entidades de intermediación financiera de la cooperación internacional, lo de-
más es responsabilidad de las entidades que tienen competencias para administrar
los servicios públicos.

En su intento de ajustarse a las necesidades de desarrollo del país y las deman-
das de los municipios en particular, en el último tiempo los Fondos han dado un gi-
ro hacia lo productivo.  Pero a la luz de la experiencia desarrollada por el FDC, FPS
y FNDR en este campo, consideramos que el financiamiento de proyectos producti-
vos deberá tener otros canales para su administración, como subsidios explícitos y
otras acciones estatales específicas destinadas a resolver fallas o ausencias de mer-
cado. También, se deben crear incentivos para alinear las inversiones municipales y
departamentales con los requerimientos de las cadenas productivas, proveyendo in-
fraestructura de soporte para que los agentes económicos privados puedan desarro-
llar mejor sus actividades.  

Es muy probable que existan fuertes presiones que busquen la disolución del
FPS en un futuro cercano, pero es necesario analizar alternativas para aprovechar el
know how que se ha desarrollado a lo largo de estos casi 20 años de actividad de los
Fondos.  Como alternativas al cierre, debemos pensar en la posibilidad de que las ac-
tuales oficinas departamentales se vuelvan oficinas de fortalecimiento municipal y
puedan colaborar a los municipios pobres, brindando asistencia técnica en la formu-
lación y supervisión a la ejecución de obras de infraestructura social que serán cons-
truidas en el futuro por los gobiernos municipales.  Este esquema de asistencia téc-
nica, deberá competir necesariamente con las ofertas privadas y ser efectivamente in-
teresante en términos de costo y calidad para que sea contratada.

Si el FNDR sobrevive a las presiones de los gobiernos municipales endeuda-
dos, puede ser un factor importante de promoción del desarrollo local y regional.  Es
importante lograr el blindaje político y la capitalización con participación de los go-
biernos municipales para asegurar su permanencia y su trabajo al servicio del desa-
rrollo nacional.  El FNDR debe depender cada vez menos de los recursos externos
porque las condiciones macro económicas limitan el acceso a nuevas fuentes de fi-
nanciamiento y, los Fondos son víctimas de estas limitaciones porque se hace cada
vez más difícil tener autonomía presupuestaria por la centralización que requiere
ejercer el Ministerio de Hacienda para controlar el déficit fiscal. 
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En el último tiempo hemos podido evidenciar que los Fondos se han vuelto de
facto apéndices de los organismos de cooperación internacional, especialmente de
los multilaterales, puesto que responden más a los intereses y exigencias de los és-
tos que a los del país y el gobierno.  Esta enorme intromisión de los organismos mul-
tilaterales, afecta también la transparencia y rendición de cuentas, dado que la res-
ponsabilidad se diluye en innumerables controles previos que no agregan ningún va-
lor ni mejoran la calidad de las decisiones.  Irónicamente diríamos que los funcio-
narios de los Fondos son por extensión empleados de los organismos de coopera-
ción multilateral, la única diferencia es la enorme distancia de los niveles salariales.

Los Fondos han respondido invariablemente a los objetivos políticos de los
partidos en función de gobierno, más allá de los criterios de asignación asépticos
mediante fórmulas y de modificación en el régimen de gobierno corporativo con par-
ticipación de los beneficiarios. Siguen siendo instrumentos políticos importantes pa-
ra la consecución de los fines de los gobiernos, porque a diferencia de los ministe-
rios (la mitad de ellos absolutamente intrascendentes), los Fondos administran re-
cursos financieros, tienen personal calificado y pueden actuar más prontamente que
las otras entidades del gobierno central. Como los réditos políticos son importantes
y los gobiernos necesitan visibilidad, en cada gestión se ocupan de estampar su im-
pronta en los Fondos y por eso,  tienden a conservarlos en funcionamiento más allá
de su contribución real al desarrollo. Como el contexto ha cambiado diametralmen-
te desde la aparición del FSE, en este momento de profundización de la descentrali-
zación los Fondos sociales (excepción del FNDR que es un banco) tienen muy poca
utilidad para promover el desarrollo.

“Ha llegado el momento de proceder a una reevaluación del papel de los Fon-
dos, ya que ha quedado de manifiesto en la región que su longevidad excede con mu-
cho las expectativas iniciales. Los Fondos han evolucionado en el curso del tiempo
desde el punto de vista orgánico y, casi por omisión, se han convertido prácticamen-
te en instrumentos permanentes de la política pública. Si los Fondos han de subsis-
tir a más largo plazo, se plantean diversos interrogantes en cuanto a su eficacia en el
pasado y su función en el futuro.” (BID, 2000)

1. Sostenibilidad político-institucional

Una vez analizada la evolución de estas entidades en el tiempo, sus principales
características y las tendencias de la cooperación internacional para financiar el de-
sarrollo; corresponde realizar una valoración respecto a la importancia relativa de los
Fondos en el contexto actual, caracterizado por un proceso de profundización de la
descentralización, con gobiernos municipales cada vez más fuertes y muy pronto con
prefecturas encabezadas por autoridades electas por voto popular. Durante este tiem-
po ha existido un proceso de debilitamiento de gobierno central y una inestabilidad
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creciente, que se ve reflejada en la alta rotación de presidentes (5 en 5 años), la fal-
ta de legitimidad del Congreso y en general del desprestigio de los gestores públicos.
Contrariamente a lo que pasa en el nivel central, las entidades subnacionales, espe-
cialmente los gobiernos municipales, han adquirido un creciente reconocimiento y
legitimidad que continuamente va cuestionando e interpelando a entidades como los
Fondos, que al final del día no tienen responsabilidades políticas, pero tienen mucho
poder de decisión para la asignación de recursos.

Los Fondos fueron creados en un contexto político, social y económico muy
particular que es sustancialmente diferente al actual. No obstante las sucesivas adap-
taciones que han sufrido en la búsqueda de continuar sus operaciones y adecuarse a
las reformas político -institucionales que se han dado en el país, transfiriendo prác-
ticamente todo el ciclo del proyecto a las autoridades locales y reteniendo para sí la
evaluación previa, el control de calidad ex post y la administración de los recursos
financieros, los Fondos son y seguramente continuarán siendo cuestionados por las
autoridades municipales y los pobladores, en el caso de los primeros para salvar sus
propias deficiencias y limitaciones en la gestión pública y, en el caso de los segun-
dos, por desconocimiento.  

Para determinar la existencia y la utilidad de contar o no en el futuro con los
Fondos, se debe aplicar el principio de subsidiariedad.  Mientras haya comunidades
pobres que carezcan de infraestructura  social y económica suficiente, y mientras las
prefecturas  o gobiernos municipales no puedan proporcionarla u opten por delegar
esta función al gobierno central a través de los Fondos, sí tendrá sentido que éstos
sigan construyendo escuelas, centros de salud y sistemas de agua potable y alcanta-
rillado.  Sin embargo en estos casos, será indispensable que los Fondos establezcan
mecanismos e incentivos para la  coordinación con las dependencias competentes
del gobierno central, las prefecturas y los gobiernos municipales.

En lo político, los Fondos ahora no sólo deberán enfrentar las críticas y recla-
mos de los municipios, sino también tendrán que lidiar con prefectos muy podero-
sos y con muchos más recursos económicos (la Prefectura de Tarija en el presupues-
to 2005 tiene $us 104 millones, más recursos que el FNDR y el FPS juntos; la Prefec-
tura de Santa Cruz en el 2005 tiene $us 60 millones, o sea más recursos que el FPS)
que con seguridad interpelarán el trabajo de los Fondos.  Parece a todas luces claro
que el FPS como administrador de transferencias, no sobrevivirá a este cambio. Lo
más probable es que sus oficinas regionales sean absorbidas por las prefecturas co-
mo unidades técnicas que apoyen la realización de obras concurrentes con munici-
pios y mancomunidades de municipios. Los prefectos con mucho derecho tendrán
expectativas en relación a la administración de transferencias hacia los municipios,
de hecho, es muy probable que planteen un esquema de compensación departamen-
tal administrado por el Ministerio de Hacienda donde las prefecturas administren un
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sistema de compensación municipal e incluso creen sus propios Fondos regionales
para canalizar recursos a los municipios y mancomunidades de municipios.  Las pre-
fecturas también podrán incursionar en otros temas como la construcción de vivien-
da social y el fomento al desarrollo económico, creando sus propios instrumentos e
incluso creando bancos de fomento departamentales.

Los Fondos al suplantar y reemplazar las funciones de otras entidades del go-
bierno central y del ámbito subnacional, indirectamente han ocasionado que los su-
cesivos gobiernos emprendan acciones orientadas al desarrollo institucional, ésto es
tan evidente que todavía hoy muchos ministerios no cuentan con la más elemental ca-
pacidad de gestión, impidiendo el diseño e implementación de políticas sectoriales.
Los Fondos también han capturado un gran número de profesionales de alto nivel que
de otra forma estuvieran trabajando en otras entidades públicas, para ésto ha sido de-
terminante la diferencia en escalas salariales que han utilizado desde su creación.

2. Sostenibilidad económico-financiera

• Crédito subnacional

El país no se puede seguir endeudando con organismos de cooperación mul-
tilateral y bilateral para mantener un sistema de transferencias del nivel central hacia
los municipios, es necesario diseñar mecanismos de transferencias condicionadas
con recursos generados por el sistema tributario nacional. La modalidad en vigencia
hasta ahora ha sido alentada por los sucesivos gobiernos y por la misma cooperación
internacional, pero es completamente nociva porque genera pereza fiscal y expecta-
tivas desmedidas en relación a las posibilidades reales del país y de las regiones. Los
créditos concesionales deben también ser otorgados a las regiones en calidad de cré-
ditos en condiciones diferenciadas tomando en cuenta su capacidad fiscal y sus ne-
cesidades. Estos créditos pueden ser intermediados a través del FNDR o del mismo
Tesoro. Si los va a intermediar el FNDR, debe ser reformado y administrado definiti-
vamente como un banco de desarrollo, esto evitaría que la cooperación internacio-
nal tenga que tratar con nueve clientes distintos, en el caso de las regiones, u ochen-
ta en el caso de los municipios.  Sin duda es una ventaja que lo haga el FNDR porque
tendría unos costos de transacción menores que los de las agencias de cooperación
multilateral y bilateral. 

Como podemos observar en el cuadro Población, Economía y Recursos Regio-
nales, (Anexo VI) las regiones que deberían beneficiarse con recursos concesiona-
les son La Paz, Beni, Chuquisaca y Potosí; estos departamentos deberían recibir los
créditos casi en las mismas condiciones que las obtiene el país. Los otros cinco de-
partamentos deberían tener tasas un poco más altas y plazos más cortos para com-
pensar el costo de intermediación y la administración de los recursos por parte del
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gobierno central. Esta lógica sería completamente contraria a lo que dictan los mer-
cados financieros que normalmente castigan a los menos aptos y premiar a los más
capaces, pero no hay que olvidar que son medidas tendentes a promover el desarro-
llo y es en este sentido que debe intervenir el Estado, creando condiciones para el
desarrollo. Este esquema de crédito subnacional “contra corriente”, permitiría que
las regiones menos favorecidas por el mercado y las inversiones privadas (por diver-
sas razones, económicas, de dotación incial de recursos naturales, culturales, etc.)
también tengan oportunidad de contar con infraestructura y servcios públicos de ca-
lidad similar a las de las regiones ricas.

Este esquema de financiamiento regional diferenciado mediante créditos con-
cesionales es de lejos más eficiente para canalizar financiamiento extranjero que las
transferencias compensatorias establecidas en la PNC. Este sistema, además de ga-
rantizar su sostenibilidad en el largo plazo porque no compromete los equilibrios
macroeconómicos (no incrementa el déficit fiscal), asegura equilibrios financieros y
responsabilidad fiscal en las administraciones subnacionales; las mismas que ten-
drán posibilidades de financiar sus necesidades de desarrollo pero obtendrán recur-
sos en condiciones adecuadas a sus posibilidades reales. Cuando no existan más re-
cursos de créditos concesionales, el país deberá financiarse en operaciones de mer-
cados nacionales y extranjeros.

• Política de crédito subnacional, posible papel del FNDR

Los gobiernos municipales de las ciudades grandes e intermedias están vien-
do incrementar de manera acelerada la población de sus circunscripciones, este fe-
nómeno no se debe solamente al crecimiento vegetativo, sino más bien a los flujos
migratorios que presionan sobre la provisión y producción de bienes y servicios pú-
blicos.  Este crecimiento poblacional exige grandes inversiones para mantener un de-
terminado nivel de estas provisiones, que deben ser financiadas con ahorro o flujos
futuros y deben además ser repagadas por los ciudadanos que se benefician de ellas
(equidad intergeneracional, porque apareja la vida útil y el disfrute de los bienes y
servicios con el pago de la deuda).

Las administraciones subnacionales, deben orientarse cada vez más a la pro-
moción del desarrollo económico local, creando para ello infraestructura de sopor-
te especializada y brindando servicios no financieros para promover el desarrollo
empresarial y la conformación de agrupamientos sectoriales. Los créditos permiten
mejorar la eficiencia en las asignaciones de los recursos, porque exigen proyectos
mejor elaborados que toman en cuenta el costo de oportunidad del capital y permi-
ten también mejoras sustanciales en la provisión de servicios públicos, porque en el
análisis las tarifas reflejan mejor los costos de producción de los servicios.
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El costo de capital es un mecanismo eficiente para la revelación de preferen-
cias, útil para educar a los ciudadanos porque los hace conscientes del costo finan-
ciero de sus demandas políticas y, también permite que los gobernantes mantengan
políticas financieras más sanas (responsabilidad fiscal).  Al estar explícito el repago
de las obligaciones con las contribuciones de los ciudadanos, éstos se hacen más exi-
gentes con la calidad de los servicios públicos (las personas sólo valoran lo que les
cuesta, por eso el crédito es más efectivo que las transferencias para revelar las pre-
ferencias).

El crédito subnacional financiado con fuentes concesionales externas contra-
rresta el efecto desplazamiento en el mercado interno (crowding out), que se pro-
duce cuando el sector público captura los ahorros privados con sus emisiones de le-
tras y bonos. Este es también un buen momento para capitalizar con estos recursos
(externos) al FNDR, y lograr lo que hicieron los alemanes cuando constituyeron con
los recursos del Plan Marshall el capital inicial de lo que ahora conocemos como una
de las entidades de financiamiento del desarrollo más grandes del mundo, la KfW.

Finalmente, la intervención del Estado en el mercado de crédito subnacional
puede ser útil para estabilizar las oscilaciones cíclicas de los tipos de interés, que se
dan por los cambios en las expectativas de los agentes económicos que son recogi-
das por los mercados financieros y, también para contrarrestar los efectos del ciclo
económico en las finanzas municipales.  En el segundo caso, la experiencia reciente
del FNDR demuestra la utilidad de tener un instrumento del Estado para llevar ade-
lante una política anticíclica que evite que la inversión municipal caiga en momentos
de recesión, asumiendo pérdidas en el corto plazo (mediante ajuste de las tasas de
interés) pero garantizando su estabilidad y salud financiera en el largo plazo.  La in-
tervención del Estado para crear un mercado de crédito subnacional “contra co-
rriente” que favorezca el desarrollo de las regiones pobres es fundamental.

El FNDR es un actor fundamental del mercado de crédito subnacional porque
es un cuasi monopolio. Las actividades del Fondo junto a las limitaciones estableci-
das en la normativa vigente, hacen que el desarrollo del mercado de crédito sea muy
lento porque existen factores que distorsionan el mismo.  Entre estos factores debe-
mos mencionar:

• La existencia de recursos externos más baratos que los recursos locales. Mientras
existan fuentes de créditos blandos y el país pueda obtener estos financiamientos,
resulta ineficiente para los municipios acudir a fuentes privadas. Los bancos co-
merciales están captando dinero casi al mismo costo que el FNDR pero colocan a
tasas de interés 2 ó 3 veces más altas y períodos más cortos.  Incluso las condicio-
nes de los créditos del FNDR son mejores que las que otorga la CAF actualmente.

• El FNDR que se financia fundamentalmente con recursos externos concecionales
(bajas tasas de interés y largos períodos de repago), es la única entidad que
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otorga financiamiento de largo plazo a las entidades subnacionales, porque no
tiene problemas de descalce de plazos ni limitaciones en cuanto patrimonio para
sus colocaciones.

• Lineamientos de la política de crédito subnacional

El principal objetivo de la política de crédito subnacional es mejorar la cali-
dad y el impacto de la inversión pública, como un medio efectivo para elevar la cali-
dad de vida de la población, así como lograr que la política de crédito también sea
un instrumento poderoso para lograr, mediante incentivos financieros, alinear las de-
cisiones locales a las políticas nacionales y, de esta manera articular las acciones de
los distintos niveles de la administración pública. En este sentido, es preciso mejorar
la asignación de los recursos públicos, elevar el grado de transparencia en la admi-
nistración de los mismos, y reducir los costos de intermediación financiera, transfi-
riendo a los clientes las condiciones favorables en las cuales el país obtiene financia-
miento de largo plazo.

Los clientes del mercado de crédito subnacional son:

– Municipios grandes y medianos con capacidad de recaudar impuestos, situación
financiera saneada, con población predominantemente urbana y una tasa de cre-
cimiento poblacional positiva (por encima de la media nacional).

– Empresas de servicios públicos de competencia municipal bajo regulación secto-
rial, con capacidad de gestión probada y estructura de costos y tarifas apropiadas
(monopolios naturales).

– Prefecturas departamentales con probada capacidad de endeudamiento.
– Mancomunidades de municipios que tengan proyectos con clara asignación de

costos y beneficios entre los municipios que participan. Solvencia, capacidad  y
mecanismos de repago claros y expeditos.

• ¿Qué hacer para desarrollar el mercado de crédito?

Para desarrollar el mercado de crédito se necesita fijar requisitos mínimos a
los clientes, tales como la credibilidad e historial financiero.

La solvencia y el cumplimiento de sus obligaciones presentes son los criterios
centrales para la concreción de operaciones de crédito subnacional.  Los criterios de
asignación político partidarios han dañado severamente la capacidad de las entida-
des de crédito públicas en el pasado y deberíamos evitar que la historia se repita,
esclareciendo el régimen de garantías y facilitando su aplicación.

Asimismo, es importante la disponibilidad de información financiera con trans-
parencia para evitar asimetrías en la información o el uso de información privilegiada.
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Para ello se requiere de periodicidad de emisión de información financiera y el es-
tablecimiento legal de los formatos para hacerla comparable. También los estados fi-
nancieros deben ser publicados de manera periódica en medios de comunicación
nacional. Esta es una forma de rendición de cuentas más efectiva aún que la que rea-
liza el Comité de Vigilancia.

No se debe olvidar la obligatoriedad de realizar de auditorías externas anua-
les y publicar los resultados de las mismas.  Es importante establecer mediante ins-
trumentos legales esta obligación que tiene múltiples beneficios, entre los que pode-
mos incluir el control social. Así también, se debe establecer un régimen de sancio-
nes a incumplimientos en la producción y difusión de la información financiera;
combinar sanciones impuestas por el mercado y sanciones de carácter legal a los
gestores públicos.

En cuanto a los resultados operativos esperados (solvencia y liquidez), es im-
portante desarrollar capacidad de generación de recursos propios, especialmente en
los municipios, para garantizar la sostenibilidad de largo plazo del proceso descen-
tralizador. Otro de los objetivos que se persigue al momento de mejorar las finanzas
públicas es la contención del gasto hasta límites compatibles con la capacidad finan-
ciera. Por ésto, es necesario limitar los déficit como un porcentaje del presupuesto
en un horizonte de tiempo también definido; relacionar la solvencia  y el servicio de
la deuda no con los ingresos totales sino con los superávit operativos para determi-
nar con precisión el grado de solvencia de los clientes; limitar y, si es posible, elimi-
nar las subvenciones a empresas de servicios municipales, haciendo que las tarifas
reflejen mejor el costo de provisión y producción de los bienes y servicios públicos.

También es fundamental imponer limitaciones al endeudamiento promo-
viendo: responsabilidad fiscal; el cumplimiento de límites legales para stock y servi-
cio de su deuda, bajo pena de responsabilidad civil o penal dependiendo de la con-
travención; limitando explícitamente el endeudamiento en años electorales, porque
existe una fuerte tendencia a sobre endeudar las administraciones en esos periodos
con la finalidad de obtener reelecciones; contribuyendo a la bolivianización de la
economía, limitando el endeudamiento interno en moneda extranjera y promovien-
do la contratación de empréstitos en UFV; estableciendo limitaciones legales y san-
ciones para las contravenciones en el caso de la deuda flotante. Asimismo, es nece-
sario determinar, por norma, el período de pago razonable de antigüedad de las
cuentas por pagar, sancionando civilmente la rotación de personal en los gobiernos
municipales que se traduce en cargas financieras para el Estado. Esto en el caso de
los funcionarios que todavía se hallan comprendidos bajo el régimen de la Ley Gene-
ral del Trabajo.

En cuanto a la regulación y competencia, se requiere poner en funcionamien-
to la central de riesgos establecida en el Decreto del Programa de Readecuación
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Financiera (PRF) y promover la calificación de riesgo realizada por empresas inde-
pendientes supervisadas por la Superintendencia de Pensiones, Valores  y Seguros
(SPVS), así como eliminar el control previo ejercido por el Ministerio de Hacienda
(certificados de inicio de operaciones de crédito público). Con relación a las sancio-
nes, se debe aprobar la Ley de Responsabilidad Fiscal donde se establezcan respon-
sabilidades civiles y penales para los gestores públicos que no actúen con prudencia
y responsabilidad al mando de las entidades subnacionales y nacionales. 

• Política de Transferencias

El sistema de transferencias está siendo fuertemente cuestionado, en especial
por la propuesta autonomista que ha presentado el Comité Cívico Pro Santa Cruz.  El
planteamiento, legítimo a todas luces, pretende lograr una mayor equidad pero sin
afectar la eficiencia.  Esto implica tener un régimen impositivo progresivo y un pa-
trón de redistribución que permita cerrar la brecha entre regiones ricas y pobres,
pero sin desalentar el desarrollo de las regiones con mayor potencial.  Esta es la
ecuación más difícil de resolver y, hacia este aspecto se encaminarán las discusiones
y debates futuros en lo que incumbe al régimen de autonomías. 

La propuesta de Santa Cruz es agresiva en sus planteamientos porque no sólo
analiza la distribución del gasto público, sino además la forma en la cual se financia
con tributos la producción de bienes y servicios públicos21.  Antes, todas las pro-
puestas se han centrado solamente en la forma en la que se distribuyen los recursos
y el gasto público, muy poco o nada, se ha discutido acerca de la capacidad contri-
butiva de las regiones y municipios. Debemos tener presente que uno de los elemen-
tos que permite lograr mayor eficiencia en el gasto, es que las inversiones y los ser-
vicios públicos se financien con recursos producto de la tributación local. Si todos
los recursos provienen de transferencias del gobierno central, los ciudadanos ten-
drán incentivos perversos para expandir el gasto público y la producción de bienes
y servicios públicos tanto como sea posible, porque ellos no estarían pagando el cos-
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to financiero de sus decisiones políticas o estarían pagando una porción insignifican-
te del mismo.

Como se ha podido evidenciar en el último tiempo a raíz del tratamiento y pos-
terior aprobación de la Ley de Hidrocarburos, la vocación rentista de los bolivianos
ha tocado el cielo. Todas las regiones y municipios se creen con derecho a usufruc-
tuar de los dividendos del gas y de esta manera resolver sus problemas municipales
o regionales, pero ya nadie piensa en el país, en los equilibrios macroeconómicos y
la neutralidad fiscal del proceso de descentralización.  La nueva Ley de Hidrocarbu-
ros con su distribución irracional de las rentas del gas, exacerbará aún más las dife-
rencias entre departamentos ricos y departamentos pobres. Esto, en el corto plazo
exige una acción correctiva decidida del gobierno central para lograr equidad y equi-
librio entre regiones sin desalentar a las regiones con potencial ni promover la cul-
tura rentista y pordiosera de las regiones pobres.-si no lo hace, las migraciones de
los pobres de las regiones deprimidas lograrán restablecer los equilibrios -de hecho-
en el largo plazo, deteriorando la calidad de vida de las regiones ricas y logrando una
igualación hacia abajo que nadie desea. “Un individuo, tendrá un incentivo perma-
neciendo otras cosas iguales, para localizarse en una jurisdicción con residentes re-
lativamente ricos, donde pueda consumir outputs de bienes público con pequeños
pagos fiscales” (Oates, 1977).  Producto de la Ley aprobada, en la nueva distribución
porcentual de los recursos, salen seriamente perjudicados los departamentos más
poblados en especial La Paz, Santa Cruz, Cochabamba y Potosí. 

Compensar las desigualdades que producen los dispares crecimientos econó-
micos en las regiones es uno de los objetivos del sistema de transferencias, más aún
cuando las diferencias en el desarrollo económico relativo, están marcadamente in-
fluenciadas por las dotaciones iniciales de recursos naturales más que por la inno-
vación y la aplicación de tecnología y conocimiento a la actividad económica. Se ha
criticado mucho el sistema de coparticipación tributaria (distribución per cápita) ar-
gumentando que, en ausencia de un impuesto progresivo a la renta de las personas
físicas, las transferencias per cápita tienen muy poco efecto en lograr una distribu-
ción más equitativa de la renta. Si es que existiera este impuesto, se produciría de he-
cho un efecto de igualación porque las regiones más ricas, aunque reciben las mis-
mas asignaciones per cápita que los demás, tendrían que contribuir una suma mayor
per cápita para la financiación de las transferencias. Lo cierto es que pese a todas las
críticas que ha recibido el criterio de asignación de recursos por habitante, las trans-
ferencias de coparticipación tributaria al no estar condicionadas a un fin específico,
tienen el efecto de un subsidio general a la renta, porque libera -o al menos reduce
en parte- la cantidad de dinero que los ciudadanos residentes en los municipios que
lo reciben deben pagar en impuestos y, dejan disponibles estos recursos para consu-
mo privado, por esto también tiene un efecto redistributivo de la renta.
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También se ha introducido en la discusión del último tiempo el tema de las
transferencias pigouvinas22 o compensatorias que permiten obtener determinada
cantidad y calidad de servicios públicos de manera más eficiente que si se lo hiciera
a través de transferencias no condicionadas. Se parte de la determinación de los cos-
tos de la producción de determinados servicios públicos y los recursos disponibles
para atender estas necesidades.  Esto permitiría asegurar en todo el país, indepen-
dientemente del nivel de renta de las personas, una calidad más o menos homogé-
nea de servicios públicos básicos.  Avances importante en este sentido realizó la Uni-
dad para la Coordinación de la Asamblea Constituyentes (UCAC), analizando la dis-
tribución de los gastos en la provisión de determinados servicios públicos y calculan-
do las balanzas fiscales (contribuciones tributarias vs. servicios pagados por el nivel
central). Este puede ser un avance en el sentido de resolver las asimetrías regionales
en la provisión de servicios públicos; en este caso las transferencias son destinadas
a las regiones para que éstas, a través de las prefecturas, paguen los servicios que se
hallan bajo su ámbito de competencias (salud y educación, fundamentalmente) y se
cree un efecto de redistribución interna.

También en el sistema de transferencias se debe pensar en que las regiones
más pobres no podrán financiar con sus medios la infraestructura necesaria para su
desarrollo económico (incluso su acceso al crédito es más limitado por su capacidad
financiera), pero, que además podrían perjudicar o limitar el desarrollo de regiones
adyacentes (externalidades negativas, la migraciones masivas de indigentes, por
ejemplo).  Por ello urge el diseño de un sistema de transferencias de recursos nacio-
nales hacia las regiones con mayores desventajas económicas, que permita crear in-
fraestructura de soporte al desarrollo económico, impulsando la convergencia de es-
tas regiones. Con este fin se puede copiar el modelo del Fondo de Cohesión de la
Unión Europea, que otorga recursos para “la financiación equilibrada de proyectos,
de fases de proyectos técnica y financieramente independientes, y de grupos de pro-
yectos vinculados que formen un conjunto coherente en relación con el medio am-
biente y con las redes transeuropeas de infraestructuras de transporte”, para aque-
llos “Estados miembros cuyo PNB per cápita sea inferior al 90 % de la media comu-
nitaria y que cuenten con un programa, cuyo objetivo sea cumplir las condiciones de
convergencia económica”, y que cumplan la condición de respetar “las obligaciones
de los programas de estabilidad y convergencia en lo tocante al criterio de déficit pú-
blico excesivo, sin suspender las financiaciones antes del retorno definitivo al déficit
del 3%”.  Con el criterio de que el PIB de las regiones receptoras sea inferior al 90%
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de la media nacional para recibir estas transferencias, las regiones de Potosí, Chu-
quisaca, Beni y La Paz, deberían recibir transferencias destinadas a la creación de in-
fraestructura fundamental y de esta manera reducir las brechas existentes entre de-
partamentos ricos y pobres.

Las transferencias establecidas en la PNC para reducir la pobreza, podrían ser
más efectivas si se convirtieran en transferencias directas a privados, en otras pala-
bras establecer un sistema de subsidios directos a familias, individuos o grupos de
personas (productores asociados para el tema de apoyo a la producción).  Bajo el
mismo enfoque pigouviano, se pueden establecer incentivos para estimular determi-
nadas conductas deseables en la población, especialmente la más vulnerables. Ejem-
plo interesante de esta corriente, es el subsidio de 50 bolivianos durante cuatro me-
ses que otorga el gobierno municipal de El Alto a las madres que aseguran la asis-
tencia de sus hijos a las escuelas fiscales (Bono Esperanza).  Este tipo de acciones
tienen un efecto más importante sobre los pobres y sus necesidades que la redistri-
bución de recursos con base a agregados municipales, que pudieran estar transfi-
riendo recursos de los pobres de las regiones ricas a los ricos de las regiones po-
bres. La lucha contra la pobreza debe ser mejor focalizada y utilizar instrumentos
más efectivos, como las transferencias directas a familias o individuos (subsidios)
para determinados fines; especial atención deben tener los grupos más vulnerables,
niños hasta los cinco años, mujeres embarazadas, madres e indígenas. El financia-
miento de bienes asociados para pequeños productores agrupados, es también una
alternativa de focalización de los recursos fruto de la condonación de la deuda ex-
terna (al respecto existe una propuesta para modificar la Ley del Diálogo Nacional
presentada en el último Diálogo Nacional por el FNDR).

Focalizando mejor las acciones para redistribuir, se puede lograr revertir ade-
más un efecto perverso que ha tenido la PNC, estimulando la pereza fiscal y hacien-
do que la gente en los municipios se esfuerce menos para lograr mejorar sus condi-
ciones de vida, porque en términos financieros les significa menores recursos.  El in-
centivo está colocado del lado equivocado, cuando se muestran mejoras y se logra
mayor desarrollo en la región, menos recursos se reciben. El sistema de transferen-
cias condicionadas, como lo dijimos antes, ha servido para construir infraestructura
en todo el país, pero Bolivia no tiene ya problemas de carencia de infraestructura so-
cial, el problema radica ahora en la calidad, continuidad y accesibilidad de los ser-
vicios, es tiempo de pasar de la mentalidad de hardware al software en los servicios
sociales.

En resumen, el sistema de transferencias del gobierno central estaría confor-
mado por transferencias a los municipios por coparticipación tributaria con base a
población; transferencias compensatorias a los departamentos con base a la capaci-
dad fiscal y las necesidades para la provisión de servicios públicos principalmente
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salud, educación y seguridad; transferencias condicionadas a los departamentos po-
bres para atender necesidades de construcción de infraestructura fundamental (Fon-
do de Cohesión para promover la convergencia); transferencias directas a personas
y familias, especialmente de grupos vulnerables y; transferencias a productores orga-
nizados para financiar bienes asociados. 
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Quinta Parte

Reflexiones finales

Como se ha podido evidenciar, los Fondos sociales han cumplido un papel im-
portante contribuyendo a la mejora de las condiciones de vida de la población, tam-
bién han jugado un papel importante para aliviar situaciones de crisis aguda como la
que se produjo a mediados de la década de los 80, como resultado de la política de
ajuste estructural.  En estos casi veinte años de vida, los Fondos han ido evolucionan-
do adaptándose a un entorno cambiante y dinámico, pero al parecer hemos llegado
al final del proceso de evolución de estas entidades que han quedado descontextua-
lizadas como resultado del avance en el proceso de descentralización política y fiscal
que se ha dado en el país.

Hay un retorno a los inicios del FSE con el PLANE que es otro mecanismo pa-
ra atender situaciones de emergencia.  El FPS ha llegado hasta donde podía con el
modelo de transferencias condicionadas (Política Nacional de Compensación) y es el
momento de pensar acerca de su viabilidad futura.  Los elevados montos que el go-
bierno central transfiere sin condiciones a las prefecturas y a los municipios, hacen
que la participación del FPS dentro el total de las finanzas públicas sea marginal, pe-
ro si consideramos además los procedimientos que se deben cumplir para satisfacer
a los financiadores en la colocación de recursos provenientes de fuentes externas,
hacen que su situación en el futuro sea más complicada.  

El futuro de los Fondos estará condicionado a los acuerdos que logre el go-
bierno central con la cooperación internacional en esta nueva ronda de condonacio-
nes, pero también se verá fuertemente afectada por la situación del Tesoro General
de la Nación que es bastante complicada después de haber salido mal parado con la
aprobación de la Ley de Hidrocarburos. Esta Ley ha producido un tremendo desba-
lance entre competencias y recursos en los distintos niveles de la administración pú-
blica, las prefecturas han recibido más recursos sin nuevas competencias, al igual
que los gobiernos municipales, mientras que el Tesoro ya tiene competencias que no
puede financiar y debe recurrir de manera permanente al crédito interno para cubrir
sus obligaciones. El déficit fiscal crónico parece no importar a nadie y, las visiones e
intereses regionales o municipales se han impuesto sobre la visión nacional. Aparen-
temente se quiere solucionar los problemas de las partes sacrificando el todo. 

Dada esta nueva situación fiscal en el país, no parece muy sensato que el go-
bierno nacional obtenga créditos externos y asuma obligaciones con organismos
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internacionales para luego realizar transferencias de esos recursos a los departamen-
tos y municipios. Lo racional es que cada región comience a generar sus propios re-
cursos asumiendo su cuota parte en la deuda externa que se contrae, para que con-
tribuya a mejorar la eficiencia en la asignación y la sostenibilidad futura de los enti-
dades subnacionales.

El FNDR por sus características puede tener vigencia indefinida, siempre y
cuando se realicen ajustes en su gobierno corporativo y se blinde políticamente a la
entidad. Esta entidad puede ser un baluarte en la promoción del desarrollo econó-
mico regional y puede intermediar los créditos que el país obtiene de los organismos
financieros multilaterales.  Las decisiones de carácter político que se vayan a adop-
tar en los próximos meses, afectarán de manera definitiva la viabilidad del FNDR.

Los Fondos han cumplido un ciclo y los resultados han sido aceptables, pudie-
ron hacer mucho más, es cierto, pero también es cierto que la captura político par-
tidaria de las gestiones y el establecimiento de cleptocracias al mando de los mismos
limitó el potencial y los resultados que se obtuvieron. Como todas las entidades, de-
pende del ambiente en el que se desempeñan y de las personas que los conforman,
en este sentido la cultura política prevalente en el país fue el peor enemigo de los
Fondos, la prebenda, la corrupción sistemática promovida por los más altos niveles
de gobierno deterioraron la imagen de los mismos y limitaron su desempeño.  

En el futuro es posible que las prefecturas puedan organizar sus propios
Fondos para promover el desarrollo equilibrado al interior de sus regiones. El go-
bierno nacional deberá compensar a las regiones menos favorecidas para lograr que
todos los ciudadanos bolivianos tengamos un nivel homogéneo de servicios públicos
independientemente del nivel de ingresos, condición social, de género o racial.  A su
vez, las prefecturas y quizás los futuros gobiernos regionales deberán diseñar meca-
nismos para lograr armonizar el desarrollo de los municipios de cada departamen-
to, para ello recurrirán, con seguridad,  a las estructuras de los viejos Fondos socia-
les.  También asistiremos a la creación de nuevas entidades departamentales de fo-
mento del desarrollo económico, bancos de fomento que tengan recursos para cons-
tituir: fondos de garantía; fondos de capital riesgo y; subsidiar investigación y trans-
ferencia de tecnología. El nivel departamental de la administración pública será el
gran protagonista del desarrollo económico de aquí en adelante.

Como es obvio, fruto del proceso de profundización de la descentralización,
el gobierno nacional también deberá adaptarse al nuevo contexto y se verá obligado
a reducir y especializar sus funciones.  Necesariamente tiene que desarrollar capa-
cidades para coordinar más y mejor con las administraciones subnacionales, debe-
rá dejar el paternalismo de lado y permitir que las administraciones departamenta-
les se desarrollen por y con sus propios medios, al igual que las administraciones
municipales.  Los mecanismos que se han utilizado hasta ahora para luchar contra
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la pobreza han tenido muy pocos frutos, por eso es necesario focalizar y localizar
mejor las acciones haciéndolas más selectivas y efectivas. Se deberán planificar y ad-
ministrar transferencias directas a personas y familias en forma de subsidios y eso
requiere una gran capacidad de planificación y control.
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ANEXO III
Red de Protección Social

Principales resultados alcanzados hasta la fecha

PROPAIS PLANE RPS

Salarios Pagados 119,611 160,569 280,180

Municipios atendidos 251 295 310

Proyectos en ejecución 136 480 616

Proyectos concluidos 1,227 2,448 3,675

Dólares Desembolsados 13.446,019 10.479,613 23.925,632

PROPAIS

Estado al 26/08/05

PROY. SALARIOS MIN. EN $US

SOLICITADO 8,895 1,120,768 160,213,769

EVALUACION 1,351 92,909 13,281,392

APROBADOS 446 29,236 4,179,288

EJECUCION 136 12,770 1,825,440

CONCLUIDOS 1,227 106,841 15,272,965

TOTAL 12,055 1,362,525 194,772,894
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EJECUCION PRESUPUESTARIA (En $us.)

MES PROPAIS PROPAIS PLANE PLANE RPS RPS

ACUM. MES ACUM. MES ACUM. MES

DIC/04 3,060,348 3,321,440 6,381,788

ENE/05 3,060,348 3,321,440 6,381,788

FEB/05 4,497,209 1,436,861 4,130,030 808,590 8,627,239 2,245,451

MAR/05 7,028,525 2,531,316 4,980,397 850,367 12,008,922 3,381,684

ABR/05 9,507,852 2,479,326 5,811,245 830,848 15,319,096 3,310,174

MAY/05 11,524,813 2,016,961 6,770,557 959,312 18,295,370 2,976,273

JUN/05 12,348,969 824,156 8,252,973 1,482,416 20,601,941 2,306,572

JUL/05 13,303,549 954,580 9,053,595 800,622 22,357,144 1,755,203

AGO/05 13,446,019 142,470 10,479,613 1,426,018 23,925,632 1,568,488

EVOLUCION MENSUAL DEL PROGRAMA PROPAIS

EVOLUCION MENSUAL DEL PROGRAMA PLANE

100%

80%

60%

40%

20%

0%
21/04 01/05 02/05 03/05 04/05 05/05 06/05 07/05 Ago-I Ago-II Ago-III Ago-IV

15 87 131 353 474 625 884 1,129 1,163 1,182 1,212 1,227
751 783 903 853 825 725 478 234 200 181 151 136

168 256 181 152 88 38 26 0 0 0 20 446
708 510 403 258 222 220 220 1,392 1,384 1,499 1,777 1,351

MES

CONCLUIDOS
EJECUCION
APROBADOS
EVALUACION

CONCLUIDOS

EJECUCION

APROBADOS

EVALUACION

Evolución Mensual del Programa PLANE

100%

80%

60%

40%

20%

0%
12/04 01/05 02/05 03/05 04/05 05/05 06/05 07/05 Ago-I Ago-II Ago-III Ago-IV
478 643 916 1,142 1,275 1.574 2,169 2,411 2,421 2,422 2,422 2,448
382 453 344 369 779 846 287 44 34 199 371 480
671 438 274 712 467 102 0 0 548 382 207 72

CONCLUIDOS
EJECUCION
APROBADOS

EJECUCION

CONCLUIDOS

Evolución Mensual del Programa PLANE

APROBADOS
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OBREROS BENEFICIADOS CON EL PLANE

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PROPAIS (en miles de Sus.)

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PLANE (en miles de Sus.)

Dic/04 Ene/05 Feb/05 Mar/05 Abr/05 May/05 Jun/05 Jul/05 Ago/05

16,000

14,000

12,000

10,000

$us.  8,000

6,000

4,000

2,000

0

3,060

3,060

4,197
7,029

9,508 1,525

12,349
13,303

13,446

Dic/04 Ene/05 Feb/05 Mar/05 Abr/05 May/05 Jun/05 Jul/05 Ago/05

12,000

10,000

8,000

$us.  6,000

4,000

2,000

0

3,321

3,321

4,130
4,480

5,811
6,770

8,253 9,054

10,190
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ANEXO IV
DESEMBOLSOS FSE - FIS - FPS

(Montos en dólares)

DEPARTAMENTO FSE FIS FPS TOTAL

VARIOS 3.106.688 4.601.671 1.200.308 8.908.668

CHUQUISACA 14.331.904 28.531.829 19.273.009 62.136.742

LA PAZ 43.646.110 45.197.755 48.057.162 136.901.027

COCHABAMBA 32.075.150 45.594.706 34.161.169 111.831.025

ORURO 16.606.113 22.922.901 14.233.872 53.762.886

POTOSI 23.692.438 27.878.118 23.419.642 74.990.197

TARIJA 16.711.203 24.395.912 17.182.378 58.289.493

SANTA CRUZ 28.261.745 40.417.885 34.014.334 102.693.964

BENI 10.639.619 24.208.202 14.068.742 48.916.562

PANDO 1.591.061 5.544.784 5.926.378 13.062.223

TOTAL NACIONAL 190.662.031 269.293.763 211.536.994 671.492.788

Fuente: FPS
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ANEXO V
DESEMBOLSOS POR SECTOR

(Montos en dólares)

SECTOR FSE FIS FPS TOTAL

DESARROLLO RURAL 34.887.014 284.806 24.854.268 60.026.089

APOYO INSTITUCIONAL 1.726.069 821.025 0 2.547.094

EDUCACION 34.272.286 146.191.747 109.702.682 290.166.715

ENERGIA 721.586 7.700.681 8.422.268

MINERIA 1.792.088 0 1.792.088

MULTISECTORIAL 1.620.110 40.293.943 1.893.914 43.807.967

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 165.622 165.622

SALUD 20.042.757 75.684.713 25.999.679 121.727.149

SANEAMIENTO BASICO 49.863.869 6.017.529 30.054.341 85.935.739

URBANISMO Y VIVIENDA 45.736.251 4.955.380 50.691.631

PREVENCION 5.931.420 5.931.420

PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 279.007 279.007

TOTAL 190.662.031 269.293.763 211.536.994 671.492.788
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